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A YU N TA M IEN TO

Sesión ordinaria crlkbrada en segunda convocato­
ria EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 1932. — fjiírüó/o.—Presidencia 
del señor Alcalde, D, Pedro Rico.—Asistieron los Concejales 
Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Aratiz, Barrena, Buceta, 
Cámara, Cautos, Coca, Cort, Fernández Quer, Flores Valles, 
García Moro, García Santos, Henche, Layiis, Madariaga, 
Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muiflo, Noguera, Ortega y 

. Gasset, Peiegrin, Rato, Redondo, Regiílez, Rodríguez Gon­
zález, Saborit, Sacristán, Salazar Alonso, Suárez de Tatigil, 
Talanquer y Ziinzunegui.

Se abrió la sesión a las diez y cuarenta y cinco minutos de 
ia mañana, siendo aprobada e! acta de la anterior.

Acuerdos: l.° Se dió cuenta de una coiminicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 10 
del pasado mes de enero, trasladando otra de !a Dirección ge­
neral de Ferrocarriles declarando que, por lo que a dicha Di­
rección se refiere, no hay inconvenienle en que se otorguen 
las concesiónes de las lineas de tranvías solicitadas para las 
calles que se indican, siempre que las mismas se sujeten a 
cuantas disposiciones establece la legislación vigente sobre el 
asunto:

De la calle de Serrano a la de Joaquín Costa; de la calle de 
Alcalá hasta la plaza de Mamiel Becerra, por las calles de 
O’Donnell y Doctor Esquerdo; de la plaza de Manuel Becerra 
a la glorieta de López de Hoyos; de la plaza de Legazpi hasta 
el Puente de Toledo, por la calle de Antonio López; de !a ca­
lle de Antonio López al término municipal, por las calles de 
Francisco Puig y Marcelo Usera, y de la callé de 'i'rafalgar a 
la de Vicente Blasco Ibáñez, por la de Fernández de los Ríos 
y regreso por la de Fernando el Católico.

Y el exceleiitisimo Ayuntamiento, previas maniEesfaciones 
que constan en acta, quedó enterado de la precedente comniii- 
cación.

2. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
Ifi del pasado mes de enero, disponiendo, de conformidad con 
el parecer sustentado por los señores Letrados consistoriales 
en informe de 30 de diciembre próximo pasado, se interponga 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico-administrativo de la provincia de 
1 de diciembre del pasado año, recaído en la reclamación for­
mulada ante el mismo por D, Eíugenio Armbruster y Bécker 
contra decreto de la Alcaldía en expediente sobre abono de de­
rechos de licencia por colocación de valla y ocupación de vía 
publica para la construcción de un muro de cerramiento eii la 
calle de l.opez de Hoyos, 52 y Luis Cabrera, 1, y por cuyo 
fallo se revoca el acto administrativo recurrido y se declara eii 
su lugar que el referido señor no viene obligado a satisfacer e l ' 
arbitrio de que se trata por los extremos indicados.

A petici.óii del Sr. Suárez de Tangil quedó sobre la mesa 
el informe de ios señores Letrados consistoriales desestimando 
el recurso de reposición interpuesto por im opositor a la plaza 
de Maestro joyero engastador de la primera Escuela de Sor­
domudos. ‘

3. ” y 4." Adjudicar en definitiva a favor de D. Alberto 
Colomina Boti, como Director Gerente de Construcciones Co- 
lomina G. Serrano (S. A.), con ias bajas de 0,20 y 20,80
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por KXJ en !os precios tipos, los remates de las subastas de 
cotisínicc¡6ii de unos edificios destinados a Tenencias de Al­
caldía, Casas de Socorro y Juzgados Municipales de tos dis­
tritos de la inclusa y del Hospicio, respectivamente, celebra­
das sin protesta ni reclamación alguna ios días \Q y ‘¿{) del 
actual.

Votaroti en cojdra de la primera de las indicadas adjudica­
ciones los Sres. Noguera, Bureta y Cantos, y de la segunda 
el Sr. Cort.

Formulada, con carácter de enmienda a los precedentes 
asuntos, una propuesta por los Sres. Cort, Baceta y Madaria­
ga para cjiie en lo sucesivo los pliegos para subastas y concur­
sos se puedan presentar iiidistintameute en la primera Casa 
( ’oMsistorial o en las Tenencias de Alcaldía, fué lomada en con­
sideración como proposición incidental y se acordó darle la 
tramitación que corresponda. .

5." Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de diciembre últi­
mo; debiendo procederse a su impresión, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado tO de! artículo 2 .“ del reglamento 
de Secretarios de Aymitiimíento, Interventores y Empleados 
municipales.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones .

SO líRE NA MESA

Comisión 1,“ — Hacienda

(i," Delerminar, en vista de lo actuado en el expediejiti' 
y de tos informes de los señores l.,etrados consistoriales y Di­
rección de Arqniíecturu, (¡ne figuran en el mismo, que la cnol.i 
que lia de almiiar al Ayuntamiento !-u lAipelera Española por 
exacción de contribuciones especiales sea de IÜ.2H4 pesetas, 
que es ta que corresponde a 23,fKi metros lineaies de facliada 
a la calle de Beneficencia, de la finca de su propiedad, tenien­
do en cuenta que el módulo por metro lineal es de ü78,52 pe- 
.setas, dí’diidd» del 80 por lüO del coste de las obras de aper­
tura y urbiinización de dicha calle, entre la de Sagasta y San 
Oprnpio, y tpie ba servido de trase para la determinación de 
las cuotas; debiendo .ser exigido el pago de la referida ciiot;i 
al tómiino de las obras y por recibos trimestrales, en razón 
del 25 por 100 del im¡)0rte de la misma.

7. “ Se diO cuenta del dictiimeii proponiendo se declare que 
el Aynntmniciilo después de Imber quedado éste enterado 
en la sesión de 22 de enero último de la liqaidación del presu­
puesto y aprobado la.s relaciones de obligaciones pendientes 
de pago que deben incorporarse al presupuesto del Interior 
para 19.82 como Resultas— nmestra su conforinidnd con la.s 
]uopnesta.s que se ton nu latí por la Inter vención Municipal y 
que se refieren a las cuatro relaciones A, B, C, y D, que se 
unen al expediente de liquidación y que contienen obligacio­
nes por una citi a de 2.007,398,33 pesetas, cantidad que mino- 
rnrú en igimt suma el supeiávit de 14.349,520,Oü pesetas re- 
snltaate de la liquidación, dejándolo reducido a la cifra de 
12.342.192,75 pesetas.

Y el excete litis i ato Ayuntamiento acordó aprobar !as liabi 
litaciones de crédito propuestas por la bíter vención bajo las 
relaciones A y B; el rcconociiiiieiito y forma de pago de los 
créditos de la relación C y la habililadóii del que se propone 
bajo la relación D,

8. “ Se dió cuenta de otro didameo, tedia 29 del pasado 
mes de diciembre, en el que se propone, en vista del informe d - 
la bitervención de í) del pa.sado mes de diciembre, que figura eii 
el expediente, y principalmente dd punto tercero de los ocho 
qae en el mi.smo se señalan, se interese del excelentísimo señor 
Ministro de 1 ladendn, por conducto de la Delegación, el opo; - 
tuno escrito solidlando la aiitorizadóo prevenida en e! ar­
ticulo 289 de ¡a ley de Casas baratas respecto a la concesión 
al Ayimlamiento de Madrid tie un recargo especial del 75 
por lOt) de la cuota del arbitrio sobre los solares sin edificnr 
que interesa la ley sustitativa del impuesto de consumos de 
12 de jimio de 1911, con el fin de afectarlo en su dia como ga 
raatÍH pignoraticia, y previos los trámites establecidos eii el 
decreto de 19 del pasado mes de diciembre, para llevar a cabo 
la coMstniccióii de casas bmalns, previo convenio financiero 
con el ¡nstiluti) Nacioiml de l'revisióii.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previa discusión que 
consta en acta, aprobó el precedente dictamen en votación no­
minal por 16 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Aranz, Ba­
rrena, Cámara, Cantos, Coca, García Santos, Heiicbe, Mar­
cos, Martínez Gil, Muido, Noguera, Redondo, Saborit, Sacris­
tán y fYesidente, contra 12 de los Sres. Aiberca, Bnceta, Cort, 
Flores Valles, García Moro, Layús, Madariaga, Rato, Regú- 
Icz, Rodríguez, Suárez dp Tangíl y Zunzunegni.

9 . “ Se dió cuenta de un díctainen proponiendo se adopten 
los acuerdos que al final se expresan, con referencia a la im­
plantación del servicio de Inspección del arbitrio municipal 
sobre calderas, ascensores, montacargas, etc., y de la inter­
vención de las liquidaciones del 5,10 por 100'del recargo mu­
nicipal sobre el consumo de gas y electricidad, y por entender 
la Comisión dictaminadora que, de la propuesta formulada por 
la intervención Municipal, que figura en el expediente, sé 
debe prescindir de un señor Ingeniero, y además la determi­
nación de fitiidones de los cinco Peritos para un servido y de 
los dos para el otro, con el fin de que, de manera indistinta, 
puedan ser requeridos todos y cada uno de los que se desig­
nen para llevar a cabo uno u otro servicio, o sea unificar 
unos y otros, señalando como plantilla para ambos servicios la 
de siete Peritos industriales, y en cuanto a ios dos Ingenieros 
que se proponen por lu indicada intervención, estimar que sólo 
una plaza debe ser sacada a concurso-oposición, ya que él 
puede ser bastante para dirigir a los siete Peritos y a su vez 
él mismo subordinado a) Ingeniero Jefe que hoy existe:

Primero. Que se acuerde la creación de una plaza de in­
geniero y siete de Peritos industriales en función de Inspecto­
res del arbitrio sobre calderas, ascensores, montacargas, etc., 
así como para la intervención del recargo del 5 ,l0  por ICü so­
bre consmno de gas y electricidad.

Segundo. Que con arreglo a las bases de la reorganiza­
ción, las dotaciones iniciales que habrán de t e n e r - d e  
8.900 pesetas la del Ingeniero y 6.00Ó las de los Peritos.

Tercero. Que a los fines de que con anterioridad al anun­
cio y celebración del concurso-oposición para penpar dichos 
cargos exista crédito presupuestario, vuelva nuevamente a la 
liiterveiición, a fin de que manifieste la partida con cargo a la 
cual deberán consignarse los liaberes de e.sta clase de per­
sonal.

Cuarto. Que mía vez realizado esto, pase a la Sección 1.“ 
(Gobernación), donde, en razón de la reorganización de ser­
vicios, corresponde la celebración de dicho concurso-oposi­
ción, a los filies procedentes; y

(Quinto, Qne en ateridón a la urgencia de realizar el ser­
vicio de que se trata, quede autorizado e! señor Alcalde ¡rara 
cubrir las plazas interinamente, y a reserva de satisfacer los 
haberes correspondientes tan pronto como se haya habilitado 
el crédito necesario.

Y previa discusión que consta en acta, fné aprobado el p-re- 
cedente dictamen, con la enmienda verbal formulada por el 
Sr. Cort en el sentido de qué se excluyan de la inspección de 
que se trata las calderas de calefacción por agua; acordán­
dose asimismo, a virtud de informe, también verbal, de la Inter­
vención Mimidpaí y en vista de la iirgeoda del servicio, la 
habilitación de las 45.333,26 pesetas a que asciende dicha 
atención, mediante su inclusión en el capítulo XI, articulo 3.°, 
epígrafe «Servicios electroniecúnicos», obteniendo dicha sama 
del remanente acusado por la incorporación al presupuesto 
del año actual de los créditos y débitos y existencia en caja 
del ejercicio anterior.

A peliciiii del Sr. Layús se acordó que continiiaia sobre 
la mesa el dictamen proponiendo que, previos los trámites co- 
riespondieníes, se suplemente en una cantidad no inferior a 
tres millones de pesetas el concepto 13 del presupuesto extra­
ordinario de 1931 (coiistruccíÓM de Grupos escolares), median­
te la oportuna transferencia del concepto 54 del propio presu­
puesto. Comisión 3 .'—Ensanche

10. Se dió cuenta de un dictamen sometiendo a cono­
cimiento del Ayimtaniiento la documentación que integra 
la liquidación del presupuesto ordinario dd Ensanche para 
el ejercicio de 1931, practicada por la Intervención Munici­
pal en cumplimiento de los artículos 304 y 14 dd Esta­
tuto Municipal y léglamento de Hacienda municipal, respecti­
vamente, y acuerdo del Ayiiiitíimieuto de 27 de noviembre

d e
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último, previo examen de las obligaciones pendientes de 
pago y de los créditos pendientes de cobro, la cual arroja el 
resultado siguiente:

P e s e ta s

Existencia en Depositaría eii 31 de diciem­
bre de 1931, según el arciiieo practicado. 

Créditos pendientes de cobro del ejercicio 
de 1931, realizables en 193'3.....................

Obligaciones contraídas y no satisfechas en 
3i de diciembre de 1931............................

8.561.770,5)

4.043.873,19

12.605.643,70

1.675.450,26

S uperávit...................  10.930.193,44

para esta última instalación y satisfacerse el coste de los refe­
ridos servicios en las cantidades ya expresadas, según informa 
la Intervención, con cargo a los créditos que figuran en el ca­
pitulo 11, articulos'2,‘’ y 4 .“ y conceptos 5 .“ y 7." del vigente 
presupuesto extraordinario del Ensanclie,

Votó en contra ei Sr, Noguera.
14. Aprobar los presupuestos definitivos, importantes en 

tota! 613,471,08 pesetas y pliegos de condiciones correspon­
dientes, formulados por la Dirección de Servicios sanitarios, 
para la instaladon de tuberías y bocas de riego en las calles y 
trayectos que se indican a continuación; debiendo ser cargo 
dicho importe total a los créditos consignados en el capitulo l!, 
artículo 4 .“, concepto 7 .” del vigente presupuesto extraordi­
nario del Ensanche:

Deduciéndose este resultado de la liquidación de las rela­
ciones de créditos y obligaciones, que figuran en el expediente, 
y del certificado que acredita la existencia acusada y compro­
bada en Depositaría el día 31 de diciembre último del ejercicio 
de 1931, y para que puedan ser incluidos los expresados débi­
tos y créditos en los dos capítulos correspondientes del presu­
puesto de gastos e ingresos de 1932 y proceder a! pago de las 
obligaciones con el carácter de preferencia que les da el ar­
tículo 565 dql Estatuto Municipal, acompaiuiudose, por último, 
por la Intervención ios estados resúmenes a que da lugar la 
incorporación de las resultas al presupuesto ordinario en vigor, 
dispuestos en la forma en que procede efectuar ta refundición 
y la impresión, según práctica, con el presupuesto ordinario, 
mostrando el resumen general de la refLindición un remanente 
de 11.178.808,36 pesetas, de las que correspo)ideii pesetas 
10.930.193,44 a la liquidación del presupuesto de 1931 y 
248.614,92 pesetas al exceso de los ingresos sobre los gastos 
del presupLiesto aprobado para el ejercicio actual.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, ratificando el 
acuerdo de 22 de enero último, quedar enterado de la liquida­
ción del presupuesto del Ensanche y aprobar las relaciones de 
crédito y obligaciones que figuran en el expediente,

11. Apropiar ai solar que posee la Sociedad aiióiiinia Ur- 
zaval con faclmda a las calles de Lista y General Porlier den­
tro de la manzana número 237 del Ensanche, en vista de las 
actuaciones llevadas a cabo en d expediente, las parcelas de 
6,40 y 2,88 metros cuadrados propiedad de la Villa, como 
procedentes de la suprimida vereda de la Guindalera, a los pre­
cios, fijados por los Arquitectos municipales, de 77,28 y 7U,84 
pesetas metro cuadrado, respectivamente, asi como la parcela 
de 95 metros, procedente del semianclio de la zanja de aguas 
del Retiro, al precio de 57,96 pesetas metro, fijado también 
por dichos facultativos; debiendo ingresar la repetida Sociedad 
en los fondos del Ensanche la cantidad de 6.294,81 pesetas 
que en junto importan tas tres parcelas, una vez que sean ins­
critas en el Registro de ta Propiedad a favor de Madrid y pre­
viamente al otorgamiento de la oportuna escritura.

12. Apropiar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
solar con fachada a las calles de Lista y'General Porlier den­
tro de la manzana número 237 del Ensandie, propiedad de la 
Sociedad anónima Urzaval, una parcela de terreno procedente 
de la suprimida vereda de la Guindalera que la cruza, con la 
superficie de 71,49 metros, cuadrados que le asigna el faculta­
tivo municipal, al precio de 64,49 pesetas uno, en que lia sido 
tasado por los Arquitectos municipales; debiendo ingresar di­
cha Sociedad en los fondos del Ensanche la cantidad de pese­
tas 4.598,16 a que asciende sn importe, una vez que sea ins­
crita en ei Registro de la Propiedad a favor de Madrid y pre­
viamente al otorgamiento de i a correspondiente escritura. _

13. Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías y Obras para aplicación del riego asfáltico y aceras 
de cemento en la calle de! General Porlier, entre tas de Lista 
y Padilla, en la cuantía de 25.111,92 pesetas; para la instala­
ción de losetas asfálticas y aceras de cemento en la misma 
calle, entre las de Goya y Lista, cuyo coste asciende a la can­
tidad de 191.803,62 pesetas, y para la instalación de tuberías y 
bocas de riego en dicha calle, entre las de Goya y Juan Bra­
vo, por valor de 19.576,82 pesetas, según presupuesto formu­
lado por la Dirección de Servicios sanitarios; debiendo apro­
barse asimismo los pliegos de condiciones formulados por esta 
misma dependencia para destajar la mano de obra necesaria

Moret, en toda su loiigitnd.................  . ........... .. ■
O’Donnell (de Fernán González a Doctor Es-

querdo)................ - .............................................. ...........
Jorge Jiuni {de Máiqnez a Doctor Esqnerdo),. . .
Caste lió {de Diego de León a Valdivia)...............
Juan Bravo (de Serrano a Velázquez)....................
María de Molina (de Pinar a Principe de Vergara)-
Alcalde Sáiuz de Baranda.......................... ■ • -------
Pinar (del paseo de la Castellana a Valdivia).. . .  
General Porlier (entre Diego de León y Eraucisco

Silvela).............................. ................................ , ■ ■ •
Francisco Süyela (entre Diego de León y López

de Hoyos)’ ........................  .....................................
Juan Bravo (entre Velázquez y Eraucisco Silveia).
Lagasca (entre Lista y Diego de León).................
López de Hoyos (de Serrano a Francisco Silvela)-
López de Hoyos (de Pinar a Serrano)....................
Valdivia (de Pinar al Palacio de Exposiciones).. - 
Don Ramón de la Cruz (de Velázquez a Alcántara) 
Don Ramón de la Cruz (de Alcántara a Manuel

Becerra)......................................................... .........
Conde de Cartagena (de Menéndez Pelayo a Doc­

tor Esquerdo)...........................................................

3’OTAí.

24.962.08

6,499
32.490
34,999
16.129
68.849
71.499
35.690

18.t)Ü0

41.890
■15.690
26.209 
33.229

7.400
35.609
42.609

26.209 

46.52t>

613.471.08

Votó en emitía el Sr. Noguera,

• Se dió cuenta de los siguientes dictámenes:
Uno proponiendo la aprobación de una avenencia pura la 

liquidación y pago de unas parcelas expropiadas para vía 
pública en la calle de Serrano, mediante la cesión gratuita de 
la mitad en beneficio de este excelentisimo Ayimtainiento 
y fijación dd precio de 141,68 pe.setas metro cuadrado ( 1 i pe­
setas pie) del resto abonable en efectivo metálico.

Otro proponiendo la expropiación de los terrenos y cons­
trucciones emplazados en la finca número 24 de la calle de 
Méndez Alvaro para la aperlnra de las calles de Bustamante 
y Juan de Mariana, en la cantidad total de 4,36,984 pesetas 
fijada por el Arquitecto inunicipal y el pago en efectivo me­
tálico,

Y e! excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar ambos ex­
pedientes para nuevo estudio por la Comisión.

Comisión 4..“—B e n e fíe e n e la , Sanidad y Polleia urbana

15. Aprobar un dictamen, fecha 18 del pasado mes de ene­
ro, en e! que se propone, en cumplimiento del acuerdo munici­
pal de 4 de marzo del pasado aiio, y de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión especial designada por dicho acuer­
do, la adquisición de mangaje de lino y enclinfes, con destino 
al Servicio contra Incendios, de los anchos y precios señala­
dos por dicha Comisión por un importe toíal de 15.909 pese­
tas, cuya adquisición se hará directamente de la marca «Ca­
mello*, representada por D, Enrique Mireí, y .siendo cargo sn 
importe a la cantidad que al efecto pasó a Resultas proceden­
te del presupuesto de 19,30. _

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la aprobación 
de ias base.s a que ha de sujetarse la revisión de ascensores,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó t|ue volvieVa este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión,

A v u n t a m e m o d e  M .-drid
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Comisión 6.' Oobepiiaolúii
Por disposición do la Presidencia quedaron sobre ja mesa 

los cnaíro siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se interese del fiobierno la coiistniQciún 

de un nuevo edificio destinado a Congreso de los [diputados.
Otro proponiendo t|ne conlirme denominándose de (íómez 

de fíaquero ¡a antigua calle de la Reina, y que otra cpie actual­
mente lleva también el notiibre de dicho ilustre escritor se de- 
noniÍJie en !o sucesivo del Doce de Octubre (dia del descubri­
miento de América).

Otro propojiiendo que, de conformidad con lo dictaminado 
por el seílor Juez instructor del expediente seguido al efecto, 
se acuerde la separación del servicio de un Celador de los Co­
legios de la Paloma, por faltas de obediencia graves e insultos 
a un Jefe,

Otro proponiendo las normas para el servido de í*rensa 
diaria en la Hemeroteca Municipal.

Junta n unlclpal de Primera enseñanza

Kí. Se dió cuenta de un didamen proponiendo se acepte, 
en vísta de lo itifonníido por el Vocal Arquitecto de la Junta, la 
oferta que formula düibi Josefa Perales Marín, en represeiita- 
cfóii de la propietaria del hotel seilnladn con el número 17 de la 
calle de Matilde Diez, alquilado hoy para Escuelas piibücas, 
comsistente en la realización por ,sn cuenta de las obras de am­
pliación de las actuales ciases, más la construcción de un edifi­
cio artejo para instalar otra.s cuatro Escuelas con todos los ser­
vicios complementarios, según se observa por el plano que se 
nne ni expediente, mediante el alquiler anual de 1^3.000 pese­
tas, t|ue tendrá derecito a percibir cuando entregue el edificio 
completamente teruiíiiado a satisfacción del referido señor Ar- 
(jniteclo; entendiéndose que dichos alquileres se satisfacen para 
las ocho Escuelas con inia vivienda para un guarda y el campo 
escolar anejo a la finca con sus plantaciones de úrboles, y el 
contrato deberá otorgarse por cinco años, prorrogable por otros 
cinco, por Irimestrcs adelantados; debiendo quedar tanto las 
clases como los servicios dotados de las instalaciones de luz y 
agita.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el dicta­
men, tfimándose en con.sideracióti la enmienda verbal del se­
ñor Hiiceta, y dándole carácter general en el sentido de que 
antes de [orinal izarse los compro mi sos de obras entre los pro­
pietarios y el Ayuntamiento, liabrú de exigir éste, en todo 
caso, la preseiitiicióii de los correspondientes documentos, con 
las debida.s garantías técnicas.

Se dió cuentfi de tm dictamen proponieiida la reforma del 
reglamento de Colonias escolares.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acoidó 
dejar este expediente sobre la mesa y estudiar ia posibilidad de 
dedicar tina sesión exliiiordinarta al estudio de este asunto.

DE N U E V O  D E S E A C I I O

Comisión 1.“—Haeianda
17, Coadyuvara la Admíiiistracióii, teniendo en cuenta 

el intoniie de los señores Letrados consistoriales cíe 8 del co- 
rrieiite, (|tte figura en el expediente, en el recurso cotiteiicio.so- 
adiiiiiiistmtivo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Emilio Nienibro y Ciutiérrez de la Serna, en representación 
del ( ’ottsorcio de Expendedores de carnes frescas y saladas, 
sobre tevocadón de fallo del económico-administrativo de la 
provincia recaído en In redamación que formuló contra la Or­
denanza regttladoni durante el año it)3l del arbitrio sobre 
dichas carnes; debiendo darse a este asunto la tramitación 
legal correspondiente,

18. Coadyuvara la Admitiistradón, teniendo en cuenta 
el parecer sustentado por los señores luetrados consistoriales 
en informe fecha tf del corriente, que figura en el expediente, 
en el recurso cotitencioso-iidministrativo interpuesto ante el 
Tribiiiiíil provincial por la represe litación del Consorcio de 
Expemledores <ie carnes frescas y saladas de Madrid contra 
resoliidóti del económico-administrativo de la provincia recaída 
en la reclamación que ante el mismo formuló contra la Orde­
nanza regtiladorn durante el año 1!),3! de la exacción del dere­
cho o tasa por prestación de servicios en ei ;\\atadero y Mer-

cado de Ganados y tarifas fijadas; debiendo darse a este asunto 
la tramitación legal correspondiente.

ip Devolver a U, Emilio Ríu Periquet la suma de pe.se- 
tas )2.-í28,(H que por el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos ha satisfecho indebidamente por la transmisión 
realizada en 28 de abril de 1920 de un solar de ia calle de 
Lista, cotí fachada a la del General Pardiñas, toda vez que, 
interpiiesto por ¡a Corporación ttimiicipal recurso contencioso- 
udministraíivo contra fallo del económico-administrativo de 31 
de diciembre de 1928 recaído en la reclamación del indicado 
señor contra el arbitrio de referencia en el sentido de que era 
procedente la devolución indicada por haber tenido lugar la 
traiismi.sióii antes de la aprobación de la Ordenanza regulado­
ra de la exaccióti de referencia, fité confirmado dicho fallo por 
e) Jribuiial provincial en sentencia de 15 de junio de )929 y 
también más tarde, con las costas a la Corporación, por el Ti i- 
btitia) Supremo en la de 7 de mayo de 1931, que lia quedado 
firme, habiéndose cumplido por otra parte en el expediente los 
trámites y requisitos que establece ia circular de la Dirección 
general del Te.soro de 29 de marzo de 1890; debiendo verifi­
carse la devolución de que se trata como minoración de los 
ingresos del tiiismo concepto del presupuesto en curso.

20. Dirigir la oportuna comuiiicadóii a la Caja general 
de Depósitos participando que el constituido en la misma por 
D. José Casais, en nombre y representación de la Sociedad 
anónima Casas Baratas, con fecha 17 de abril d eJ929, impor­
tante I.ÜIO pesetas, para responder de mía reclamación que 
tenía deducida contra el arbitrio de solares sin edificar que se 
le exigen por unos terrenos sitos en el mimero 27 de la calle 
de Francos Rodríguez, está Übre en lo que a la Córporadón 
immidpal se refiere, ptidiendo ser devuelto al depositante, 
toda vez que los terrenos de que se trata estaban calificados 
por el Ministerió de Trabajo como aptos para la construcción 
de casa.s baratas y después adquiridos por otra Sociedad deno­
minada Bellas Vistas e incluidos en matricula a nombre de esta 
Sociedad por haber perdido aquella calificación.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desestime el 
recurso de reposición deducido por las Empresas de los fron­
tones Jai-Alai y Madrid contra el acuerdo de 20 de noviembre 
que dispuso que a partir del 1 del actual vernati obligados 
a ejercer la fimción recaudatoria del arbitrio municipal de)
3 por lÜO sobre apuestas gratuitamente y sin derecho al per­
cibo de remuneración alguna.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este ex­
pediente para nuevo estudio.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la aprobación 
del reglainento del personal de arbitrios sobre especies de 
consniiio.

Y el excelentisinio Ayuntamiento acordó que pasara este ex­
pediente a nuevo estudio de la Comisión y que se imprimiera 
el reglamento de referencia.

Comisión 2.'— Fomento

21. Adjudicar a ia casa Boetticher y Navarro, de confor­
midad con lo informado por la Dirección de Arquitectura, la 
instaladóii de calefacción en algunos locales del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, departamento de Alcalá de He­
nares, en el precio de 10.325 pesetas, que liabrán de ser satis­
fechas con cargo al «donativo para la instalación de calefac­
ción 11 otra necesidad del Asilo de Ancianos de Alcalá de He­
nares, enviado por mi desconocido’ , que se custodia en el 
fondo de depósitos a disposición de la Alcaldía Presidencia.

Votó en contra el Sr, Noguera.
_ 22. Aprobar, en vista de lo actuado en e! expediente, los 

pliegos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas, que figuran en el mismo, formulados por las dependencias 
cotTespondieiites, con las únicas modificaciones que expresan 
ios informes de! Negociado de Subastas y la Dirección de Vías 
y Obras de 7 de diciembre del pasado año y 8 de .enero del 
corriente, respectivamente, que también figuran en el expe­
diente, tendentes tan sólo al cnmplimieiito estricto de los pre­
ceptos del reglamento de conlmtadón de obras y servidos 
municipales de 2 de julio de 1924, y con sujeción a los aludí-, 
dos pliegos anuitciar a concurso la adquisición de tres regado­
ras con desfhto al Servicio de Í5trqnes y Jardines, pcir un coste 
calciilado de 52.500 pesetas, que serán cargo á! crédito consig­
nado en el concepto 56 del presupuesto extraordinario de 1931.

Ayuntam iento de Madrid



23. Se dtó cuenta de otro dictamen proponiendo se aprue­
ben, en vista de lo actuado en el expediente y de lo iÉiforiuado 
por la Intervención, los proyectos redactados por la Sección 
de Construcciones de la Dirección de Arquitectura para la 
construcción de los puestos de inspecciones sanitarias deno­
minados Hortales:a, Bellas Vistas, Extremadura, Andalucía, 
Toledo, Francia y Carabancliel; aprobar igualmente los pre­
supuestos, que ascienden: el general para la Administración, 
en el que se incluye la cifra de 59.630,18 pesetas para la ad­
quisición de terrenos necesarios, a 184,228,52 pesetas, y e! de 
contrata a 121.403,51 pesetas; debiendo deducirse de la parti­
da correspondiente a adquisición de terrenos la cifra de pese­
tas 1.736,80 a que asciende la partida de indemnizaciones ai 
persona!, toda vez que las bases aprobadas para la reorganiza­
ción de los servicios técnicos preceptúan que el fondo de in­
demnizaciones se nntrirú del 3 por 100 del importe de los pre­
supuestos de ejecución material de obra; y por último, apro­
bar asimismo ios pliegos de condiciones facultativas, y eco- 
uómido-administrativas formulados por las dependencias co­
rrespondientes, con arreglo a los cuales se amniciará la subasta 
para la construcción de que se trata, y en cuyos pliegos debe­
rá hacerse constar que el tanto por ciento que represente la 
baja de subasta, en su caso, se reflejará por igual en todos y 
cada uno de los precios por unidad.

Y ci excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, con la-aclaración de! Sr, Cort de que estas 
obras liabráu de coníratarse a tanto alzado, de conformidad 
con lo recientemente acordado por el Ayuntamiento,

24. instruir el oportuno expediente, en vista de! conte­
nido del anterior asunto y de la propuesta de la Sección de 
Construcciones, que figura eii el expediente, pafa expropiar, 
conforme a lo prevenido en el reglamento de Obras, servicios 
y bienes municipales, y con destino a la instalación del puesto 
de Inspección sanitaria denominado de Carabancliel, la casa 
que D. ííatnón Cabezón posee entre las calles de! General Ri­
cardos y el camino viejo de Leganés, liaciendo chaflán en la 
confluencia de estas dos vias, con una superficie de 77 metros 
cuadrados, la que, una vez expropiada, podría reformarse 
aprovechando sus muros para instalar los servicios propios de 
este puesto.

25. Instruir el oportuno expediente, en vista dèi contenido 
del asunto a que se refiere el anterior y,de la propuesta de la 
Sección de Construcciones, de acuerdo y con el asesoraniiento 
de la Administración correspondiente, que figura en el expe­
diente, para expropiar, conforme a lo prevenido en el regla­
mento de Obras, servicios y bienes municipales, y con desti­
no a la instalación del puesto de inspección sanitaria denomi­
nado de Andalucía, una parcela en los contornos del término, 
en la salida de la calle de Antonio López, más allá del cruce o 
arranque de un camino que sale al Puente de la Princesa, bi­
furcación, por tanto, de la carretera de Andalucía, de una su­
perficie de 3,000 pies cuadrados.

26. .Instruir el oportuno expediente, en vista del conteni­
do del asunto a que se refieren los anteriores y de la propuesta 
de la Sección de Construcciones, de acuerdo y con el aseso- 
ramiento de la Administración correspondiente, que figura en 
ei expediente, para expropiar, conforme a lo prevenido en el 
reglamento de Obras, servicios y bienes municipales, y con 
destino a la instalación del puesto de Inspección sanitaria 
denominado de Toledo, im solar de unos 2.500 pies cuadrados,. 
sito en la carretera de Toledo, confluencia de la misma con el 
camino de Villaverde, a segregar de los terrenos propiedad de 
los señores herederos de D. Francisco Guzmán.

27. Inslruir el oportuno expediente, en vista del conteni­
do del asunto a que se refieren los anteriores y de la propuesta 
de la Sección de Construcciones, de acuerdo y con el asesora- 
núeiito de la Adniiiiistraciúii correspondiente, que figura eii ei 
expediente, para expropiar, conforme a lo prevenido en ei 
reglamento de Obras, servicios y bienes mtmicipales, y con 
destino a la instalación del puesto de Inspección sanitaria 
denominado de Hortaleza, una parcela de los terrenos que, 
lindando con la acequia de riego de los Canales del Lozoya 
en la calle de López de Hoyos, pertenecen al señor Conde de 
Villapadiema, que mide 193,85 metros cuadrados.

28. Instruir el oportuno expediente, en vista de! conteni­
do de! asunto a- que se refieren los anteriores y de la propuesta 
de la Sección de Construcciones, que figura en e! expediente, 
para expropiar, conforme a lo prevenido en el reglamento de

Obras, servicios y bienes municipales, y con destino a la ins­
talación de! puesto de Inspección sanitaria denominado de 
Francia, un solar de 134,40 metros cuadrados, sito en la calle 
de Bravo Murillo.

29 a 36. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes;

A D. Leandro Pinedo, para ejecutar obras de ampliación 
eti la finca número l de la calle del Limón.

A Hijos de C. Maboii para construir depósitos de cemento 
para fermentación de cerveza en el interior del edificio núme­
ro ¿9 de la calle de"Amauiel.

A D. Eulogio Alvarez de León, para construir una casa en 
la calle del Doctor Fourquet, 8.

A B l D eba te  (S. A.), para instalar un ascensor en la calle 
de Alfonso XI, 8.

A D. Francisco Criado Díaz, Director Gerente de Ar­
chen (S. L.), para instalar dos ascensores en la calle de Al­
fonso XI, 5.

A E l D ebate  {^. A,), para instalar un ascensor eléctrico 
para personas y cargas en la calle de Alfonso XI, 8.

A la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, para 
instalar un montacargas eléctrico en la casa número 9 de la 
Avenida de Eduardo Dato.

Al Banco Hispano de Edificación, para instalar im monta­
cargas eléctrico en el número 14 de la Avenida de [Eduardo 
Dato.

37 y 38. Aprobar dos dictámenes de la Comisión, fe­
cha 23 del pasado mes de enero, con motivo de escritos de 
D, Félix Fuentes y D. Bonifacio Andrés Afontero solicitando 
se rehabiliten las licencias que para construir fincas en la calle 
de Antoñita Moran, 5, y en la de Martinez Borreguero, con 
vuelta a la de la Jota, en la llamada Colonia de San Antonio, 
respectivamente, les fueron concedidas por el Ayuntamiento 
en 13 de marzo y 8 de octubre de 1924, y en cuyos didame- 
lies la referida Comisión entiende que procede conceder las li­
cencias de qne se trata, toda vez que se ha informado por la 
Administración de Rentas que no hay inconveniente en acce­
der a lo solicitado, y mucho menos en esta época en que por 
el Ayuntamiento se lia concedido una exención de dereciios 
para las obras, habiéndose presentado por los interesados nue­
vas direcciones facultativas; debiendo concederse dichas licen­
cias con sujeción a los informes qne figuran en los expedientes 
correspondientes y haciéndose constar en las mismas las con­
diciones aprobadas por la Comisión Municipal l’ennanente 
para las construcciones en el Extrarradio, que ya constaban en 
los expedientes primitivos.

39 a 55. Conceder licencias á los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; ha­
ciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio:

PARA COMSTRUIR CASAS
sinA D. Juan Valero Ibáñcz, en la calle de Paravicitio, 

número. .
A D, Federico Garda Serna, en la calle de Castilla, 4.
A D. Guiileniio García, en la Avenida del Doctor Federi­

co Rubio y Gali, con vuelta a la calle de Francos Rodríguez.
A D. Mateo Martínez Moreda, en la calle del Cardenal 

Belliiga, 7 duplicado.
A D, Higinio Alvaro Galgo, en la calle particular de Ma­

ría Luisa, 5,
A D. Eugenio Montoro Pérez, en el interior del solar sin 

número de la calle de Isabel González,
A D. Isa belo Zofio, en un solar sin número, con fachada a 

la calle particular de Enrique Simoni; debiendo hacerse cons­
tar en estos tres últimos casos que los interesados no podrán 
reclamar si por lo accidentado del terreno o falta de afirmado 
lio pudieran ser extraídos ios líquidos procedentes de las fosas 
sépticas,

PARA DIVERSAS OBRAS

A D. Mateo Hernán, para construir casa y vaquería en la 
calle de Martínez Izquierdo, 24,

• ,í

■4
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A D . PrHticrscíí Sanz Alvarez, para cùi istruir casa para ta­
ller y vivienda ui la calie de irjarte, L

A D, José Porrinos, para coiislntir un cobertizo en hi calle 
ile CnstlDa, ‘¿7.

A D. Marcelo de Userà, para cercar con muro de cerra­
miento el solar mimeros 3 a iride la calle de Tomás Leonor, 

A D, Timoteo Martínez, para coiistniir un cobertizo en In 
calle de IMpez de Hoyos, 70.

PARA liJtCU'IAR otiti AS UK KF-KORMA 

A Doda Matilde Sabater, en la calle i(ìì Lozano, 1(5.

l'AKA l'.)i;('U‘rAR OH RAS UK AMIN.l ACiOn

A D. Pnigendo Garda I iemándcz, en la calle de ríanión 
I’atitel, íí,

A D. Telidano líeriito y Rico, en la Calle de Luis MitiSiis, 7, 
 ̂ A D. José Hiáiidez González, en la calle de Antonio 

la'ípez, Sli jirovisional,
A I). Manuel (iastro Sáiidiez, en la calle de l.iiis Cabre­

ra, 40 provtaioiiaL

RARA EJKOU'IAFÍ OHRAS t)K RfvKOIíMA Y AMRI.IACION

A Dona Mamiela Redondo, en ima casa sin iiúinero situada 
en la calle de Lilvira (barrio de la Puente del HerroJ.

Se dié cuenta de un diclaiiien proponiendo la aprobaciéii 
de las ri'íílas para la traniitnciéii de la.s soticitmies de licencias 
de coiistniccidii de edificios, obras de i eforma, obras iiienores, 
apertura de estiiblecinuenlos y demás en que interviene la Di’ 
recdéii de Arquitectura,

Y el excelentísima Ayuntaiiiieiilo acordó que pasara con 
uf|u;eiicia a nuevo eslndio de la Coniisión.

A petición del Sr, Marcos quedaron sobre la mesa los dos 
sijTuientes didáinenes:

, Uno proponiendo la aprobación de un presupuesto, imporr 
tai|le íi.850,00 pesetas, redactado por la Dirección de Arqui­
tectura, para la reputación de los locales que ocupa la Banda 
Municipal en la tercera Casa Consistorial, y que üidia siitna 
sea cargo al crédito consignado en el capítulo X I, tiríitulo I 
del vigente presupuesto, ' *

Otro jitoponiemh) la aprobación de mi presupuesto, iiiipor- 
taiite 11.718,50 pesetas, redactaclo ])or la Dirección de Arqui­
tectura, para la instalación de un montacargas para ei servicio 
del personal y efectos de la Banda en el palio de la tercera 
Casa Coiisisloriul, y que didui suma sea cargo al crédito con­
signado en el capítulo XI, articulo l.'’ del vigente presupuesto.Comisión S .“—Eiisnneha

5ti, Apruitnr !a di stri tmc iòti de fondos para el mes de febre­
ro porcuetila del presupuesto ordínurio del Ettsaiidie, impor­
tante en tutiil (ií-)5.Ll 18,05 pesetas. '

57.  ̂ iiiipotier id coutratistu de pa vinte utos de empedrados 
de pórfido de la calle de Lagascu. entre las de Maldoimdo y 
jmui Bravo, de coufonitidml con el Concejal Delegado de Vías 
y Obras, ia obligación de reparar gratuitamente por sus obre­
ros los Imiidimieiitos oaisloimdos en dicho trayecto de calle, 
asi como los que ociin tm diit íinte el peí iodo de coitsei vacióiÍ 
de las obras que realice, excepción hedía de los ]iioducidos 
por roliiras de caiierlas, e imponerie además itíia multa de 
1,000 pesetas por los perjuicios ocitsiomidüs,

58. Aproimr los piesiipuestos paiciales definitivos y los 
pliegos de condiciones que a ellos se acompaibm, formulados 
)ior la Dirección de Set vicios saniltii ios ptira instalar tuberías 
y bocas de riego en las calles de Jaime el Conquistador, Juan 
de Veril, Cuesta de hts Descargas, Cabanilles, paseo de ios 
lYmIones, calle de Juan Duque, Canarias, éntre la de Vara de 
Rey y Méndez Alvaro, y de la ¡tiazti de Luca de Tena a Gcr 
I l e i  al Lacy; 'Narciso Sen a, entre la de Valderríbas y Cabaiii- 
lles y entre esta til lima al limite; Valderríbas, Algeri ras Doc­
tor [isquerdo {antes paseo de fionda), de la del l'acifico a Ibi­
za, y paseo de los ticlio llilos; debiendo ser cargo el importe 
total de los presupuestos de que se trata, ascendente a pesetas 
tüJti.Ütit), a! crédito contraído para esta dase de servicios en el 
capiti! i o II, articulo 4 ,“, concepto 7 .“ del vigente prestipnestn 
extraordinario del Lnsimdie.

Votó en contra el Sr. Noguera. ■
59. Aprobar un presupuesto, importante l .50(j,t)5 pesetas,

formulado por el Servicio correspóiidiente, para instalar alum­
brado por gas eii la calle de Bustamante, entre las del General 
Lacy y Vara de Rey; debiendo .ser cargo dídia suma al crédito 
consignado en' el capitulo II, articulo H“, concepto 9 .“ del vi­
gente presupuesto extraordinario de) Eiisancíie.

(iO. Aprobar mi presupuesto, importante 2.706,95 pese­
tas, formulado por el servido correspondiente, para instalar 
alumbrado por gas en ¡a calie de Vara de Rey, entre las de Ra­
mírez de Brado y Canarias; debiendo ser cargo dicha suma 
al crédito consignado en loa mismos capítulo, artículo y con­
cepto que se indican para el atiíeriot,

61. Aprobar LUI presupuesto, importante 15.557,75 pese­
tas, formulado por el servicio correspondiente, para las refor­
ma y alimento de aiimibi'ado por gas en el paseo de las Deli­
cias, desde la glorieta de Atocha a'ia calle de Ciudad Real; 
debiendo ser cargo dicha suma ál crédito consignado en los 
mismos capitulo, artículo y concepto que se indican para los 
anteriores.

62. Aprobar uii presupuesto, importante 4.581,45 pese­
tas, formulado por el servicio correspondiente, para reforma 
y ampliación del alumbrado existente en el paseo de los Pon­
tones; debiendo ser cargo dicha suma al crédito consignado en 
ios mismos capitulo, artículo y concepto que se indica para los 
anteriores, en los que existe ya contraída la cantidad de pese­
tas 4,897,85, en virtud de acuerdo de 4 de mayo último, exis­
tiendo una diferencia eii aumento de 316,40 pesetas.

63. Aprobar un presupuesto, importante 7.524,86 pese­
tas, formulado por d  servicio correspondiente, para pavimen­
tar con material usado la calle particular de Felipe Campos, 
situada eii ei Extrarradio; debiendo tener aplicación dicha simia 
al crédito que figura eii el cajiitulo III, articulo 2 ,“, concep­
to 18, SLibcoiicepto 2," del presupuesto extraordinario del Ex­
trarradio, íornializándose la cesión gratuita de .dicha calle par­
ticular en la fon lía que proceda, o, en caso contrario, aplican­
do a los lio cedentes las contribuciones especiales que autoriza 
el Estatuto Municipal,

64. Aprobar im presupuesto, importante 1,366,80 pese-■ 
tas, formulado por el .servicio correspondiente, para instalar 
aceras de cemento en ia calle de Ibiza, frente a la finca núme­
ro 19, con vuelta a la de Nurváez; debiendo ser cargo dicha 
suma al crédito consignado en el capitulo li, artículo 2 .“, cou- 
cepto_5.“ del presiipúesto extraordinario del Ensanche.

65. Aprobar un presupuesto, importante 27.320,95 pese­
tas, formulado por el servicio correspondiente, para pavimen­
tar con material usado la calle particular denominada Avenida 
de Goya, situada eii el Extrarradio, distrito de la Latina; de­
biendo ser cargo dicha suma al crédito que figura eu el capitu­
lo 111, articulo 2 ,“, concepto 18, siibcoiicepto 2 .“ del presupues­
to extraoidinaiio del Extrarradio, forma i i zá ndo.se la cesión 
gratuita de dicha calle particular en la forma que proceda, o, 
eu caso contrario, aplicando a los no cedentes las contribucio­
nes especiales (]ue autoriza el Estatuto Municipal,

66. Aprobar im presupuesto, importante 11.52],*13 pese­
tas, form alado por el servicio correspondiente, para pavimen­
tar con material usado la calle particular denominada Fortuna, 
situada en d Extrarradio, distrito de la Latina; debiendo ser 
cargo dicha sinua ul crédito que figura en el capitulo III, ar­
tículo 2 .“, c

• • • I - -  - f y ...........  — ' 4 * 1  * * *

t'oiicepío 18, snbconcepto 2," del presupuesto extra-
I f J  I M V  ^r 'ci  t r t  ¡ 1 1. 11A 1 P i-k.-iiL ik jn . i K  .K I f  G  „«4 .Xordinario del Extrarradio y-llevarse a cabo la formalizacióu 

que se indica en d iinterior asunto,
A pro pues! a de la Alcaldía se acordó que todos aquel lo*s 

expedientes de obras no CDiiienzadas que se refieren a la terce­
ra zona del Ensanche, sin perjuicio de liaber sido aprobados, 
volviesen a la Comisión, para iticlutriasen un plan de conjunto 
de la expresada zona.

67, Conceder licencia a dona Andrea Otaegiií para coiis- 
triiif un pabellón en hi finca minierò 6 de la calle de Tarrago­
na, siempre que tas obras se ajusten a los docimientos técnicos 
presentados y a las disposiciones y regiauientos aprobados por 
d  Ayimtamientn, por ser destinado a diferentes industrias, y 
reglas marcadas en las Didenaiizas municipales para esta da­
se de construccimies, ’

68 y 69. Gonceder licencias a los señores que a contimia- 
cióti se expresan para diversas obras eu los sitios que se indi- 
Cíiii, siempre que las mismas se ajusten a los documentos téc­
nicos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas muni­
cipales y demás disposiciones referentes a salubridad e higie­
ne de viviendas:

Ayuntam iento de Madrid
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A D, Aquiles Ulrich, para efectuar la modificación de !a
tabiqueria sencilla interior de )a finca inliiiero 99 de la calle de 
Alcalá.

A D. Eduardo Mafia Buxaderas, para construir un bloque 
de casas en et solar de la manzana comprendida por fas calles 
de Hilarión Eslava, Meléndez Valúes, Gaztambide y Rodrí­
guez San Pedro.

Se acordó que volvieran a nuevo estudio de la Comisión 
los siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de una avenencia para la 
liquidación y pago de una parcela de 256,35 metros cuadrados 
expropiada pura el mayor ancho de la calle de Arango, al pre­
cio de !Ü3,04 pesetas metro cuadrado fijado por el Arquitecto 
mnnícipal, en efectivo metálico y con cargo al crédito consig­
nado en el capitulo li, artículo 1,“, concepto 4 .“ del vigente 
presupuesto extraordinario del Ensanche.

Otro proponiendo la aprobación de una avenencia para la 
liquidación y pago de una parcela de 29ü metros cuadrados 
expropiada para vía pública en la calle de Narciso Serra, al 
precio de 16,10 pesetas metro cuadrado, en efectivo metálico 
y con cargo al crédito consignado en el capitulo II, articulo 1 
concepto 4 .“ del vigente presupuesto extraordinario del En­
sanche.

Otro proponiendo la aprobación de una avenencia para la 
liquidación y pago de nna parcela de 3.522,55 metros cuadra­
dos expropiada para via pública en la calie de Cabanilles, al 
precio de 16,lO pesetas el metro cuadrado, en efectivo metá­
lico y con cargo al crédito consignado en el capítulo II, articu­
lo 1 concepto 4," del vigente presupuesto extraordinario del 
Ensanche. '

Otro proponiendo la aprobación de ima avenencia para la 
liauidadóii y pago de una parcela de 1.263,75 metros cuadra­
dos expropiada para vía pública en la calle de Juan de Ur- 
bieta, a! precio de 16,10 pesetas metro cuadrado, en efectivo 
metálico y con cargo al crédito consignado en el capítnlo II, 
articulo. 1.“, concepto 4.° del vigente presnpnesto extraordina­
rio de) Ensanche.

Otro proponiendo la aprobación de una avenencia para la 
liquidación y pago de dos parcelas, que suman en totalidad me­
tros cuadrados 160,26. expropiadas para via pública en las 
calles de Juan de Austria y deLncliana, al precio de 153,90 pe­
setas metro cuadrado fijado por el Arquitecto municipal, en 
efectivo metálico y con cargo al crédito consignado en el ca­
pitulo II, artículo 1.“, concepto 4 .“ del vigente.presupuesto ex ­
traordinario del Ensanche.

Otro proponiendo la aprobación de presupuestos, en la can­
tidad de 113.906,44 pesetas, para pavimentar con pórfido e 
instalar aceras de cemento en la calle de Sebastián Elcano, 
entre la de Fray Lni.s de León y el pasto de Santa María de la 
Cabeza; para instalar alumbrado público por gas y tuberías y 
bocas de riego en el mismo trayecto de calle, en la cuantía, 
respectivamente, de 1.721,20 y 13.521,34 pesetas; debiendo ser 
cargo dichos servicios a los créditos consignados en el capi­
tulo II, artículos 2 .“, 5 .“ y 4." del vigente presupuesto extraor­
dinario del Ensanche.

Otro proponiendo la aprobación de presupuestos para ins­
talar empedrado con microgranifo, aceras de cemento y alum­
brado por gas en e! paseo de los Olmos, cuyos servicios im­
portan, respectivamente, 247.107,65 y 6.331,25 pesetas, que 
se satisfarán con cargo a tos créditos consignados en el capí­
tulo II, artículos 2 .“ .y O.““ del vigente presupuesto extraordina­
rio del Ensanche.

Otro poponiendo la aprobación de presupuestos para la 
explanacióji, pavimentación cotí nncrogranito y aceras de ce­
mento en la calle de Narciso Serra, y que sn coste, de pese­
tas 62.218,77, se satisfaga con cargo al crédito consignado en 
el capitulo II, articulo 2 .“, concepto 5 .” del vigente presu­
puesto extraordinario del Ensanche.

Otro proponiendo la aprobación de presupuestos para la 
explanación, pavimentación con macadáii asfáltico y aceras de 
cemento, tuberías, bocas de riego y alumbrado en la plaza de 
Legazpj, y que el coste de los referidos servicios, que ascien­
de, respectivamente, a 208.640,46, 8.600 y 3.382,50 pesetas, 
se satisfaga con cargo a los créditos consignados en el capi­
tulo II, artículos 2.", 4.” y 6 .“ del vigente presupuesto extra­
ordinario del Ensandie.

Otro proponiendo la aprobación de presupuestos para la 
explanación, pavimentación con microgranito, aceras de ce­

mento e instalación de alumbrado por gas en la calle de Carva­
jales, y que el coste de dichos servicios, que respectivamente 
asciende a 66.291,21 y 1.506,05 pesetas, sea cargo a los 
créditos consignados en el capitulo II, artículos 2 .“ y 6," del 
vigente presupuesto extraordinario del Eiisandie,

Otro proponiendo la aprobación de presupuestos para la 
explanación, pavimentación con microgranifo, aceras de ce­
mento en el paseo de la Esperanza e instalación de alumbrado 
por gas, siendo cargo su importe, de 455.6ti0,64 y 14.797,60 
pesetas, respectivamente, a los créditos consignados en el ca­
pítulo ¡], artículos 2 ,“ y 6 .“ del vigente presupuesto extraordi­
nario del Ensaiiche.

Otro proponiendo la aprobación de presupuestos pura la 
explanación, empedrado de pórfido, aceras de cemento y alum­
brado por gas eii la calle de Erdila, entre las del Ferrocarril y 
Ofelia Nieto, y que su importe, de 66.177,21 y 2,288 pesetas, 
respectivamente, se satisfaga con cargo a los créditos consig­
nados en el capítulo 11, artículos 2 ,“ y 6.® dei vigente presu­
puesto extraordinario de! Ensanche. ■

,A petición de los Sres, Cámara y Madariaga quedaron 
sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponieiidü, de conformidad con el dictamen de los 
señores Letrados consistoriales, se desestimen las reclama­
ciones formuladas por varios empleados técnico adiiúiiislrativos 
del Ensanche en solicitud de abono de diferencia de liuberes y 
beneficios de la mejora denominada de los radios, como conse­
cuencia de una sentencia dictada por el Tribunal Supremo de 
22 de mayo de 1930 que ordenó se les colocara eu el escalafón 
de los de su dase, con arreglo a la toma de posesión de sus 
respectivos cargos.

Otro proponiendo la concesión de licencia aulorizaiido im 
aumento de alturas sobre la planta de áticos en la casa ntíiiie- 
ro 4 de la plaza de la Iiidepeiideucia, imponiendo a la Sociedad 
propietaria de dicho itimueble e! abono del cuádmplo de los de­
rechos correspondientes a la obra ejecutada abusivamente en ia 
superficie que comprenda, teniendo en cuenta lo acordado por 
este excelentísimo Ayuntamiento en 24 de diciembre último.

Comisión 4 Banefleeneia, Sanidad y Policía urbana

70. Aprobar nn dictamen proponiendo se aprueben los 
pliegos de condiciones-facnllativas y económico-adniinistrati- 
vas, que figuran en el expediente, y formulados por las de­
pendencias correspondientes, para adquirir por concurso 1res 
regadoras barrederas individuales, con destino al Servicio de 
Limpiezas, al precio unitario de 9.640 pesetas, que serán car­
go al crédito consignado en el capítulo III, articulo 2 .“, con­
cepto 10 del presupuesto extraordinario de 1931,

71. ' Aprobar los pliegos de condiciones tacuUalivas y eco­
nómico administrativas, que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes, para anunciar a 
subasta ia coustnicción de toda clase de sepulturas en la Ne­
crópolis del Este, por valor de 249.999,75 pesetas, que serán 
cargo a la partida de 250,000 pesetas que existe para diclia 
atención dentro de la global del concepto *Obras», capitu­
lo XI, articulo L" del presupuesto vigente.

72. Declarar que el Ayuntamiento quede enterado, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales y la Sección, del fallo dictado por el rribunal Supremo 
declarando firme ¡a sentnida del provincial de lo Contencioso- 
administrativo que confirmó los acuerdos municipales que de­
negaron la licencia solicitada para almacén de puertas y ven­
tanas procedentes de derribo en la Ribera de Curtidores, 33; 
debiendo pasar el expediente al Teniente Alcalde del distrito 
de la Inclusa, a fin de que proceda á suspender el ejeicicio de 
la industria.

73 a 91. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con io informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A Prensa Gráfica (S, A.), para instalar un tanque de 2.500 
litros de capacidad del producto Xilol, disolvente de tintas de 
imprenta, en la calle de Herniosilla, 57.

A D. Felipe Cañamares, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para droguería en la calle de Nüñez de 
Balboa, 17.

■f
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A D. Prancisco Fernández, para establecer una droguería 
y perfumería en la calle de San Vicente, 9,

A D. Julián Fraile, para establecer una droguería al por 
menor en la calle de Francisco Giner, 11.

A D. Kainón ('dlíco, para establecer un taller de tintorería 
e instalar un electromotor y caldera de vaporen la calle de 
Embajadores, 74.

A la Fábrica de Electricidad del Pacifico (S. A.), para am­
pliación de licencia de apertura por instalación de un transfor­
mador y cuatro grupos convertidores en la calle del 1‘acífico, 
mímero 50,

A I). Antonio Menéndez, para establecer un tostadero de 
café e ijistalar un electromotor en la calle del Gobernador, 2.

A I). Antonio Metiéndez, para instalar un armario frigorí­
fico con dos motores y sustituir otro en la caile de las Huertas, 
número 2Ü.

AI ) ,  I’ablo Mesuro, para instalar una cámara frigorífica y 
un electromotor en la calle de Santa Isabel, 1.

‘ A D. Enri(|iie Cabildo, para establecer nn taller de ajuste 
e instalar im electromotor en la calle de la Cabeza, 11.

A I), Eugenio Hacbofer, para establecer nn taller de ajuste 
e instalar un electromotor en la Ronda de Atocba, 23, tri­
plicado.

A D. Jnmi Pedro Rubio, para establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor en la calle de Bnstamante, 11,

A D, P(o Rueda, para establecer un taller mecánico e ins- 
talur un electromotor en la calle de las Delicias, 30. '

A D. Cándido Revilla, para establecer un taller de recau- 
clmtíido e instalar un electromotor en la calle del Almendro, 0.

A 1), Timoteo Marliii, para establecer un depósito cerrado 
de embutidos e instalar un electromotor en la calle de Castillo 
Piñeiro, 0.

A 1), Emilio Robledo Rodriguez, para establecer una car­
bonería en la calle de la Torrecilla del Leal, 14.

A Sucesores de Rivadeneyra (S. A,), para establecer una 
impretita con doce máquinas, fabricación de tintas e instalar 
treinta electromotores en la caile de las Delicias, 1 y 3.

A D. Uryiifacio Solana, para establecer un taller de tipo­
grafía con una minerva e instalar im electromotor en la caile 
de la Madera Alta, 27.

A D, Eduardo Martín Arranz, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para tahona en la caile de Men- 
dizábal, 29, cotí la condición expresa de (|ue queda obligado a 
acatar y cumplir los acuerdos que el Ayuutamieiito pueda 
adoptar eii lo sucesivo relacionados con el funcionamiento o la 
nuinicipalizaciúii de la industria panadera, sin derecho a recla­
mación ni indemnización nlgiuia.

Retirar para nuevo estudio el dictamen propojiieiido la con­
cesión de la licencifi solicitada pura establecer una droguería 
al por mayor en la calle del Barquillo, 37.

Comisión 5.“ Oobernaolón
 ̂ 92. Amortizar, de conformidad con la propuesta de la 

Sección de Gobernación de 9 del pasado mes de diciembre y 
eti cumplimiento de las bases de reorganización de servicios y 
del acuerdo del Ayuiit¿miietito de 8 de) actual, la plaza de 
Inspedor de Oficinas subalternas de arbitrios, vacante por fa- 
lledmieiito de) que la desempellaba, D. Cayo Sáiiiz.

Votaron en contra los Sres. Layús, Rato, Regiilez y Zun- 
zimegni.

93. Determinar que el apartado primero del acuerdo mu- 
iiicipal de 4 de diciembre liltimo, relacionado con el jornal 
itiiciül y cuíitrienios tiplicubles a los Lavacoches immicipnles se 
considere aclarado en la forma que al final se expresa, teniendo 
en cuenta que al iniplniitarsie la reorganización de servicios han 
sido interpretadas las bases aplicables a los Lavacoches del 
ibnque de Automovilismo en el sentido de computar a dicho 
personal el tiempo que sirvieron al Ayuntamiento en los distin­
tos ramos de donde procedían al ser incorporados a! Parque 
y por considerar que, de rectificarse este criterio, se irrogarían 
perjuicios a modestos servidores del Ayuntamiento:

a) ¿fínr/cocAes' c/e inicial de 8 pese­
tas, ĉ iii antigüedad de 1 de mayo de 1931, y cinco cuatrienios 
de 0,75 pesetas, hasta el límite de 11,75,

b) ¿(ii'cicor//es d e l P arqu e. -Todos los Lavacoches del 
Parque imuiidpal de Automovilismo tendrán el jornal inicial 
de 8  pesetas, con efectos para su abono de 1 de mavo de 1931, 
y cinco cuatrienios de 0,75 pesetas, hasta el limite de 11,75.

94. Determinar, en vista de lo informado por la Secretaría,, 
que por virtud del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento eu 8 
de) pasado mes de enero prorrogando hasta el 15 de febrero 
actual e) plazo de admisión de trabajos para tomar parte en el 
concurso convocado entre informadores municipales para pre­
miar Memorias sobre temas de carácter local, se modifique el 
plazo de adjudicación de premios en el sentido de fijarlo del 1 al 
10 de marzo próximo, con lo cual se guardará entre el plazo de 
presentación de Memorias y ei de otorgamiento de premios 
el lapso de tiempo que se marcaba en las bases del concuso.

A petición del Sr. Noguera los dos primeros, del Sr. Barre­
na el tercero, del S r , Cámara e) cuarto y del Sr, .Marcos el úl­
timo, quedaron sobre la mesa los cinco siguientes dictámenes:

Uno ¡iropoiiiendü la concesión de excedencia voluntaria a 
mi Celador de Mercados, determinando la forma de reingreso 
en su día. '

Otro proponiendo la aprobación del dictamen emitido por 
el señor Juez instructor del expediente seguido a un fmicioiia- 
i to por abandono del destino.

Otro proponiendo se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por un fimcioiiario técnico de Contabilidad contra 
acuerdo iiumicipal que no le reconoció a efectos de cuatrienios 
todo el tiempo de servicios efectivos prestados a la Adminis­
tración municipal.

Otro proponiendo la aprobación del dictamen emitido por 
el señor Juez iristrucíor del expediente seguido a varios íimcio- 
narios por faltas de asistencia.

Otro proponiendo las responsabilidades que procede exigir 
a UI1 Practicante y al Conserje de una Casa de Socorro por el 
extravio de un tubo de radium y otros extremos relacionados 
coa este asunto.

Junta Municipal de Primera enseñanza

95. Librar las cantidades que a continuación se expresan, 
con cargo a las 750.üüü pesetas que se coiisignan en el capitu­
lo X del vigente presupuesto mimicipal de gastos para cantinas 
escolares: ' -

Pesetas

A la Directora de la Escuela Bosque, para comida 
y merienda o desayuno de 285 alumnos duran­
te los ciento setenta y siete dias hábiles com­
prendidos desde el día 4 de enero al 30 de ju­
nio y 1 de octubre al 22 de diciembre, descon­
tando los jueves, del año actual, a razón
de 0,90 pesetas por alumno y día................. .... 45,400,50

A la Directora del Grupo Conde de Peualver,
para ídem id. de 220 alumnos, a ídem id . . . .  35.040

A la Directora del Grupo Luis Vives, para ídem
ídem de 220 alumnos, a ídem id ........................  35.040

A la Directora del Grupo San Eugenio y San isi­
dro, para ídem id. de 200 ahuunos, a ídem id. 31.860 

A la misma para 150 niños más, a partir de! día 1 
de febrero próximo, o sean ciento cincuenta
dias, a ídem id ......................................................  21.350

A la Directora del Grupo Ruiz Giménez, para 
ídem id. de 200 alumnos, a ídem id. por ciento
setenta y siete dias, a Idem id............................. 31,860

Al Director del Grupo Andrés Manjón, para Idem
ídem de 150 ahminos, a ídem id, , ....................  23,895

Al Director de la Primera Escuela municipal de 
Sordomudos y Ciegos, para ídem id. de 60
aliimiios, a ídem id............................. ...................  9.558

A la Directora de t.a Segunda Escuela imiiiicipa! 
de Sordomudo,': y Ciegos, para ídem id. de 60
alumnos, a ídem id ...........  ............... , - , .  . 9.558

Al Director del Grupo Francisco Ruano, para
Idem Id de 144 alumnos, a ídem id .................. 22.939,20

A la Inspectora profesional doña Luisa Bécares, 
para ídem id, de 120 alimuios de las Escuelas 
de la Carrera de San Isidro, 4, a ídem id . . . .  19.116

A la Directora de! Grupo Joaquín Costa, para
ídem id. de 300 alumnos, a ídem íd...................  47.790

A la Directora del Grupo Concepción Arenal,
para ídem id. de 300 alumnos, a ídem íd, . . .  47.790

A la Directora del Grupo Meuéndez Petayo, para
ídem íd. de 250 alumnos, a ídem íd...................  39.825

am ien to
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Pesetas

A la Directora del Grupo Jaime Vera, para Ídem _ _
ídem de 300 alumnos, a ídem i d ........................ 47.790

A la Directora del Grupo Carmen Rojo, para
ídem id, de .240 alumnos, a ídem id .................. 38.232

A la misma, para gastos de instalación.. ......... 7.312,25
A) Director del Grupo Luis Bello,^para comida 

y ineriendij o desayuno de 120 alumnos, a ra*
zón de 0,90 pesetas por alumno y día............. 19.110

Al Director del Grupo l’ardo Bazán, para ídem
ídem de 100 alumnos, a ídem id—  - , , .  - -. 15.930

A la Directora del Grupo Pérez Qaldós, para
ídem id de 150 alumnos, a ídem id.................... 23,895

A ia cantina de la Ciudad infantil, instalada eu 
los pabellones del paseo de los Pontones, para 
ídem id. de (30 alumnos, a ídem id..................... 9.240,80

S uman pk seta s . 582.549,75

Las anteriores cantidades serán libradas por la interven­
ción Municipal a los respectivos Directores en la forma acos­
tumbrada, quedando aquellos obligados a rendir las oportunas 
cuentas a la Junta.

Acordará el Ayuntamiento igualmente oficiar a los Directo­
res de este servicio para que formulen lista general de los niños 
que comen en la cantina, con expresión de domicilios, y número 
de plazas concedidas por el excelentísimo Ayuntamiento y por 
alguna otra entidad oficial.

Presupuesto o cantidad que tiene asignada con destino a 
estos fines; niemis o listas por días, semanaliiieiite expresados, 
y inímero total de días que funciona la cantina, por meses, 
para los que tengan concedida cantidad presupuesta; debiendo 
hacer constar todos estos datos en e! cuadro de anuncios de la 
Escuela para conocimiento del público en general.

Que asimismo se les faculte para admitir plazas de pago 
■ por cuenta de las familias que quieran aprovediarse de este 

beneficio, por el coste mínimo diario a esta Corporación.
9ñ, Autorizar al Vocal Arquitecto de la Jimia, Sr, Giner 

de los Ríos, para que ejecute en el sótano del Grupo escolar 
Pi y Margall, propiedad del Ayuntamiento,,las obras de a lap- 
tacióii que aconseja en su informe de 13 del actual, que figura 
eu el expediente, para convertirlo en Escueta, y que el importe 
de las mismas, presupuesto en 14.597,80 pe.setas, se abone 
en su día, previos los justificantes de rigor, con cargo a lo con­
signado en el capítulo Xi, articulo 1." del vigente presupuesto 
de gastos para obras eu los Grupos escolares.

97, Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los R íos, para que realice en los locales que ocupa la Es­
cuela pública de niñas en la casa número 4 de la calle de las 
Hileras las pequeñas obras de reforma que aconseja en sn 
informe de 7 del pasado mes de noviembre, que figura en el 
expediente, que no son obligatorias para el propietario de la 
finca, y que su importe, calculado en 913,83 pesetas se abone 
en sn día con cargo a lo consignado en el capítulo XI, articu­
lo 1,“ del vigente presupuesto lunnicipal de gastos para obras 
de reparación en las Escuelas,

98, Eiicoiiiendar al industrial D. Mariano Maldoiiado la 
construcción de los muebles que interesa el Director del Gru­
po escolar Pérez Galdós eu oficio de 14 de! pasado mes de 
enero, que figura en el expediente, para completar el que 
precisa con destino a las clases recientemente creadas en di­
cho Grupo, y que su importe, calculado eu 3,416 pesetas, se 
abone en su día con cargo a lo consignado en el capitulo IV 
del vigente presupuesto de gastos para adquisición del nuevo 
mobiliario escolar.

99, Se dió cuenta de un diclanien proponiendo se autorice 
al Ingeniero de Servicios electromecánicos, Sr. Soriano, para 
que ordene la instalación del alumbrado eléctrico eu las Bscue- 
las nacionales instaladas en la casa minierò 5 del paseo Impe­
rial, y que ei importe de este servicio, calculado en 253,82 pe­
setas, se abone en su día con cargo a lo consignado en el vi­
gente presupuesto nimúcipal de gastos para el alumbrado de 
las Escuelas públicas.

Y ei excelentísimo Ayuntamiento aprobó el precedente dic­
tamen, con la aclaración de que el gasto de que se trata debe 
ser cargo al capitulo XI, Obras, y no al IV, Alumbrado, que 
por error se proponía.

A petición del Sr, Noguera los tres primeros y del Sr. Mar­
cos el último,, quedaron sobre la mesa los cuatro siguientes 
dictámenes:

Lino proponiendo la adquisición del mobiliario, por valor 
de 9.983 pesetas, para el despacho, comedor y cocina del 
Grupo escolar Migue! Morayta.

Otro proponiendo se ammeie concurso público para adqui­
rir mobiliario escolar con destino a las Escuelas de nueva crea­
ción.

Otro proponiendo se autorice el gasto de 480 pesetas para 
pequeñas obras de reparación en la Escuela de la Cuesta de 
Santo Domingo, 3. ^

Otro proponiendo se autorice el gasto de 10.884,85'pese­
tas para obras de ampliación de clases en el Grupo escolar 
Magdalena Fuentes,

PROPOSICIONES

S O B R E  1. A M E S A

100. Tomar en consideración y darle la tramilacióii corres­
pondiente a una, suscrita por los Sres, Saborlt, Muiño, Alvarez 
Herrero, Heuche, Carrillo, Redondo, Fernández Quer y 
Gómez, interesando se promueva, con aneglo a la ley, el 
oportuno expediente para anexionar a Madrid la barriada de 
la Ciudad Jardín de la Prosperidad, máxime teniendo en cuen­
ta que la Sociedad propietaria del terreno ha cedido íntegro 
el de la Avenida de Carlos Marx a la Municipalidad madri­
leña.

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe sobre 
lá mesa otra, suscrita por los mismos señores Concejales que 
la precedente, interesando se acuerde desmontar el monu­
mento a las víctimas del 31 de mayo de 1906, erigido en ia 
calle Mayor, para iiacer una rampa, con pavimenbidón nueva, 
en el Pretil de los Consejos y nueva alineación, acordada con 
motivo de la demolición de las casas por la Comisión de 
Fomento. '

DE NUEVO DESPACHO

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

101. Una, suscrita por ios Sres. Saborit, Muiño, Redon­
do, Henche, García Santos y Fernández Quer, interesando se 
designe una Comisión que aborde de lleno y con rapidez el 
problema de dotar a Madrid de un proyecto completo moderno 
y perfecto de Ordenanzas municipales, a cuyo efecto deberá 
constituirse una Comisión integrada por el Fresideiite de las 
Comisiones de Hacienda, Fomento, Gobernación, Policía ur­
bana y Ensaiiclie, más iin Concejal de cada mía de estas Co­
misiones, designado por ellas libremente; un representante de 
1h Cámara de la Propiedad, de la de Comercio, del Circulo 
de la Unión Mercantil, de la Casa del Pueblo, de las Asocia­
ciones de Ingenieros industriales, del Colegio de Arquitectos, 
del de Abogados, del de Médicos y de la Central de Sanidad.
, Además formará parte de esta ponencia im representante 

del Banco Hipotecario y un Delegado del Ministerio de Ha­
cienda y otro del de Gobernación. ■

El Ayimtamiento de Madrid tendrá, además, en ella al Se­
cretario, Interventor, dos Letrados, dos Ingenieros, dos Ar­
quitectos, el Jefe del Negociado técnico de Sanidad, los Jefes 
de los Negociados de Gobeniádóii, Ensanciie-, Hacienda, Fo­
mento y Policía urbana, más dos Taquígrafos que actuarán de 
Secretarios auxiliares, a las órdenes de la Corporación.

Todos estos cargos son gratuitos y honoríficos,
La Comisión deberá redactar el proyecto de Ordenanzas 

municipales en el plazo de tres meses a partir de su constitu­
ción Una vez aprobado por ella, abrirá un período de infor­
mación de un mes más, y otro mes después entregará su dic­
tamen al Ayuiitamieiiío directamente, por mediación de la 
Alcaldía Presidencia, que en lodo momento ejercerá las fun­
ciones correspondientes a su cargo, o las delegará cuando lo 
crea conveniente.

102. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que para iinificar la denominación de varias calles 
que son prolongación de otras en el distrito de la Latina, se 
rotulen con un solo nombre, acordándose, por tanto, que a la 
calle del Doctor Villa, que con las de Doña Elvira y Antonio

■ nlam eM
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Zamora debe considerársela como a una sola vía, se la deno­
mine en lo sucesivo cotí el primero de ios indicados nombres, 

Dofla Urraca, en unibii de Dofla Blanca, se Ja considera 
como una sola vía, asignándole el primer nombre,

Eafael Salti las, con la de Grandeza de Espaíla, se concep- 
luará como linica vía, denominándose como la primera,

Rosario Aciitia y Juan '¡'omero formarán una sola vía, asig­
nándole el primer nombre.

Carrera de San isidro y camino bajo de San Isidro se 
considerará como una vía, asignándole el nombre primera­
mente indicado, '

Armengot y Subida a Sania Maria se considerará como una 
vía, ([lie llevará el nonitire de la primera.

Comandante Pontanes y subida del cementerio de los In­
gleses se considerará formando una sola via, con el nombre 
primeramente indicado.

Comimeros de Castilla y Camino de Pellejeros, una sola 
vía, con el nombre de la primera; y 

■ Calatrava y Santos formarán una sola vía, asignándole .el 
primer nombre.

103. Otra, suscrita por lo.s mismos sedores Concejales, 
ititeresando rjiie, haílándose conforme la Condesa de Arcenta­
les en ceder gralnitameiite a favor dd Ayuntamiento el terre­
no de su propiedad para el ensandie de la calle de Rosario 
Acullá, se dirija oficialmente a diclia señora la oportuna peti­
ción al objeto indicado, comprometiéndose el Ayuntamiento a 
remeter la valla a la línea de faciiada (jue correspoiidti.

104. Otra, .suscrita por (os mismos señores Concejales, 
interesando se adopten lo.s acuerdos (pie a contimiadóii se 
expresan como régimen a seguir para la Casa de Campo.

Primero. Habrá un Administrador, nombrado por la Secre­
tarla imtiijdpal,

Segiaidíj. l.os servidos de recaudadrjii estarín interveni­
dos por el Jefe respectivo, para mejor garantía de los fondos 
mimidpales, sin perjuicio de la fundéii directiva que corres­
ponda al Administrador.

Tercero. El personal obrero dependerá del Jefe de 
lauques y Jardines, (jiiten hará a la Alcaldía y al Concejal De­
legado las propuestas oportunas. Todo d personal será objeto 
de examen para pasar o no al servicio municipal, según aciier 
do para cada caso.

Cuarto, l.os diversos servicias miniidpales harán con 
toda urgencia los ojmi timos proyectos de refornui y embel leci- 
iniento de la Casa de Campo; y

Qaiiito. 1-a Casa de Campo dependerá, conni todos los 
demás servicios, del Gerente de los servicios mmiicipales y 
(Id Concejal Delegado adscrito a éste, mientras estos cargos 
existan.

105. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se dirija el Ayuntamiento al Ministerio de Instine- 
ciúii pública propaineiido que todas las Escuelas iiíidoiiales de 
la calle de doña Urraca y de la Carrera tie San isidro funcionen 
como graduadas, y bajo una sota DireccRm, aunque compren­
dan la enseiimiza de párvulos y de niños y niñas, jionjiie la 
exjieriencia ha demostrado ijiie este sistema de direcci(>ii 
líinca conviene a la enseñaii/a.

loti- Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
Niteresaiido se solicite de la Empresa de Tranvías i(ue presente 
un [lian de exteiisiúii del de Lájiez de Hoyos hasta el pueblo 
de ! lorialeza, crnzmido la Elimiad Lhieul,

107, Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se ordene al servicio de Ingeniería mimicipai que 
haga una revisii’ni de todas y cada una de las instalaciones de 
luz eléctrica, estufas, ventiladores, etc., del Municipio, a fiq ck' 
conseguir la mayor economía y dentro de ia mayor modeniidLid 
y peí teccién en los aparatos, de manera t]ue, sin carecer de 
nuda, no existan despilfarros imitiles en las dependencias,

108, Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesaIIdo se destine parte de los terrenos adquiridos a la 
Condesa de A ice ata les, en el Bnente de Segovia, a la cous- 
tn ICC i ó II de nn Grupo escolar y de un lavadero, a cuyo efecto 
se darán las oporlimas (órdenes al jefe de los Servicios mmii- 
cipales.

loo. Otra, suscrita por tos mismos señores Concejales, 
interesando se reulize con urgencia el plan de uibanizacton 
del Biiente de las Ventas, a cuyo efecto el Jefe de los Servi­
cios deberá presentar dicho plan a la Comisiíñi de Fomento,

lio. Otra, suscrita ¡mr los mismos señores Concejales,

interesando se acuerde pedir con urgencia a! servicio corres­
pondiente un proyecto de piscinas y baños en ias orillas del 
Manzanares, iiacia el Fuente de San Fernando, con objeto de 
que no pase un verano más sin que esté insta lado este servicio.

111. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se pida a la Comisión de Énsaiiche que aborde y 
resuelva el problema de la urbanización del llamado paseo de 
Ronda del plano del Ensanche, enlazándolo o no con los pro­
yectos de urbanización del Extrarradio, según convenga; pero 
con ií) mayor urgencia, en la seguridad de que atenuará la 
crisis de trabajo. -

112. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde construir en Alcalá de Henares, sobre 
el terreno lioy propiedad municipal, un amplio Asilo de an- 
ciaiio.s, levantando una gran nave, de varios pi.sos, lateral, y 
derribando lo viejo a medida que se pueda ir utilizando lo 
nuevo,

113. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesmido se acuerde construir nn amplio Colegio de niñas 
en Alcalá de l lenares, en el terreno que hoy ocupa el que allí 
existe, haciendo la obra por etapas, previo el oporíimo pro­
yecto, (|ue deberá ser presentado con toda premura.

114. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales,
interesando se niegue a la Comisión respectiva que tramite 
con urgencia cuanto se relaciona con los bienes de la Funda­
ción Goyeiiedie, a fin de dedicarlos a lo que se indica en la 
te.stHinentaria, resolviendo con ello, en parte, la crisis de tra­
bajo. .

115. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de 
Instrucción pública solicitando que derribe e! saliente que 
liace la Universidad Central en la calle Mamada de los Reyes, 
por ser mía mejora de urgente necesidad para el tráfico y se­
guridad de los viandantes de dicha zona,

IIG. Otra, suscrita poi' los mismos señores Concejales, 
interesando que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de Jus­
ticia .solicitando que se dediquen a jardines públicos los terre­
nos que en su día lia de dejar libre ia actual Cárcel de muje­
res, por considerar que ésta es una mejora indispensable para 
el vecindario de la barriada de la calle de Quiñones.

117. Otra, suscrita por los señores Atiiiño, Saborit, Gar­
cía Santos, Heiidie, Redondo y Fernández Qiier, interesando 
se acuerde adquirir, mediante concurso, una grúa móvil con 
motor (le gasolina que pueda ser utilizada diariamente en los 
t}illere.s generales y que esté en disposición de salir a retirar 
obstáculos en la vía ptíbüca cuando las necesidades lo requie­
ran, y enya grúa deberá poder levantar, como miniiiio, doce 
toneladas; debiendo adquirirse, asimismo, dos o más grúas pe­
queñas, móviles, para ei mismo fin,

118. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde ampliar ei puente que sobre las vías 
del ferrocarril existe eu la calle de Matizmiares —que tiene 
(¡na mala commiicación con la Ronda de Segovia debido a la 
angostura de dicho puente, por el que síjIo pueden pasar los 
peatones—, procediéiidose a la consti uccíón de una pasarela 
de 1)01 jiiigón a mía do de la misma anchura a la qi¡e tiene i a ca­
lle y por la que puedan pasar fácilmente carruajes y peatones.

119. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales,
inteiesaudo que por la Dirección de Arqnitediira se lleven a 
cabo las obras que sean necesarias para arreglar y conservar 
la fuente sita en ia jilaza de ia-Cruz Verde, y que se formule 
un proyecto de ahimbrado y pavimentación con material mo­
derno para dicha plaza, '

. 120. Otra, .suscrita por los mi.smos señores Concejales, 
interesando se acuerde que con toda urgencia se haga el pro­
yecto de enpmchamiento del [ [̂leiiíe de Segovia, dándole el 
andio que tiene eii la parte dei paseo de la Virgen del Puerto, 
como iiiininio, y que se llaga el proyecto de manera que esté 
teniiiíiado y en disposicíéin de poder salir a concurso antes de 
I de febrero jircixinio,

121. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que con carácter de nrgeiida se acuerde requerir 
a la Compañía de Ferrocarriles.del Norte para que ordene la 
construcción de un muro de fábrica que sustituya a la valla de 
travie.sas actuahiiente sita en la líoiida de Segovia.

122, Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la adopción de los acuerdos que al final se expre­
san, por considerar que existen en las diferentes dependencias

Ji e . "la .d i
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municipales objetos que no tienen ninguna aplicación útil, y 
toda vez que existen automóviles conipietamente destrozados, 
así como íanibién montones de diatarra que ocupan gran espa- ■ 
cío e impiden el normal desarrollo de todos los servicios:

Primero, Que por el ingeniero Jefe de talleres, acopios y 
aprovisionamientos, con el personal que disponga, se centrali­
cen en el Parque Sur (calle de Méndez Alvaro), todos los obje­
tos sin ninguna aplicación, asi como ia chatarra que hay. en los 
diferentes servicios. ■

Segundo. Que a medida que se tenga hecha la clasifica­
ción de todo cuanto no tenga aplicación útil p v̂a los servicios, 
se verifiquen subastas públicas, anunciadas en !a prensa, para 
enajenarlos, y cuyas subastas presida el Concejal que la Al­
caidía Presidencia designe.

Tercero. Que siendo mucho el espacio que ocupa la cha­
tarra que hoy existe en ios diferentes servicios y en el citado 
Parque Sur, se declare la urgencia de esta propuesta.

123. Otra, suscrita por el Sr, De Miguel, interesando se
lleve a cabo la confección del presupuesto necesario a fin de 
instalar una fuente en la calle de San Enrique, esquina a ia de 
Lérida. ■

124. Otra, suscrita por los Sres. Arauz y Talanqner, in­
teresando se instale alumbrado en la Casa de Campo, en las 
zonas próximas a la Puerta del Auge!, puerta principal y en el 
estanque grande, con el iiii de que puedan ser utilizados por 
el vecindario en las noches del próximo verano.

125. Otra, suscrita por loa mismos señores Concejales, 
iiiteresaiiüo se instale aimnbrado en los principales paseos y 
avenidas de! Parque del Oeste, con el fin de que puedan ser 
utiüzados por el vecindario en las noclies.del próximo verano.

12G. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se proceda a ampliar el alumbrado del Retiro a to­
dos los paseos y avenidas principales, con ei fin de que pueda 
ser utilizado por el vecindario en el próximo verano.

127, Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando se requiera el asesoramiento de los Profesores de 
la Beneficencia Municipal especializados-en estudios de nutri­
ción y dietoiogía para que determinen en ias cantinas escola­
res la radón alimenticia que haya de servirse a los alumnos, 
según su edad y condiciones, organizándose de un modo cien­
tífico y racional tan importante servido, .

12S. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que eii la nueva organización y dirección de los 
Comedores de Asistencia social, se requiera a ios Profesores 
de la Beneficencia Municipal especializados en estudios de 
nutrición y dietoiogía para que fijen de un modo cienlifico y 
adecuado cuál ha de ser la razón alimenticia más conveniente 
a [as necesidades de los socorridos por el Aymitamienlo, por 
estimarse que el asesoramiento es imprescindible a una buena 
orientación económica e higiénica.

129. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que en lo sucesivo, y a partir de la fecha en que 
se acuerde, todos los origínales que se publiquen en la Impren­
ta Municipal deberán ir autorizados por el señor Secretario, 
con el visto bueno del señor Alcalde, sin cuyo requisito nu 
podrán ser inipresos.

130. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que por ja Intervención, y con carácter de urgen­
cia, se proceda a reorganizar el servicio de sellado de carteles 

■y anuncios para la vía pública, así como el modo de asegurar 
el cobro de los derechos devengados por los mismos, cCm el 
fin de evitar los reiterados fraudes que se cometen contra los 
intereses del Ayuntainieiito.

13!. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
ijiteresando que se proceda a la reposición y a !a nueva plan­
tación de árboles en las calles y paseos que carecen de ellos.

132. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que, sin perjuicio de lo que como organizacióu defi­
nitiva pueda acordarse, y para evitar improvisaciones, con el 
debido tiempo se acuerde convocar im coticurso para ia explo­
tación de festejos e instalación de baños públicos en el estan­
que grande de la Casa de Campo, y medios de transporte du­
rante la temporada de Verano, dándose preferencia a quien 
más facilidades dé para' una utilización y disfrute ampliamente 
popular de los mismos,

' 133, Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando que por los Tenientes de Alcaide, y con el perso­
nal a sus órdejies, se proceda a la inspección de cuantas casas

en ¡os respectivos distritos están faltas de revoco en fachadas, 
patios y escaleras, para que sin excepción, y a partir de 1 de 
marzo, se proceda a los trabajos de reparación en las mismas, 
contribuyendo de este modo a resolver la crisis de trabajo.

134. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se proceda urgentemente a! comienzo de las obras 
para el alcantarillado de la barriada de la Elipa Alfa, aplicán­
dose los proyectos o cantidades presupuestas con respecto a 
la realización'de esta propuesta.

13:3. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que, para aliviar la crisis obrera y proporcionar 
las mejoras necesarias a la barriada de la Elipa Alta, se pro­
ceda a pavimentar ias calles de Tomás Cuesta, Ramón Eatiiei 
y adyacentes, y que para ello se confeccionen con urgencia 
los_proyectos y presupuestos necesurios. »

'136. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se instale una fuente pública en la calle de Rapión 
Ratiiel, esquina a la de Blasco Ibáñez, haciéndose la conducción 
necesaria desde la cañería general para su fimcionanúeiilo,

137. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que se aumenten los postes de luz eléctrica para 
proporcionar afumbrado público ai vecindario de las calles de 
Ramón Patnel, Tomás Cuesta y adyacentes.

138. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
en la que proponen la adopción de los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, relacionados con el reparto de lúmncios 
y prospectos en la vía pública:

Primero, Que se expidan unos permisos para ei reparto 
de dichos ainmeios y prospectos.

Segundo, Que estos permisos pneda:i ser para uno o va­
rios días, y que en relación a esto, tamaño y número de tira­
da, se formulen las correspondientes tarifas.

Tercero. Que para asegurar el cobro se considere respon­
sable, no sólo a la persona o entidad ammeiante, sino a la im­
prenta, que deberá exigir el permiso antes de proceder a la 
tirada.

Cuarto. Que al pie de cada anuncio se exija una anotación 
con ei número de ejemplares editados; y ‘

Quinto, Que al formnlar definitivamente este ncuerdo se 
tengan en cuenta cuantas medidas hagan más perfecta la reali­
zación de esta propuesta.

139. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la adopción de los acuerdos que a continuiición se 
expresan para la más rápida tramitación administrativa de los 
expedientes sometidos a la resolución numicipat, por entender 
que la reorganización de servicios, iniplantada a partir de mayo 
del pasado año, iio ha dado liasía el luomeiito presente todo 
el resultado apetecido en cuanto a la marcha rápida de los 
asuntos municipales:

Primero. Antes del-1 de marzo próximo deberán quedar 
terminados cuantos expedientes se ericuentreii en trámite.

Segundo. A partir del 1 de marzo todos los expedientes 
que se tramiten estarán conciuidos en el plazo máximo de mi 
mes, y dentro de é! se cumplimentarán cuantos datos, estudios, 
informes, etc., sean precisos, sin excluir las ponencias de los 
señores Concejales, necesariamente evacuadas eu dicho plazo.

Tercero, Para mejor cumplimiento de lo (|iie antecede, el 
señor Secretario determinará la supresión de cuantos trámites 
liasfa ahora usados soii prácticamente innecesarios.

■ Cuarto, Unicamente los expedienles que poi' disposicio­
nes legales iiayan de cumplir o llenar plazos determinados po­
drán prolongarse en su tramitación; pero sieinpre a diciiós pla­
zos obligados no podrá añadirse sino el máximo de un mes 
que anteriormente se acuerda.

Quinto. Cuando por cansas perfeclamente justificadas 
haya de rebasarse el plazo fijado en la tramitación de algún 
asunto, el Secretario, a propuesta de) Jefe de Sección o Nego­
ciado, propondrá al excelentísimo señor Alcalde una prórro­
ga determinada, que V. E. resolverá, según los casos.

Sexto. La responsabilidad recaerá, según lo dispuesto en 
las bases de la reorganización de servicios, eu ios Jefes dé los 
mismos, sin perjuicio de la que alcance a los empleados, y el 
incuinplimiento de unos y otros, podrá considerarse como faltas 
leves, menos graves o graves, según ios casos y circunstan­
cias de reiterada reincidencia, aplicándose las sanciones co­
rrespondientes, -

]4t). Oirá, suscrita por el Sr. Bnceía, interesando que 
para el mayor asesoramiento de los Concejales eu d estudio

ií
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tie muehoK tie los asuntos que por su siiif t̂ilar trascendencia 
lo ret|iiiereii itiiSs profundo y tninucíoso, se cree, como anejo 
a la liiídíoÉeca, loque pudiera llauiarse 'Archivo-índice de Ri- 
biiofírafía municipal ■, y que sí; designe una ( ’omisión o ponen- 
cío ejicargada de determinar las bases para su formación y fun­
cionamiento.

■ ADICIÓN

Asunto al despacho de oficio

141, Aprobar mía moción de la Alcaldía Rresidenda,
fecha 25 del pasado mes de enero, en la que propone la adop­
ción de los dos actiertios qne a continuación se expresan, toda 
vez qne lia sido etmeedida por e! Ayuntamiento a D. Vicente 
Cialjego la excedencia en el cargo tie Celador de segunda 
clase de Mercados, dotado con el haber anual de 3.000 pese­
tas, siendo de necesidad ineludible la provisión de dicha plaza, 
como lo acredita el hecho de que en la reorgaiiizaciún de 
servicios de Mercados no se ha determinado la amoríizadón 
de la misma, y con el fin tie que el servicio no quede des­
atendido: . ■

[^rimero. Nombrar con carácter interino y con estricta 
sujeción a lo determinado en el artículo 247 del Estatuto Mn- 
iiicipa), Celador tie Mercados, con el haber anual de 3.000 pe­
setas, a 1). Eduardo Montesinos Hernández; y

Segundo, Que a fin de que se pueda hacer el nombra­
miento definitivo antes de extinguirse el plazo de seis meses 
<]ue puede durar lu interinidad, se proceda por la Comisión de 
Gtibeniadrtii a la nulacción del pliego de bases para la cele­
bración del oporlimo concurso para la provi.sión con carácter 
definitivo de la expresada vacante, labor que deberá realizar 
y someter a la resolución del Ayuntamiento en el plazo de 
quince tilas.

Asuntos y expedientes oon dictamen de las Comisiones

Comistóii 5 ." '-Gobanmefón

142. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 25 de 
pasado mes de enero, en el (]ue manifiesta que, en cumpli­
miento (le lo acordado por el Ayuntíimiciilo en 15 del mismo 
mes, lia procetlido a un mievó estudio del expediente relaciona­
do con el ¡lersonal encargado de la iiiterverición y cobranza del 
arbitrio muiiici])a! del 3 por 100 en las carreras de galgos y 
ciiballüs, y, como consecuencia de dicho estudio, entiende 
que, en efecto, la reimmeracióu del 1,50 por 100 qne se fijaba 
en la anterior propuesta para este personal constituía escasa 
retribución, y por tanto estinui más justo y equitativo se esta­
blezca el sisleiiui de tiietas por cada día de servicio, pero redu­
ciéndose, en cuimto .sea comjiatible con lu debida prestación 
del mismo, el número tie funcionarios a realizarlo, a fin de que 
este sistema, beneficioso para los empleudos; no resulte oiie- 
rtiso para d Ayuiilamiento; prnpoiiieiido, por último, la Comi­
sión tiictaniinadorn, en virtud de to expuesto, la adopción de 
los siguientes acuerdos, modificando su anterior propuesta en 
la parte que afecta fd aludido extremo:

1’rimero. Nombrar, con carácter provisional, Jefe de la 
inspección, intervención y-recaudacióii del arbitrio municipal 
del vi por 100 sobre apuestas en las carreras de galgos y caba­
llos al Jefe de la Sección de Hacienda, í). l^edro de Górgolas, 
asignándole como dietas 25 pesetas por cada día en qne se veri­
fiquen carreras de caballos y galgos o cimtquiera de ellas aisla­
damente.

Segundo, Nombrar asimismo, coa el mi.smo carácter pro­
visional, cuatro Interventores numerarios para la prestación de 
este servicio, con tas dietas de 20 pesetas por cada día en que 
se verifiquen carreras de caballos y de galgos o de cimlquieru 
de ellas.

Designar asimi.smo, y también provisionalmente, dos In- 
lerveiitores suplentes para atixiilar a tos miiiierario.s los días en 
que coincida la celebración de carreras de galgos y caballos, 
cada uno de los cuales percibirá las dietas de 20 pe.setas por 
día de servido. Se autoriza a la ,Alcaidía Presidencia pala la 
designación de los ciialro Interventores nnnierarios y de los 
dos suplentes, que habrá de hacerse necesariamente de entre

los seis funcionarios que en la actualidad prestan la aludida 
fuiidón, previa propuesta del Jefe del servido.

Tercero. Que el percibo de las asignaciones propuestas 
para los íiuidonarios comprendidos en el dictamen de la Comi­
sión de 2fj de diciembre último, qne son el Jefe anteriormente 
señalado y ios Sres. D. Alfredo García Meiiéndez, D. jMtgud 
í.larbajosa Alvarez, D. Juan Abeilán García Polo, D. Carlos 
Barranco, D. Rafael Escribano y D. José Padilla, comience 
de.sde que empezaron a prestar dicho servicio, y se satisfaga en 
la forma qne legalmente estime oportuna el señor Interventor 
de fondos numickfudes, a cuya dirección y responsabilidad esta­
rá supeditada la prestación de este servicio, como ocurre con 
k)s de índole análoga en los frontones; y

Cuarto, Que si el Ayuntamiento lo estima oportuno, pro­
cede aprobar ios apartados 3.'*, 4 .“, 5 .“ y 7 °  del dictamen 
formulado por la Comisión de Hacienda coa fecha 17 de no­
viembre último, que dicen así:

!." Aprobar el procedimiento propuesto por el Jefe inte­
rino de la inspección del arbitrio de qne se trata y a qne 
hace relación la primera propuesta de las dos qne figuran de­
talladas en el expediente, relativa a los impresos necesarios 
para lle.var a efecto la función recaudatoria, la cual ha servido 
(le norma para realizar transitoriamente todas las operaciones 
de inspección y liquidación del arbitrio de referencia.

,3." Qne el procedimiento a seguir para la recaudación de! 
arbitrio sea similar al modo o forma utilizado para la del 
arbitrio del 3 por 100 sobre las traviesas en los frontones, 
y t‘11 cuanto a( ingreso de las cantidades producto dd arbitrio 
se haga directamente en arcas municipales por las propias 
Empresas explotadoras, con sujeción a las liquidaciones practi­
cadas, bajo su responsabilidad, por el Jefe de la Inspección, con 
vista de los datos suministrados por los Inspectores del arbitrio, 
tas cuales llevarán la conformidad de las Empresas.

4 “ Que el personal propuesto para la inspección auxilie 
al Negociado de Espectáculos de la Administración de Rentas 
en todo aquello que tenga relación con el arbitrio, a fin de fa­
cilitar la función interventora y recaudadora.

5.” En ios casos de ocultación y defraudación dei arbitrio 
se estará a lo determinado en los artículos 568 a 571 del Esta­
tuto Municipal, que establecen sanciones del duplo a! quíntu­
plo- de la cantidad defraudada; y '

7,*’ La Diputación provincial abonará el 30 por 100 de 
los gastos qne origine tanto el pago de las dietas a! perso­
nal por sil tuncióii inspectora como aqueilós que produzca el 
material que se emplee en los servicios, previa certificación, 
para estos últimos, del señor Gerente de Artes Gráficas Mu­
nicipales,

Junta organizadora del Carnaval

143. Se dió ctieiila de uii dictamen de dicha Junta, fecha 
25 del pasado mes de enero, en el que propone la adopción de 
los acuerdos que a coníiuuacióti se expresan, con relación a 
las próximas fiestas.del Carnaval, después de haberse llevado 
a cabo los trabajos preparatorios para organizar dichas fies­
tas, con Id cual, n la vez que se proporciona una diversión 
tipica y popular, puede paliarse, aunque sea de momento, la 
actual crisis de trabajo, dando ocupación a obreros^ artistas e 
industriales en la confección de tribuuas, carrozas, engala- 
miento de cochts y demás elementos esenciales y caracterís­
ticos de lo.s festejos del Carnaval, y teniendo en cuenta que 
110 se ocultará al juicio dd Ayuntamieuto que, por mucho que 
la referida Junta haya procurado constrefiirse a lu cantidad para 
este efecto votada, la índole de estos festejos requiere siem­
pre gustos que posiblemente sobrepastm la cifra votada:

Primero. Que para subvenir a las atenciones de las fies­
tas del Carnaval del presente año, además de lusSO.Oüü pese­
tas ya concedidas, se autorice sea destinada a estos ga,stos, en 
la cuantía iiulispensable, una cantidad equivalente a los ingre­
sos que por los festejos se obtengan como consecuencia de ia 
imposición de exacciones, después de cubrir la cifra que por tal 
concepto figure como ingreso en el vigente presupuesto; de­
biendo ser cargo esta suma a! adecuado concepto del vigente 
presupuesto ordinario de gastos que el señor Interventor esti­
me puede ser utilizado.

Segundo. Aprobar el programa de los festejos en prepa­
ración, cuyo detalle, a grandes rasgos, consiste en !a organi­
zación de mía artística y vistosa cabalgada, que desfilará por 
el paseo de la Castellana tluiaute los tres dias oficialmente
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fijados para la celebración del Carnaval del presente año, que 
son e¡ 7, y 9 de febrero próximo; adorno de coches y distri­
bución de premios para carrozas, coches engalanados, másca­
ras 3 pie y a caballo, disfraces de niños y estudiantinas y ron­
dallas.

Tercero, Facultar a la Junta para poder llevar a cabo el 
-programa y para proceder con libertad en cuanto con la cele­
bración (Jet Carnaval se relacione; y

Cuarto, interpretar los preceptos de las Ordenanzas de 
exacciones mujiidpales vigentes relativas al Caniaval en el 
sentido de que sus tarifas se entiendan como pago de derechos 
para todos los días que estos festivales se celebren.

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 27 del pasado mes de enero, disponiendo 
que el Concejal D. Fulgencio de Miguel, como autor de la 
propuesta correspondiente aprobada por el Ayuntamiento, for­
me parte de la Comisión especial nombrada para la organiza­
ción de las fiestas del próximo Carnaval.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen. Votaron en contra los Sres. Regúlez, Layús, 
Zimziiiiegiii y Rato.

ASUNTOS CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN

Asuntos al despacho de oficio

144. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3Ü del pasado mes de enero, con motivo de haberse 
acordado por el Ayuntamiento y la Junta municipal de Primera 
enseñanza encomendar al Vocal Arquitecto de esta última la 
visita al Sanatorio marítimo deOza (La Coriiña), acompafiado 
de un fimcioiiario técnico de la Dirección general de Sanidad, a 
fin de estudiar sobre el terreno la construcción de lurpabellón 
dentro de! Parque de dicho Sanatorio con destino exdusiva- 
méiite a ios niños y niñas colonos qne envía la Corporación 
immicipal a fin de amnentar el número de plazas de niños po­
bres de esta capital, y en cuya moción al principio indicada 
propone se acuerde, por considerar que e! Ministerio de la Go­
bernación concedió en tiempo oportuno la correspondiente 
auiorizacióii arAyuntamiento para llevar a efecto dicha coiis- 
íruccióii, que, cou cargo a lo consignado en el capítulo X del 
vigente presupuesto de gastos para Colonias escolares, se 
libre la cantidad de 1.000 pesetas al funcionario del Negociado 
de Enseñanza D. Pedro Roy Herreros, con destino a los gas­
tos de los mencionados señores que constituyen esta Comisión.

145. Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, 
i^dia 30 del pasado mes de enero, en la que propone la adop­
ción de los acuerdos que al final se expresan, toda vez que, 
correspondiendo a las atribuciones de la misma la designación 
de Pagadores de jornales de los distintos servidos municipales, 
se incoó el oportuno expediente—por entender que este nom­
bramiento debe ser potestativo de la voluntad de los intere­
sados-para que los Jefes de los servicios convocasen a sus 
operarios y designasen éstos las personas que habían de encar­
garse del pago de sus jornales, y cuyo expediente ha sido tra­
mitado ai efecto:

Primero, Designar como Pagadores de jornales a cuantos 
aparecen con elección sin protesta y en número igual al pro­
puesto por la Depositaría de Villa como necesarios; por lo que 
corresponde nombrar Pagadores de jornales a los señores si­
guientes;

Artes Gráficas: D, Emilio Rueiies Afaríín; Inspecciones 
sanitarias: D. Jesús Saavedra González; Mercados: D. Ilde­
fonso Alier; Parques y Jardines; D. Luis Doze Aspirón, 
D .José Cabrera Hernando y D. Buenaveiitnra Solano Zaro; 
Ahmihrado: D. Alberto Corazón García; Puericnltnra: D. .Ma­
nuel Rodríguez Corral; Vías públicas (Interior): D. Juan Anto­
nio Molina y D, Florencio García Blanco; Vías públicas (En­
sanche): D. Manuel Nieto López, D. Salvador García y don 
Luciano San MarHn; Parque Central de Automovilismo: 
D. Carlos González Caballero; Limpiezas: D. Alfonso Alva­
rez Horcajo, D. Nicolás Villaverde Hurtado, D. Francisco 
Arribas GaVeia, D. Benito Atochero Barreno, D. Angel Gu­
tiérrez Ruiz y D. Carlos de la Carrera; Laboratorio: D. Martin 
González Caballero.

Segundo, Que perciban como premio, aplicándoseles los

tipos señalados en la regla sexta, base 5 ,“ de las fijadas en la 
reorganización de la Depositaría, los siguientes porcentajes:

Lista de jornales hasta 40.000 pesetas (quince
céntimos por ciento).........................................  0,15 por lüf)

Ídem de id. de 40.(K)1 a lOÜ.üOO pesetas (diez
céntimos por denlo)................................  . ,  0,10 por H'O

Idem de'id. superior a lOü.OOO pesetas (cinco
céiUiinos por ciento)......................................... 0,05 por 100

3'ercero, Que en la Guardia Municipal, eii vez de l’aga- 
dor, se elija un Habilitado, como Ío ha tenido siempre; pues 
aunque este personal cobra como jornal, tiene ei concejito de 
funcionario, contribuyendo al Montepío y contando con todas 
las prerrogativas de los demás fnneionurios. En caso de acep­
tarse esta propuesta, se procedería a convocatoria de elección, 
dejándose sin efecto la designación liedui en el expediente a 
favor de D, Antonio Andrés Hernández, y que fué protestada, 
además; por algunos de los iuteresndos; y

Cuarto. Reiterar a los Jefes de los servidos de Aguas 
potables y de Ceiueiiterios para (¡ue por su personal se pro­
ceda con la mayor urgencia a la designación de los l’agadores 
correspondientes y que se repita la elección dd Pagador de 
Mataderos, en vista de la protesta, que consta en expediente, 
de parte de aquel personal.

146. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 29 del corriente, dando cuenta de la resolución 
dictada por el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio 
cou motivo de instancia dirigida a dicho Ministerio por la Al­
caldía solicitando de éste una disposición aclaratoria al Rea) 
decreto de 6 de marzo de 1939 en cuanto a que la imposición 
de las sanciones que en el mismo se señalan sean delegables 
en los Teuieníes de Alcalde, al igual que las demás facultades 
que la ley Municipal le otorga, y por cuya resolución se aclara 
el Real decreto de que se trata, ley de la República de 16 de 
septiembre del año pasado, en el sentido de que por la Alcal­
día Presidencia se pueda delegar en los Tenientes de Alcalde 
las funciones que la referida disposición legal le atribuye en 
cuanto a imposiciones de sanciones por faltas e infracciones 
relacionadas con el ramo de Abastos; debiéndose dictar por la 
primera Autoridad municipal las normas que estime precisas, a 
fin de que, eii la apreciación y corrección de las faltas que se 
cometan, se acomoden dichos Tenientes de Alcalde a mi crite­
rio imiforme, en bien del desarrollo de los servicios que les 
encomienden. '

147. Aprobar otro decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 30 del pasado mes de enero, en el qne propone, conforme 
con lo interesado por el señor Ingeniero Director de Vías y 
Obras, lo informado por la Intervención y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, d  reconocimiento y abono del 
cuatrienio vencido que corresponde a los Serenos de Villa don 
Maiuid Luengo, D. José García Gómez, D. Joaquín Monzón, 
D, Vicente Fernández, D. Angel Capelo y D. Cayetano Gar­
da, con efectos para sil abono a partir de las fechas qne a cada 
uno,corresponde, que son las siguientes, respectivamente; 22, 
27, !27, 28, 1 y 22 de diciembre del pasado año.

148. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 30 del pasado mes de enero, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Jefe de Mercados, lo informado 
por la Intervención y lo dispuesto en la reorganización de ser­
vicios, el reconocimiento y abono de un cuatrienio vencido al 
Mozo de Mercados D. Francisco Orfiz Cejudo, cotí efectos 
para su pago desde el 7 de diciembre próximo pasado.

149. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 30 del pasado mes de enero, en el que propone se autori­
ce la entrega a la industrial doña Joaquina Lmubreras del depó­
sito constituido por la misma en la Caja General eii garantía 
de una multa que le fué impuesta ¡)or venta de leche en malas 
condiciones, toda vez que dicha multa ha sido hecha ya efec­
tiva por dicha industrial.

15Ü. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 1 del corriente, dando cuenta del convenio celebrado, 
haciendo uso del acuerdo municipal de 31 de diciembre del 
pasado año, en que se la facultó para que gestionase cerca de 
la casa J .  Eugenio Ribera y Compañía la forma de pago y 
plazos para realizarlo, sin abono alguno por intereses de deiiin- 
ra, de ia suma de 363.400,99 pesetas, diferencia entre la total 
debitada de 1.474.153,21 y 1.111.752,22 pesetas, acordada

I

nto  de  M adr id



04 Hf')LFìTLN DEL AYUNTAMIENTO DE MAi:)RlD

hübilitftr por transff-rííiicifi dti diversits purtidas del presii- 
piie.-ito t'Xtniorditi«rio de IÌJÌd3, y hallùndose presente IJ. Litis 
flometidio y Saleses, fìert-nte. represeiitmtte de la Sociedad 
aludida, le (né ofrecida por dicha A Ica Idia, para el pago de la 
citada .suina de 3ti,3,4(J0,9if pesetas, la sigiiieiile fónmila:

¡S1.700,5() pesetas, mitad de la anterior suma, en el pre­
supuesto de líf,33; y la otra mitad, de I81,70(>,4t) pesetas, en 
el presupuesto de 1934; enteiidiendo tjue dicims Sfiina.'l iii> de­
ve ngarí'i ti en uingiíu caso pago por intereses de demora, a los 
que en este convenio, dt; forma expresa y hajo sii Eirma, re- 
iiniicía el lepieseiitaiite apoderado iie la Sodedatl }, Engeiiio 
Ritiera y ( iompanía, y acepta esta forma de pago,

151. Qiieilar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha Zñ del pasado mes de enero, remitiendo los ba- 
laiice,s de comprohacióii y saldos de las operaciones efectua­
das en el mes de diciembre i'iitímo por cuenta del presupuesto 
del Interior para el aho 1931,

152. Quedar enterado de otro oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 25 del pasado mes de enero, re ni it i en do el 
balance de comprobación y estado demostrativo de las opera- 
dones verificadas hasta fin de diciembre liltimo por cuenta 
del presupuesto del 1’úisaiiciie para el ejercicio de l!)31.

153. Quedar enterado de haber trasladado su residencin 
los vednos .siguientes:

Duda Cóndida Mernández Pariente, con sus hijos y sirvien­
te, a Granada.

D, Carlos Stióiez ('onto, con sus tías, hermanos y sirvíen- 
les, a Ribadeo (Lugo).

Asuntos y expedientes con dictamen de (as Comisienes

Comisión 1.“ - Hacienda

154. Aprobar el gasto de 5,f)47,f)5 péselas interesado por 
el señor Ingeniero je fe  de Alumbrado para abonar a la Socie­
dad Unión IEléctrica Madrileña la cantidad global de referen­
cia, n que asciende el consumo de fluido eléctrico realizado por 
el Instituto B ibi i ogni fleo y otras dependencias municipales dn- 
rmite d lapso de tiempo transcurrido desde el 14 de julio 
al 14 de septiembre del pasado año, toda vez que las citadas 
facturas se hallan de ucaerdo, según informe del indicado téc­
nico, con el ccmsmuo de finido verificado en las dependencias 
municipales a que se refieren, extremo éste comprobado por 
la lectura de loa respectivos contadores; debiendo reconocer e 
incluir la suma de que .se trata eii el presupuesto que se coti- 
feccione )iani el ejercicio de if)A3, toda vez que uo existe en 
el vigente crédito expreso al (pie pueda ser cargo la obliga­
ción reclamiida, según ¡nformes de la Habilitación del mate- 
riíd e Interveiicióu.

155. Acatar, visto el parecer sustentado por los señores 
l.etradüs coiisistoiiales en informe de 20 del pasado mes de 
enero, que figura eii el expediente, el fallo del Tribunal ecoiió- 
mico-iidmiiiistralivo de la provincia recaldo en la redamación 
foriimlada ante el mismo por U. [úigentu Rniz Cjúlvez, como 
representante de la Agrupación ÍLspañola de Compañias Ex- 
Iraiijeraa de Seguros, contra el arbitrio de inquilinato que se le 
exige por el piso segundo que ocupa dicha entidad en la casa 
m'imem 2 dtiplicndo de la ndle de Fernanflor, y por enyo fallo 
se revoca el acto administrativo renirt ido y se declara (pie 
dicha culidad viene obligada desde el segundo trimestre 
de terlm de su reclamación ante el .Ayuntamiento, a Iri- 
bntíir [lor el arhilrio de que se traía con arreglo al apartado C 
de la regla 3," de la Ordenanza minierò 47, reconociéndose a 
sil favor el derecho a ipie le sean devueltas las cantidades que 
tenga ingresadas de míis por dichos conceptos.

Acatar, en vista del iafoniie de los señores l.ctrados 
cousisRa ¡ales dr 2(1 ded pasado iiies de enero, que figura en el 
expediente, el fallo del 'rrihiuuil económico-administrativo de 
la provincia recaldo en la reclamación formidada ante el mismo 
por i ) ,  Victoriít ¡hrrmiiz contra el pago de dereclios por 
obras de reparación de nii cierre metúiico en nn esfableciniien- 
to sito ea la finca número 47 de la calle de Toledo, y por cuyo 
fallo se revoca el acto üdmini.strulivo recurrido y se declara 
que dicho .señor no viene obligado al pago tpie se le exige,

157. Acatar, lenieiidoea cnentn el parecer sustentado por 
los señores Letrados consistoriales eii informe fecha 21 del 
pasifdo mes de enero, que figura en el expediente, el fallo del

Tribimal económico-administrativo de la provincia recaído en 
la reclainación formulada ante el mismo por D. Julio Cabezón 
Muñoz contra la cuota del arbitrio de /}!as va/ict que se le exige 
pr>f la transmisión a su favor del solar número 95 de la calle de 
Francisco Silvela; debiendo proceder conforme a ios términos 
de dicho fallo, por el qne se coníiima el acto adminisfrativo en 
cnanto a la valoración del sotar y cantidad descontada eii la l i - ' 
qtúdficíóii dei arbitrio y se revoca eii cuanto al tipo de 17 por 
KX) que fué aplicado para su liquidación, que deberá ser rectifi­
cada, practicúndoia de nuevo a razón del 15 por 100 qne señala 
la Ordenanza vigente en el año 1929.

1.58, Solicitar del excelentísimo señor Ministro de Hacien­
da de la República, de conformidad en im todo con la ponencia 
del Vocal de la Comisión Sr, De Miguel, fecha 24 de agosto 
del pasado año, que figura eii e! expediente, la creación de 
una Aduana en Madrid, recogítndo el sentir del Comercio 
y !a Iiidu.stria uiadrileños, de la que sólo podrían ser consigim- 
tarios, a efectos del despacho en la misma, para evitar la coin- 
petencia (pie el consumidor directo pudiera hacer al detallista, 
los comerciantes con casa abieita que presenten el recibo de 
la contribución industrial correspondiente, ios comisionistas 
destinados exclusivamente a operaciones llamadas de tránsito, 
o sea a recibir y expedir géneros, frutos o efectos por encargo 
o cuenta ajena, sin derecho a ser intermediarios en la compra­
venta, ni tampoco a tener depósitos ni artículos almacenados, 
y los industriales matriculados para aquellas mercancías que 
tedbaii con destino a su propia ¡adustria. ■

159 a 1()4. Adoptar los acuerdos que a coníimiaeión se 
expresan, en vista de ios expedientes correspondientes incoa­
dos para la aplicación de las contribuciones exigibles con 
arreglo a la ley, por virtud de las obras de renovación de pa­
vimento y aceras de las calles de Barcelona, Apodaca, San 
Marcos, Evaristo San'Migiieí, Amor de Dios y Luisa Fer­
nanda: .

ITImero, Aprobar las propuestas formidadas por el Ne­
gociado de Coatí ibncioiies especiales con fecha 16 del mes 
de junio del pasado año, que figuran en los respectivos expe­
dientes, con la única modificación de que sea el 15 por 100 del 
coste de ias obras la cantidad a repartir entre los especialmen­
te interesados, ea lugar del 10 por 100 calculado por él refe­
rido Negociado; y • ,

Segundo. Que a los efectos de la determinación de las 
cuentas y de los plazos en que deben ser satisfechas, informe 
previamente la lutervencióii Municipal,

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la exención del arbitrio sobre solares sin edificar, 
liasta 31 de diciembre del año último, de un terreno sito en las 
calles de Goya, General Porlier, Heriiiosilla y Torrijos,

Comisión 2,“—Fomento

165. Aceptar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
ofrecimiento de los propietarios de la finca número 20 de la 
plaza del Angel, expropiada parcialmente como incluida en ei 
proyecto de formación de una plaza en la confluencia de las 
calles de Atoclia y Carretas, y, en su virtud que el Ayunta- 
mieiiío proceda a ¡a incautación de dicho ¡imiueble a efectos de 
tener personalidad para entablar las correspondientes acciones 
contra los inquilinos; debiendo, nua vez verificada la incauta­
ción, entablar.se, dichas acciones contra los que todavía ocupan 
el iiiiimeble, y cjue los gastos que esto origine sean abonados 
por el Ayuntamiento previas las comprobaciones, trámites y 
acuerdos que sean pertinentes.

166. Aprobar la lira de cuerdas efi^ctuada para situar en
la alineación oficial las fincas números 5 y 7 de la calle de las 
Velas (boy de López Silva), y de cuya tira de cuerdas han re­
sultado expropitilúes dos parcelas de 17,59 y Í7 metros cuadra­
dos, (]ue, tasados a razón de 85 pesetas metro, importan, res­
pectivamente, 1.495,66 y 1.445 pesetas, con cuya.s medición y 
vatoracióii está ('uiiforme el propietario; debiendo, por conse­
cuencia, coiisumarst la expropiación de qne se trata, mediante 
la íornialización de los correspondientes documentos, abonán­
dose los referidos importes con cargo al crédito consigriado en 
el capitulo XI, articulo 2 ,“ del vigente presupuesto, segi'm in­
forma la Intervención, '

167. Aprobar un presupuesto, importante 53.483,72 pe­
setas, forimilado por ia Dirección de Vías y Obras para la pa­
vimentación cou microgranito e instalación de encintado y ace-

Ayuntam iento, d e  , Madrid
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ras íie cemento en la calle de la Cabeza, y que dicha suma sea 
cargo, según iníorma la Intervención, al concepto 54 del presu­
puesto extraordinario de 1931; debiendo demorarse la ejecu­
ción de dicha obra hasta que sea aprobado el presupuesto co­
rrespondiente para la mejora del alumbrado en la misma vía, 
previa propuesta que habrá de formular con toda urgencia la 
Dirección del Servicio,

168. Determinar, en vista de las razones aducidas por la 
Dirección de Vías y Obras, la sustitución, por el de losetas de 
asfalto, del pavimento con pórfido acordado para la calle de 
Mendizábal, desde la d ejó se Cañizares a la de Ventura Ro­
dríguez, y de la de Quintana a la del Marqués de Urquijo, se­
gún presupuesto aprobado en 29 de mayo del año anterior, 
que ascendía a 179.125,89 pesetas, toda vez que éste, queda 
reducido, al aplicar las losetas de asfalto, a 157.507,68 pese­
tas, obteniéndose, por tanto, una economía de 21.618,21 pe­
setas,

169. Aprobar el proyecto presupuesto, importante pese­
tas 29.588 y los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co adminisírativas, que figuran en el expediente, formulados 
por las dependencias correspondientes, para subastar la cons­
trucción de 40 casillas desmontables para el servicio de Par­
ques y Jardine.s, y que .se rehabilite, con cargo al reniaiiente 
que arrojó la liquidación del presupuesto de 1931, el crédito 
votado en 24 de abril de! año anterior, importante 29.875,20 
pesetas; debiendo, una vez rehabilitado el crédito, anunciarse 
la correspondiente subasta, y que con la diferencia entre el pre­
supuesto de que se trata y el crédito que se propone, más el 
importe de la baja qne pueda obtenerse én la subasta, la Di­
rección del servicio atienda a la constrncción de fo.sos en la 
forma qne sea conveniente en cada caso para el situado de 
los quioscos, *

Votaron en contra los Sres. Regiilez, Layús, Rato y Zun- 
zniiegni.

170. Detenninar, de conformidad con el infonne de los 
señores Letrados consistoriales de 25 de! pasado mes de enero, 
qne figura en el expediente, que el Ayuntamiento no se mues­
tre parte -- sin rerumciar a la indemnización de daños y perjui­
cios que pueda corresponderíe eu el sumario que se sigue por 
el Juzgado del distrito de Palacio por hurto de leña en la Casa 
de Campo.

171 u 1S3; Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a 
los informes qne constan en los expedientes correspondientes:

A D. Juan Henry Schwärtz, para modificar el proyecto de 
cotisfmcción de una casa enei  número 48 de lá calle de Alfon­
so Xll (ahora de Niceío Alcalá Zamora), y de otra en la mis­
ma calle y numero 48 duplicado,

A ¿7 D eba te  (S. A.J, para instalar un montacargas eléctri­
co en la casa ninnerò 8 de la calle de Alfonso XI.

Al Banco Hispano de Edificación, para instalar un ascen­
sor eléctrico en el número 14 de la Avenida de Eduardo Dato.

A D. Joaquín Mordt, Director Gerente de la Compañía de 
Maderas, para construir un muro de cerramiento en la finca 
número 14 de la calle de Argumosa.

A D. Juan fúierto Hernández, para instalar im aparato para 
anmicios luminosos en los balcones de la Puerta del Sol, con 
vuelta a la calle del Arenal, 1, teniendo en cuenta que ha trans­
currido con exceso el plazo desde que por la Tenencia de Alcal­
día dei distrito se anunció al público y notificó a los colindantes, 
sin que se haya originado reclamación alguna; debiendo hacerse 
constar qne, según lo determinado en la base 26 de la Orde­
nanza de exacciones número 4, el peticionario vendrá obligado 
a satisfacer el arbitrio de vallas por ocupació:: de la vía públi­
ca, y asimismo a retirar, fuera de las horas de trabajo, la es­
cala Magirns qne utiliza, con el fin de evitar las indudables 
molestias qne ocasiona su permaneucia en la vía pública.

A D, Ramón Díaz, pai a realizar obras de ampliación en la 
casa número 51 de la calle de Pelayo,

Al Banco Hispano de Edificación, para, instalar un ascensor 
eléctrico en la Avenida de Eduardo Dato, 14.

A D. Cosme Marti Rubio, para instalar dos calefacciones 
individuales en la casa número 16 de la calle de la Bolsa, te­
niendo en cuenta que ha transcurrido cou exceSo el plazo des­
de que por la Teiieuda de Alcaldía de! distrito se ammció al 
público y notificó a ios colindantes sin que se haya originado 
reclíiinacióii alguna, ■

A D, Fernando Qayoso, para instalar calefacción en la 
casa número 2 de la calle del Arenal, teniendo en cuenta lo 
mismo qne se indica pa:a el anterior.

.A la Compañía Dental EIspañola para instalar un monta­
cargas eléctrico en el número 73 de la calle de Pelayo.

Al Café Victoria, para instalar un aimndo luminoso en la 
calle de San Bernardo, 18; debiendo liacerse constar que, se­
gún lo determinado en la base 26 de la Ordenanza de exac­
ciones número 4, el peticionario vendrá obligado a satisfacer 
el arbitrio de vallas por ocupación de la via pública, y asl- 
inismo a retirar, fuera de las horas de trabajo, la escala Magi- 
riis que utiliza, con el fin de evitar las indudables molestias 
que ocasiona su permanencia en la vía pública.

A D. Raimundo de Dalmáu, para instalar im ammcio lumi­
noso en el número 1 de la calle Mayor, con vuelta a la de E.s- 
parteros; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo qne 
se indica para el anlerior.

184 a 215. Conceder licencias n los señores que a coiiti- 
iiuació:: se expresan para diversas obras en los sitios qne se 
indican, con arreglo a los planos y Memorias pi'e.seutados y a 
los informes que constan en In.s expedientes corre.spondientes; 
liaciéndose constar en estas licencias la.s condiciones aproba­
das en su oportunidad por la Comisión Municipal l’ermariente 
para la zona del Extrarradio:

PAIÍA CONSTRUIR CASAS

A'D, Anto)iio Toniés Escalera, eu la calle de los Ferro­
viarios, 49.

A D. Francisco Para Navares, en el pasaje de Bellas Vis­
tas, 13.

A D. Higinio Díaz Delgado, en la calle de Cartagena, 48.
A D. Ramón Conto, en la calle de Cuenca, 5.
A D. Manuel üuinovart, en la calle de Hernán i, 26 provi­

sional.
A D. Santiago Fernández, en la calle de Fernando Díaz 

de Alendoza, 29 provisional.
A D. Marcelo de Usera Sánchez, en la calle de Paulina 

Odiaga, 18. ,,
A D. Manuel Olivares, eu la calle del Triunfo, 3,
A D. Ramón Mera Prieto, en la calle de Paulina Odia­

ga, sin míniero,
' A D. Benito Fernández Rniz, en la calle particular de 

Pedro Cerezo, sin número.
A D. Sarbelio Garda Martínez, en la calle de Monede­

ros, 10 (destinada a Escuela municipal),
A D. Alfonso Larriba, en la calle de Juan Bautista de 

Toledo, 49,
A D. Fernando Salcedo Marín, en el pasaje de l'edro Or- 

casitas, lote 37 de la Colonia de lbarro:ido.
A D. Juan Lozano Benito, en la calle particular de María 

Luisa, 4. .
A D. Moisés Diez Tarancón, en la calle de Mallín Ma­

chio, 3; debiendo hacerse constar en estos tres últimos casos 
que los interesados no podrán redamar si por lo accidentado 
del terreno o falta de afirmado no pudieran ser extraídos ios 
líquidos procedentes de las fosas sépticas.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. Pedro Mugiiruza Otado,- para casa y horno eu la calle 
de la Solana de Aluche, con fachada a la calle particular de 
San Antonio.

A D. Ramón Fernández, para hotel y muro de cerramiento 
en la calle del General Zavala, 10,

A D. Francisco Muñoz Alba, para hotel en la calle de 
Martínez, 5.

A D. Alvaro Guadaño, para garaje en la calle del Doctor 
Esqiierdü, 7.

A D. Francisco de Paula Amat, para gallinero en el jardín 
de la finca número 50 provisional de la Avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali.

A D, Ezequiel González Vázquez, para nave en un solar 
sin número de la calle de Martínez y Corrochano.

A dona Isabel Rodríguez de Castro, para pabellón en la 
calle de López de Hoyos, 53,

A D. Ignacio Pinazo, para cobertizo en la calle de Antonio 
García Quejido, 18. ■¡■.f

'i[ II r.i



96 BOLETÍN  DEI, A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID

PARA KJF.CUTAR OBRAS DE REFORMA

A D. Valentín Matoni Parra, en el paseo de! Marqués de 
Monistrol, íi.

A D. Jesús Cabrera, en la calle de Juan Je  la Hoz, 13.

PAÍM EJECUTAR OBRAS DE AMPIJACKJN

A IJ. José Yiiste Rebollo, eii la calle de Autoilita Moríiii, 
número 12,

A D. José 'lorrectiadrada, en la calle de Bravo Miirillo, 
minierò I2Ü.

A D, José Mariano Garda, en la calle de Felipe ( ’ampos, 
mimero 32.

A D, Juan Vallejo Vaquero, en la calle de In Pilarica, bí).
A D. Isidro Llore! Soriano, eti la calle del Maripiés de 

Zafra, 32 provisional.
A D. José Fertiútidez Pereira, en la calle de Tenerife, 3.

PARA EJECUTAR OEIÍAS DE AMPLIACIÓN Y REFORMA

A IX P'raiicisco íiúiiiez de Aferodio, en d  hotel mimero 4 
de la Ciiulad jardín de l’ren.sa y Bellas Artes, sitúen la carre­
tera de CbaimirtíiL

A peticiéii de los Sres. l*elefíríii, Madariafía y Regúlez, 
respectivamente, quedaron sobre la mesa los tres signieiifés 
dictámenes:

Uno proponiendo se deniegue la indemnizacióii solicitada 
por un obrero tmmicipal accidentado en el trabajo.

Otro proponiendo la inciiisióii en las Ordenanzas municipa­
les de las condiciones tpie lian de reunir los locales destinados 
a porterías en las casas de nueva coiistrncciófi.

Otro proponiendo la aprobacién de mi presupuesto, impor­
tante 2(1.314,50 pesetas, con destino a la pavimenlaciúii con 
micrograiiilo e instalación de encintados y aceras de cemento 
en la Travesía de San Lorenzo, y ipie didm suma sea cargo 
al crédito consignado en e) concepto 54 del presupuesto ex­
traordinario de lí)3l.

Se (lió cuenta de otro dictamen proponiendo que se deciare 
desierto el concurso abierto para optar aitíerribo de las Caba­
llerizas de Palacio, y el aimiido de otro, por téniúiio de quin­
ce días. .

Y el excelentísimo Ayiiiitamieiito acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio de la Comisión, previo informe de 
los señores Letrados consistoriales.

Comisión 8,"—Ensanche

2U:i. Expropiar, eii vista de lo actuado en el expediente, 
a doña Giiadaliipc Barrio y Aguinaco, una parcela de terreno 
que ha dejado para vía púbtica en 1u calle de María de Gnz- 
nión, en su encuentro con la de Orense, bien contenga los 
4(i,(il iiietros cuadrados (pie le asigna el Anpiitecto municipal 
correspoiulionte, o los que en definitiva resulten de la rectifi­
cación que liübró de practicar diclio facultativo con vista de 
los titules de prüpie(Jad, y fijar para la totalidad del terreno 
expropiado el precio de 2(1 pesetas metro cuadrado, en (¡ne lo 
ha tasado ei Arquitecto iiintiicipal, y ha servido de base en la 
avenencia celebrada al efecto; tÍLbieiido, previa liquidación 
por la liiterveiición, otorgarse la correspondiente escrituia, eii 
cuyo ado percibiré la propietaria la cantidad que residte a sii 
favor en (Tedivo metálico, con cargo al capitido II, artículo 1 
concepto 4." del presupuesto extraordinario del línsaiiclie 
de 1931, siempre (pie se justifique previamente que el terreno 
expropiablc se eiicueiitra libre de cargas.

217. Determinar (pie, coa caigo al crédito consignado en 
el ctipilulo MI, articulo 2,'\ concepto 18 del presupuesto ex­
traordinario del líxtrairadio de 1931, se conceda en concepto 
de indemnización por ana sola vez a doña Celedonia Garda la 
cantidad de 300 pesetas, teniendo en cuenta que con motivo 
del ensanche provisional de las aceras del Fuente de las Ventas 
fuá necesario derribar un cajón en que dicha señora tenia esta­
blecido im taller de confecciones; debiendo llevarse a cubo este 
acuerdo en el caso de que la misma justifique ser propietaria 
del cajón de referencia.

218. Aprobar mi presupuesto, importante 1,441,06 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras para estable­
cer aceras de cemento frente a la finca mimero 7 de la calle

del Doctor Esqnerdo; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa !a Intervención, al crédito consignado en el capitulo i!, 
articulo 2 .“, concepto 5." del vigente présupiiesto extraordina­
rio del Ensanche.

219, Aprobar im presupuesto, importante 1.010,05, pese­
tas, formulado por ia Dirección de Vías y Obras para ía instala­
ción de aceras de cemento frente a la finca número 41 de la 
calle de 13iego de León; debiendo ser cargo dicha suma a) cré­
dito que figura en (os mismo,s capítulo, articulo y concepto que 
se indican para el anterior.

■220. Aprobar un presupuesto, importante 16.094.41 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras para estable­
cer pavimento.s de asfalto fundido y aceras de cemento coiiti- 
imo en Ífis calles interiores que rodean eí Mercado de Valle- 
heniioso; debiendo satisfacerse la indicada suma con cargo al 
crédito consignado en los mismos capítulo, articulo y concepto 
que se indican para los anteriores.

Votaron en contra los Sres. Cori, Regúlez, Layús, Rato y 
Zimzimegui,

221. Autorizar, de acuerdo con ia propuesta de la Direc­
ción de Vías y Obras, la ampliación en la cantidad de 1.000 pe­
setas del presupuesto, importaiite 5,854,74 pesetas, aprobado 
en sil oportunidad para establecer el alumbrado eléctrico por 
medio (le 76 lámparas en las calles de la Colonia de Primo de 
Rivera, situada en el Exíiarradio; debiendo ser cargo dicha 
suma al capitulo 111, articulo 2 .“, concepto 18 del vigente pre­
supuesto extraordinario del Extrarradio.

222. Aprobar mi presupuesto, importante 1.295,tO pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras para llevar a 
efecto la reforma y ampliación dei alumbrado por gas en la 
calle de la Constmetora Benéfica, situada en el Extrarradio; 
debiendo ser cargo dicha suma al crédito consignado en el ca­
pitulo Mi, artículo 2 .“, concepto 18, subconcepto 5.'’ de) vigente 
presupuesto extraordinario del Extrarradio,

223. Aprobar lili presupuesto, importante 1,726,89 pese­
tas, fonimlado por la ióireccíón de Vías y Obras para instalar 
alumbrado público por gas con odio focos sobre candelabros 
de fundición en la calle de San Valeriano, situada en el Extra­
rradio; debiendo ser cargo la indicada suma a los mi.snios ca- 
pitido, articulo, concepto y subconcepto que se indican para e) 
anterior.

224. Aprobar un presupuesto, importante 863,40 pesetas,
forniutaclo por la Dirección de Vías y Obras para la refurma y 
ampliación del aiiimbrado por gas en la calle de Pedro Roger, 
situada en el Extrarradio; debiendo ser cargo la citada suma a 
los mismos capítulo, articulo, concepto y subconcepto que se 
indican para los anteriores, ■

225. ’ Aprobar ios presupuestos, que eii conjunto ascien­
den a ia cantidad de 2,34,194,66 pesetas, formulados por la Di­
rección de Vias y Obras para pavimentar con materia! usado 
las calles que a contimiación se expresan; debiendo satisfacer­
se el importe parcial de cada uno (le ellos y d total en la cuan­
tía expresada con cargo al crédito consignado en e! capítu­
lo III, articulo 2.", concepto 18, subconcepto 2 .“ del vigente 
presupuesto extraordinario de! Extrarradio:

P e s e t a s

Sánchez IViclieco,. ...........................................   15.395,85
Antonio Pérez...............  . . .....................................  6.482,44
líos de Olano.................................................................  3.447,30
Béjar........  ....................................................................  ,5.694,65
Canillas........................................................................... ,33.193,95
Méjico..............................................................................  8.178
Gabriel Lobo- - .............................  12.558,69
l’radillo..........................................................................  17.497,86
Cardenal Silíceo ......................................................... 7.044,70
Pilarica............................................................................  16.997,59
Pilar de Zaragoza....................................    15.569,24
Rafael S a tilla s ......................................................................3.741,47
Valliciergo...................................................................... 2.228,32
San Ernesto.................................................................... 7.548,60
Comña ........................................................................... 23.431,9tl
Huesca........  ...............................................................  24.426
Marqués de L eis...........................................................  9.285,85
Lérida.......................... ....................................................  6.044,aT
Asunción Caste!1......................................................... 16. i 18

T otal................................  234.194,66
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226 y 227. Conceder ücencias a D. Gregorio Vegaillas y 
a D. Alberto Benito Garrigas para construir casas en la calle 
de María de Guznián, .36, y en et paseo Imperial, 19, respecti­
vamente, siempre qne las obras se atengan a la alineación 
dada por el Arquitecto municipal correspondiente en 10 de no­
viembre y 23 de diciembre del pasado año, y can siijedón a 
los documentos técnicos presentados, regias marcadas en las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes sobre 
salubridad e higiene de viviendas. '

A petición del Sr. Regiílez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo que, con cargo al crédito contraído en el ca­
pitulo il, articulo 2 .“, coucepto f>,° del vigente presupuesto 
extraordinario del Ensanche, se apruebe tin presupuesto defi­
nitivo, por valor de 198.517,13 pesetas, para la explatiacióu, 
empredrado con micrograiiito y aceras de cemento en la calle 
de Ramírez de Prado, entre las del Empecinado y Méndez 
Alvaro,

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo la aprobación 
de una avenencia para la liquidación y pago de una parcela 
de 192,50 metros cuadrados expropiada para vta pública en la 
calle de Oqueiido, y la adjudicación al solar colindante de 
otra parcela sobrante de vía pública, de 144,37 metros cua­
drados, con arreglo al precio para ambas parcelas de pese­
tas 64,41) por metro; debiendo satisfacerse la diferencia que 
resulte a favor del propietario con cargo al crédito consignado 
en el capítulo li, artículo 1,“, concepto 4.'- del vigente presu­
puesto extraordinario del Ensanche.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Comisión 4,"—Benelleenela, Sanidad y Polieia urbana

228. Determinar, de conformidad con !o informado por el
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento, en uso del dere­
cho que conceden los articnlos 109 y 110 de la ley de Enjui- 
ciamieiiío criminal, no se muestre parte, sin renunciar a la 
indemnización que en sn día pueda corresponderle, en el su­
marlo que se sigue por el Juzgado de primera instancia e ins­
trucción del dislrito del Congreso por hurto de im suco de 
carbón del Parque de Limpiezas sito en la Costanilla de los 
De.samparados, 15, valorado en 4,80 pesetas, y de varios efec­
tos pertenecientes al escuadrón de la Guardia Municipal, ins­
talado en el mismo edificio, y valorados en 223,80 pesetas; 
debiendo contestarse en el sentido indicado al Juzgado de 
referencia. ■

229. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, que figuran en el expediente, íor- 
mnlados por ias dependencias correspondientes, y con suje­
ción a los mismos anunciar y celebrar concurso público para 
adquirir diez motocicletas con su asiento lateral s id e c a r  co­
rrespondiente, con destino al servicio de la Guardia Munici­
pal, al precio tipo de 9.290 pesetas cada nua; debiendo darse 
la mayor publicidad a este acuerdo a fin de que llegue a cono­
cimiento dei mayor número de oferentes, y siendo cargo el 
importe de !a adquisición al crédito consignado en el capi­
tulo IV, artículo 1,“ del vigente presupuesto de gastos.

230. Recurrir ante la jurisdicción contencioso-administra-
tiva, de conformidad con las razones aducidas por los señores 
Letrados consistoriales en informe fecha 22 del pasado mes 
de enero, que figura en el expediente,' contra fallo del Tribu­
nal económico-iidmiiiistrativo de la provincia recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por Ü. Luciano Ecija 
Regidor contra acuerdo del Delegado de Arbitrios iminicipa- 
les, de 31 de agosto del pasado ano, aprobando la liquidación 
practicada para el cobro de los derechos de licencia de aper­
tura de U11 establecimiento de loza fina sito en la casa nú­
mero 10 de ia calle de Preciados, y por cuyo fallo se acuerda 
modificar el acto administrativo recurrido disponiendo que el 
recurrente viene sólo obligado a satisfacer los derechos natu- | 
rales, sin penalidad alguna. ■

231. Darse por enterado, de conformidad con lo informa- ! 
do por la Sección, del auto dictado por el 1'ribuiiai provincial 
de lo Confeiicioso-administrativo teniendo por separada, a vir- j 
tiid de desistimiento, a ia Sociedad Emilio Martínez y Com- ' 
pafiía del recurso contencioáo Interpuesto contra acuerdo de 
clausura del almacén de maderas establecido eii la Travesía 
de la Ballesta, 5; debiendo pasar el expediente a los técnicos 
numicipales para que, con vista de las licencias que tenga con-

cedidas la Sociedad interesada, del acuerdo municipal de 28 de 
agosto de ¡9-31 y previa visita del local para comprobación 
de las condiciones que reúna en lá actualidad y fuerza total 
de los electromotores, informen si puede o rio coiisentir.se la 
continuación del ejercicio de la industria.

232. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
las razones aducidas por los señores Letrados consi.storiules 
en informe fecha 21 del pasado mes de enero, que figura en 
el expediente, en el recurso coiiteiicioso-admiiúalrativti inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Franc i seo López 
Aller, Maestro de enseñanza beiiéfico-colegiada, contra acuer­
do municipal de 9 de octubre del pasado año dese.sliiiiatorio 
del reenrso de reposición por acuerdo denegatorio de iiidenuií- 
zaciÓu de cantidad que supone devengada ])or el concepto de 
casa-habitación.

23,3. Denegar la licencia solicitada por D. Marcelino .Me­
néndez para establecer una carbonería en la calle del̂  General 
Poriier, 15, de conformidad con lo informado por la Sección y 
por estar establecida en un semisótano, cmi entrada por !a vía 
pública, circunstancia prolúbida por las Ordenanzas munici­
pales. ■ ,

234. Denegar la licencia solicitada por D, Constantino 
Pérez para establecer uii taller de ajuste e instalar im eledro- 
motor en la calle de Donoso Cortés, 32, de conformidad con lo 
informado por la Sección y eii vista de !u resislencia del inte­
resado a presentar el certificado de prueba y potencia del elec- 
tiomotor,

235 a 253. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los estahlediuientos e instalaciones 
eti los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección y con sujeción a los informes que consíau en los 
expedientes correspondientes:

A D. Benigno Paradela, para que sea puesla a su nombre 
la licencia concedida para fabricación de pan en la calle del 'I e- 
soro, 25, con la condición expresa de que queda obliga do a 
acatar y cumplir los acuerdos que el Ayuntamiento pueda adop­
tar en lo sucesivo relacionados con d tuucionamientn o la iini- 
nicipalizacióu de la industria panadera, sin derecho a rcrlama- 
ción Ili iiidemnizadón de ninguna clase.

A la razón social Cao y Vales, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para fabricación de pan en ia caite 
de la Corredera Baja de San l ’ablo, 4, coa la misma condición 
que se indica para el anterior.

A D. Silverio Ñuño, para que sea puesta a su nombre la li­
cencia concedida para homo de bollos en la calle de Caravaca 
número 9, teniendo en cuenta que el local reúne las coadidones 
necesarias para esta clase de iiiduslrias,

A D. Bonifacio Nielo, para qne sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle de Gonzalo de 
Córdova, 15. .

A Industrias Carvajal, para establecer un taller de guariú- 
cionero con un electromotor en la calle de Arango, 2.

A doña Juana Bravo, para establecer un lavadero con 116 
pilas en la calle de Lucio del Valle, sin número,

A doña Eugenia Díaz, para establecer una fábrica de jabo­
nes (lOO litros) e instalar uii electromolor en la calle de Dono­
so Cortés, 28.

A D. Florentino Martin, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para fábrica de vermut en la calle de 
Moiiteleón, 18,

A la Unión Eléctrica Madrileña fS. A,), para ¡nstalar^im 
grupo convertidor compuesto de un motor sincrono de 2.790 
kilovatios y dos dínamos en la calle de Manuel Cortina, 2.

A D, Amadeo S , López y González, para establecer im 
taller de litografía con ima máquina plana e instalar mi elee- 
troiiioíor en ia calle de Rafael Calvo, 15 moderno.

A D. Antonio Maroío Benito, para establecer un talier de 
composturas de calzado e instalar un electromotor en la calie 
de ias Carolinas, 2.

A D. Serafín Martínez, para instalar una cámara íiigori- 
fica y mi electromotor en la calle del Imtirel, 16,

A D. Eduardo Martínez, para instalar una cámara frigorí­
fica con uii electromotor eit la caite del Labrador, 6,

A D. Juan l leras Mayoral, para establecer una carbonería 
en el paseo de Extremaduia, 85. _

A doña Sebastiana Moreno, para establecer mi almacén de 
trapos y hierros viejos en !a plaza de l'uerta Cm rada, 2.

A D. Daniel García Hughes, para ampliación de imprenta
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por iiiíitfil«ci('ni de tiníi minerva y im eSectromotor en la calle 
de Alfonso VI, 5 y 7.

A U, Manuel OojiXíilez Yafltz,-para establecer un taller de 
reparación de cámaras y cubiertas de automóviles con im elec- 
tromofor en la calle de) Aguila, 17,

A la Compartía Espartóla de Pnblictdad (S. A.), para esta­
blecer tti) depósito cerrado de taller de pintrrra y carpintería a 
mano en la calle, de Orense, l(i,
' A IJ. Augusto Miiiiaty, para ampliaciótt de maquinaria en 
la fábrica de immiifactnrns de amianto e instalación de un elec- 
troinolfn- de reserva en la calle deNtrrlez de Balboa, 60.

'¿irí Denegar la licencia solicitada por D. Rafael A curta 
Mmloz para establecer un garaje en la calle de Moléndez 
Valdós. 17, de conformidad con lo informado por ta Sección y 
teniendo en riten ta que el local no reúne las condiciones que 
scrtala el reglamento vigente para garajes de primera categoría 
y la resistencia de) interesado a realizar la reforma itecesaria.

A petición de! Sr. jNognera quedó sobre la mesa ti dicta­
men proponiendo la íipmbación de los pliegos de condiciories 
para In adjrrdicación, medíatdc cotrnirso, de la explotación del 
cafó y cantinas en el Matadero y Mercado de Ganados, y voto 
pm llnilm al arderior dictamen.

CimMóii 5,"—Gobjrnaeión

l-’.'í.T. Declarar que no Ira Ittgar a la creación de mía Es- 
cnelíi de Jardtiieria y Horticultura, costeada por el Municipio, 
propiresta jmr el Concejal Sr, Snárez de Tangil, teniendo en 
ciietila e| criterio stisleníado y los fniidainentos aducidos por 
el punen le en este asmito, Sr. Mrriito, en su escrito de 16, de 
(lidenihi'e del pasado arto, qirc figura en el expediente,

Üóli. juliilar, por iinpositniidad física debidamente com­
probada, al fiuidotiai'io técnico de Contabilidad D, Constan­
tino Senarega Novillo y asignarle el liaber pasivo de ) 1,8ffl pe­
setas anilides, 80 por lUU de las 14.825 que le sirven de regn- 
Ifidor; debiendo comenzar a devengar ios liaberes pasivos 
desdo el siguiente día al en riñe por el Aynntamieiito se adopte 
el üpurlnim naierdo.

¿57 y ¿58. Aprobar las bases que a coritiiinación se ex­
presan, toriiiulndas por la Secretaria - en las que fignnm inlro- 
diit'idas las iiKulificacioiies propuestas por la Comisión respecto 
a la ( oiisliliK'iilm del 'I'ilbniial pai'a proveer, mediante oposi­
ción, dos ¡dazas vacmites de l'rofesores de quinta clase de la 
Banda Mmiici|);d, lie la especialidad de bajo y de saxofón, 
l especlivamciile, dotadas con el Imber anual de 3 .5O0 pesetas: 

l'iiniiTii. Es objeto de estas oposiciones la provisión de 
dos plazas de Profesores de quinta clase, de las especialidades 
de bajo y saxofón, respectivamente, de !a Banda Municipal, 
dutiiilas con el haber amtal de 3.500 pesetas.

Segimda. l.us solicitunles deberiui mmir las siguientes 
amdii'ioiies:

it) Sin" espiulpl, varón, y estar comprendido enti'e los diez 
y ocho y lii'iiiia y cinco míos.

/>) Ciii'ecer de mitecedenles penales y observar buena 
conducta.

■|'ei\’cin. Ln.s solicitudes, debidamente reintegi'adavS y di­
rigidas II la Alcaldía Presidencia, se piesentarúii en el líegis- 
Im general de hi Secretaria los dins hábiles, durante el plazo 
de un mes, ii cuntar desde el din siguiente al de la publicaciou 
del minncio coiTespoiidiente en el / io lc t i/ i  o /ic ítt!  de la pro­
vincia, acompanáiidose los signienles docmneiitos:

fj) Cerlificaciiiii del acta de iiacimieiito, legalizada si 
corn spoiide a Colegio Notmiiil distinto riel de Madrid,

ó i tlerlificacióii del Registro central de i’enndos y Re­
beldes.

el Ccrtificadóii di' hiieim conducta, expedida por la Alcal­
día de la localidad doiule el opositor tuviese su lesidencin.

(/) Certificación de ser vicios y móritos o titulo profesional 
del iiiteresmln, si lo (iiviere,

id r.erlificación fncnllativa que acredite que nose padece 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que le impida la prác- 
licíi pi'ofesioiuil,

/') líesgiiardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas eti 
cnnce[)(o de deredius de examen.

Cuarta. Los solicitantes que hubiesen servido en el Ejér­
cito deheii'm ¡iresentar su ticenciii, no piidiendo tomar parte eii 
la o|msÍción ,si en aquélla constara alguna nota desfavoi'able, 

tjninta, l.os ejerctdo.s de oposición tendrán logar en el 
Teatro Espatlol de ófadrid, en los dias y horas que el Tribinral

designará previamente, mediante anuncio en el tablón de edic­
tos de la primera Casa Consistorial; debiendo los interesados 
presentarse con instrumentos de su propiedad para realizarlos 
ejercicios. Estos consistirán en lo siguiente:

Para el bajo:
) ." Solé» d e  con cierto  para bajo eii m i b em o l, de Luis 

Pont. .
2." Una obra a primera vísta.
Para el saxofón:
) Le y e nda  para saxofón contraito en mi bem ol, por 

Floreiif Acíimitt (obra 66). -
2 .“ Una obra a primera vista.
fijara la adquisición de ejemplares de la primera obra pue­

den dirigirse a la casa Garijo, Menéndez y Respaldiza, caile 
de Santiago, lU y i¿, Madrid.)

El Tribimal calificador estará constituido en la signiente 
forma:

Presidente: El Concejal Delegado de la Banda Municipal. 
Vocales: El Director de la Banda; un Profesor de la misma, 

especializado en el instrumento de bajo y otro de saxofón, de­
signados por el Director; mi Profesor del Conservatorio y otro 
de la Banda Republicana, designados, respectivamente, por 
los IDirectores de dichas instituciones; actuando como Secreta­
rio, sin voz ni voto, el Auxiliar administrativo de la Banda 
Miiiiicipa),

Este Tribuuui hará en su día al Ayuntamiento la propuesta 
de los opositores que deban ocupar las plazas de que se trata.

¿59, Adoptar los acuerdos que al final se expresan, te­
niendo en cuenta que vacantes dos plazas de Profesores de 
quinta clase de la Banda Municipal, una de trompa y otra de 
onoveo, se prop'.iso, en vista del resultado de las últimas opo­
siciones de oiioven, convertir esta vacante en una de trompa 
y formular al efecto bases para la provisión de dos plazas de 
esta clase, mía de ellas con el carácter de solista; habiendo 
entendido sin embargo ia Comisión dictaminadora, confiando 
en que en los Centros docentes de la materia habrá elementos 
preparados para oponer sus estudios de la especialidad de 
oiioveii, que se formnleii bases para la oposición de esta ciase 
y se anuncie oposición para la plaza de trompa con arregio a 
las bases fonnutadas por la Secretaria, previa la modificación 
correspondiente en cuanto al míinero de vacantes y constitu­
ción del Tribmial, siendo la que se saque a oposición con el 
haber anual de 3.500 pesetas y la gratificación como solista, 
mientras desempefie este cargo, de 1.000 pesetas anuales: 

Primero, Que se fonuiilen por la Secretarla, a propues­
ta de la Dirección artística de la Banda Municipal, las bases 
correspondientes para proveer por oposición una plaza de 
Profesor quinto de dicha agrupación, de la especialidad de 
oiioveii.

Segundo. Que se convoque a oposiciones para proveer 
mía plaza de Profesor quinto de ia Banda Municipal, de la espe­
cialidad de trompa, con el haber anual de 3..500 pesetas y la 
gratificación anual de I.OüO pesetas mientras desempeñe el 
cargo de solista de dicho instrumento; y

'I'ercero. Que estas oposiciones se regulen por las siguien­
tes bases:

Primera. Es objeto de esta oposición la provisión de una 
plaza de Profesor quinto de la Banda Municipal, de la especia­
lidad de trompa, dotada con el haber anual de 3.5ÍX) pesetas, 
con el carácter de solista, que percibirá sobre su sueldo y mien­
tras desempeñe este cargo la gratificación de 1.000 pesetas 
anuales.

Segunda. ■ Los solicitantes deberán reunir las siguientes 
condiciones: ’

fl) Ser español, varón, y estar comprendido entre los diez 
y odio y ios treinta y dos años, '

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta. .

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y di­
rigidas a la Aicaldia 1’ resideticia, se pre.seiitaráii en el Registro 
general de la Secretaría los dias hábiles, durante ci plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
anuncio correspondiente en el B oletín  o f ic ia l  de la provincia, 
acompañándose los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de fiacimienío, legalizada si co­
rresponde a Colegio Notarial destiiito del de Madrid.

b) Certificación del Registro general de Penados y Re­
beldes.

í 5
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c) Certificación rie buena conducta, expedida por ia Al­
caldía de la localidad donde el opositor tuviese su residencia,

í/) Certificación de servicios y nietos o titulcT profesional 
del interesado, si lo tuviere,

e) Certificación facultativa que acredite que no se padece 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que le impida ia prác­
tica profesional.

/) Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Cuarta. Los solicitantes queMiubiesen servido en e! Ejér­
cito deberán presentar su licencia, no piidiendo tomar parte en 
la oposición si en aquélla constara alguna nota desfavorable.

Quinta. Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el 
Teatro Español de Madrid, en los días y lloras que el Tribu­
nal designará previanieiite mediante amincio en el tablón de 
edictos de la primera Casa| Consistorial; debiendo los intere­
sados presentarse con instrumento de su propiedad para reali­
zar los ejercidos. Estos consistirán en lo siguiente:

1.'’ C on cierto , de A, Riel (obra 23),
2 ° Una obra a primera vista.
(Para la adquisición de ejemplares de'la primera obra pue­

den dirigirse a la casa Garijo, Menéiiriez¡y Respaldiza, calle 
de Santiago, 10 y 12, Madrid.)

El Tribunal \ calificador estará compuesto por el Concejal 
Delegado de la Banda Municipal, como Presidente; y como 
Vocales; el Director de la Banda Municipal; un Profesor de la 
misma, especializado en ei instrumento de trompa y designado 
por el Director; un Profesor riel Conservatorio y otro de la 
Banda Republicana, designados, respectivamente, por los Di­
rectores de dichas instituciones; actuando como Secretario, 
sin voz ni voto, el Auxiliar administrativo de la Banda Muni­
cipal.

Este Tribtmal liará en su día al Aynntaniiento la propuesta 
dei opositor que deba ocupar la plaza de qtie se trata y si ha 
de serlo con carácter de(solista. .

260. Abonar a D. Salvador Rodrigo Sebastián, de con­
formidad con los informes emitidos por e) Decanato de ia Be­
neficencia Municipal, la ponencia formulada por el Vocal señor 
Barrena, y teniendo en cuenta el acuerdo del Ayuntamiento 
de 13 de noviembre del pasado año, las diferencias existentes 
entre el sueldo de 2.ütX) pesetas que venía percibiendo como 
Odontólogo interino de la Casa ,de Socorro del distrito de 
Palacio y el de 4,ÜOO con que se halla dotada la plaza en ia 
actualidad, a partir dei 1 de 'mayo último, hasta e) dia 5 de 
octubre en que empezó a disfrutar los beneficios de la reor­
ganización, y disponer cese el citado Sr. Rodrigo en el cargo 
de Odontólogo interino', por iiaber transcurrido con exceso el 
plazo que determina ei acuerdo anteriormente indicado; de­
biendo tener efecto éste desde el día en que sea aprobado por 
el Ayuntamienío.

261. Desestimar, de conformidad con las razones aduci­
das por los señores Letrados consistoriales en su informe de 12 
del pasado mes de enero, que figura en el expediente, el re­
curso de'reposición interpuesto por D. César Betancoiirt Ze- 
queira, Óficial administrativo en situación de excedencia, con­
tra acuerdo del Ayuntamiento de 9 de diciembre del pasado 
año en que, reconociéndole el derecho al reingreso en la cate­
goría de Oficial segundo de Admtnisti ación, con 4.000 pese­
tas anuales, por ser la que ostentaba al concedérsele la exce­
dencia, pasando a figurar en el escalafón con el número 22 
que era el ocupaba eu aquel momento, estableció que el men­
cionado acuerdo tuviera efecto desde ia toma de posesión del 
interesado; debiendo manifestarse que no procede el commii- 
car al interesado el acuerdo que por el Ayuntamiento se adop­
te por haber trausenn ido el plazo fijado para ello y serle, por 
tanto, de aplicación ia teoría del silencio adiiúnisírativo que 
establece el vigente Estatuto Municipal.

262. Coadyuvar a la. Administración, en vista de las ra­
zones aducidas por los señores Letrados consistoriales en su 
informe de 11 de) pasado mes de enero, que figura en el expe­
diente, en el recurso coiitencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D, Víctor Louet Durán, como 
padre y legal representante de la menor Natividad Louet y 
Melitón, sobre revocación de acuerdo municipal de 19 de mayo 
último aprobalorio de la propuesta del Tribunal examinador de 
las oposiciones a plazas para proveer veinte de Atixiliare.s 
taquígrafos-mecanógrafos, en la que se excluye a la recui reu- 
íe; debiendo darse a este asunto la tramitación legal oportuna.

263, Adoptar ios acuerdos que a contiiuincióii se expre­
san, con motivo de la jubilación, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, del señor Decano del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia Municipal, D. Emilio Loza Collado, acordadn por 
el Ayuntamiento en sesión de 31 de diciembre del pasado año:

Primero. Que el Jefe facultativo del Cuerpo de la Benefi­
cencia Municipal, D, Hipólito Gníti Gntiérrez, número uno de 
su escalafón, pase a la categoría inmediatn superior de Deca­
no de) Cuerpo, con 12.Ü0Ü pesetns de liaber anual.

Segundo, Que el Médico primero D. .Antonio García 
Tapia, número uno de .sn escalafón, pase a la categoría inme­
diata superior de Jefe facultativo de la Beneficencia Munici­
pal, con e! haber anual de S.tKX) pesetas.

Tercero, Que el Médico segundo D. Amador rolednno 
Navarro, número uno de sn escalafón, pase a la calegoda in­
mediata superior de Médico primero de la Beneficencia Muni­
cipal, con el haber annal de 7,000 pesetas.

Cuarto. Que el Médico tercero D, José María Espinosa 
Pérez, número uno de su escalafón, pase a ¡a categoría inme­
diata superior de Médico segundo de la Beneficencin Munici­
pal, con él haber anual de 5.000 pesetas.

Quinto. Que la resulta de Médico tercero, con el liaber 
anual de 4.(X)0 pesetas, se amortice con arreglo a lo que dis­
pone la reorganización de los servicios de la Ik-neíicencia 
Municipal,

Sexto. Que los precedentes acuerdos tengan efecto desde 
el día siguiente al en que se produjo la vacante de Decano 
por jubilación del señor Loza Collado.

Éstos acnerdo.s sólo cans¿irán efecto en el caso de ponerse 
en vigor el régimen de escalafón pañi los fnncionaiios a que 
aquéllos se refieren.

264. Jubilar, por imposibilidad física delndamenlc com­
probada, at funcionario técnico adniiuistrntivo I). Mnnnel 
García Viñuelas, y asignarle el haber pasivo de (i.üOO pesetas 
anuales, 60 por lüü de las lO.UÜO que le sirven de regulador; 
debiendo comenzar a devengar los liaberes pasivos al día si­
guiente al en que por el Aynntaniiento se adopte este acuerdo.

265, Jubilar, por imposibilidad física deliidamenle com­
probada, al funcionario técnico aduiinistrativo D, Rafael Ro­
dríguez Olí, y asignarle el Imbér pasivo de 6.000 péselas 
anuales, 60 por lüü de las lO.OtX) que le sirven de regulndor; 
debiendo comenzar a devengar los haberes pasivos desde el 
siguiente dia a) en que por el Ayuntamiento se adopte este; 
acuerdo, .

266. Adoptar los acuerdos que a coniiiiuación se expre­
san, con motivo de la jubilación, por ¡mposibilidad física, del 
funcionario D. Carlos Giúllén Hernández, acordada por el 
Ayuntamiento en sesión de 24 de diciembre del pasado año, y

López Salinas, 
segunda clase, 
ci haber anual

cuyo ínnciotiario figuraba en e! escalafón con la categoria de 
Jefe de Negociado de primera clase:

Primero. Que el íuncionario D, Isidoro 
número uno de los Jefes de Negociado de 
pase a la categoría inmediata superior, con 
de 8.ÜÜ0 pesetas.

Segundo. Que el funcionario D. José Sevilla Espada, nú­
mero uno de los Jefes de Negociado de tercera dase, pase a 
la categoría inmediata superior, con d liaber anual de 7.060 pe- - 
setas. ■

Tercero. Que el funcionario D. José A, ! luertas Bellrún, 
número uno de los Oficiales primeros, pase a la categoria iii- 
mediaía superior, con d  haber anual de 6,000 pesetas.

Cuarto. Que el fimcioiiano D. Jesús Mai liiiez f.ópez, nú­
mero uno de los Oficiales segundos, pase a la categoría inme­
diata superior, con el haber anual de 5.00U pesetas,

Quinto. Que el funcionario D, Alejandro Vázquez Gon­
zález, número uno de los Oficiales terceros, pase a la catego­
ría jnmediata superior, con el liaher anual de 4.01)0 pesetas.

' Sexto, Que se amortice la vacante de Oficial tercero, do­
tada con el liaber anual de 3.000 pesetas.

Séptimo. Que los precedentes acuerdos tengan efecto 
desde el dia siguiente al en que tuvo efecto la jubilación dd 
funcionario D. Carlos Guillén.

Estos acuerdos sólo cansarán efecto en el caso de ponerse 
en vigor el régimen de escalafón para los funcionarios a que 
aquéllos se refieren,

267. Solicitar de la Superioridad, teniendo en cuenta lo 
interesado por los Guardas de los parques de Madrid, y de 
conformidad con el informe favorable dd señor Jardinero Ma-
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yor, Jefe de Parques y Jardines, la necesaria autorización a 
fin de que los Guardas encargados de la vigilancia en los par­
ques de Madrid puedan usar artnas cortas en los actos de ser­
vicio, dejándolas depositadas, una vez éste terminado, en el 
í^ierpo de guardia, al igual que se hace actualmente con la 
handolera y bocina,

(itib. Determinar que no ha lugar por ahora, de confornií- 
dad con lo informado por el Delegado de Personal y la Secre­
taría, a la modificación del horario oficial en las oficinas y de- 
pí'iidencias intiiiicipales interesada por el Sr. Pelegrin en su 
proposición de 10 de octubre del pasado ailo, procediendo, en 
cüiisecneticia, que subsista el actualmente en vigor.

Votó en contra el Sr. Pelegrin.
2ílf>. Determinar, de conformidad con lo interesado por 

varios vecinos y la ponencia del Sr, Fenióudez Quer, que 
figurn en el expediente, t|ue el trozo de via pública, que en la 
aciimlidad está sin nombre erdre la calle de Martín de los 
1 loros y la de Perraz, paralela a la de Moret, se denomine en 
lo sucesivo calle de fúanci.sco Lozano, hijo que fiié de Madrid, 
y que, siendo de profesión albatlil, imprimió, traducidos del 
latín, los diez libros de Arr|iiitectiira de León Baptista Alverti,

270. Adoptar los acíierdos que a contimiación se expresan, 
niino consecuencia del fallecimiento de los fmicionario.s téc­
nico ndininistralivos D. Isidoro t.ópez Salinas, que figuraba 
en el escalafón cou la categoria de Jefe de Negociado de pri­
mera clase, y de-D. Manuel Pinto (iómez, (pte figuraba con 
la categoría de Oficial segundo:

Primero. Que el funcionario técnico administrativo don 
Antonio Salván Martínez, número uno de los Jefe.s de Nego­
ciado de segunda, pase a figurar en la categoría inmediata 
superior, cou el haber amad de 8.UU0 pesetas.

Segundo. CJiie el fimcionariu D. Vicente Robles Díaz, 
minierò uno de los Jefes de Negociado de tercera clase, pase 
a la categoría inmediata superior, coa el haber aniial de 7.0ÜÜ 
pesetas.

Tercero, Que el fundo na rio D, Francisco Huztáu Verga- 
r;i, minierò ano de'los Oficiales primeros, pase a la categoría 
inmediata superior, con el haber anual de b.O(ÍO pesetn.s,

('iiarto. Ascender n D, José Alvarez Estrada, número 
lino de los Oficiales segundos, a Oficial primero, con el liaber 
annnl de íí.Uüü pesetas.

(iüinto. Que los funcionarios D. José Campos Lozano 
y D. Emilio Ferrari Feriuliidez, tiúmeros nao y dos de los 
(.Ificiales de tercera clase, pasen a figuiar a la categoría inme- 
diaía superior, con el liaber mmal de 4,0tX) pesetas.

Sexto. Que se ainorticeu las dos vacantes de Oficiales 
de tercera clase, dotadas con el haber anual de 3.(XX) pesetas.

Séptimo, ( îie los precedentes acuerdos tengan efecto 
desde el dia 12 del actual, siguiente al del falledmieiito de los 
Sres. l.ópez Salinas y [’ ¡uto Gómez.

E.slos acuerdos sólo causarán efecto en el caso de ponerse 
eii vigor el régimen de escalafón para tos funcionarios a que 
aquéllos se retiereii.

A petición del Sr, Saborit (piedó sobre la mesa el dictamen 
piüponieiido, con arreglo n lo determinudo en las bases de la 
leorganización, se amortice mía plaza de Oficial segundo de 
Cimiabilidad, dotada con -LOtlO pesetas, que se llalla vacante 
por jiibitacióii de mi funcionario técnico de dicha Sección.

Se dió ciientíi de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo qtie la actual calle de la Cimpa se deno­

mine en lo sucesivo de Matilde Urelel.
Otro prupouieiuto se decime revisado, con arreglo a lo que 

preceptiia la reorganización de servicios, el cómputo de cua­
trienios asigmidu al Jete del Negociado de Iiistmccióii pública 
uiiiiiicipal, ratificaiuto diclio.cómpntu con la sola modificación 
de acreditarle cuatro días que por error en la determitiadón de 
la toma de posesión se le asigiiaron de menos.

V el exceletillsimo Ayuntnmieiilo acordó retirar ambos ex­
pedientes para iinevo estudio.

PtíOl'OSICIONES

'lomar eii consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

271. Una, suscrita por los Sres. Maíllo, Saborit, Alvarez 
tierrero y GarGa Santos, interesando se acuerde pavimentar 
con riego asfáltico lu subida que enlaza el camino viejo de San

Isidro con el camino alto, y asimismo iodo el camino bajo de 
San Isidro, desde el Puente de Toledo liasta la Carrera de San 
Isidro; debiendo instalarse aceras de cemento en toda la Carre­
ra de San Isidro, desde el Puente de Segovia hasta la Pradera, 
declarándose la urgencia de esta propuesta, a fin de que las 
obras puedan estar terminadas antes de las fiestas del mes de 
mayo.

272. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde investigar eii el líegistro de la Propie­
dad del Mediodía a nombre de quién figuran inscritos los te­
rrenos de los cementerios de San Nicolás y San Sebastián, 
situados en la antigua calle de! Sur (hoy Méndez Alvaro), 
y dado caso de que no aparezcan los propietarios, se baga el 
oportuno llamamiento en los periódicos oficiales para que la 
Fiscalía represente los intereses desconocidos en la propiedad 
de dichos cementerios, y que inmediatamente, después de 
cubrir todos los trámites legales complementarios, se proceda 
a abrir todas las vias públicas proyectadas a través de ios 
ceioeuterios meodonados, derribándose sus tapias.

273. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se solicite del Gobierno de la República la dero­
gación de todas las concesiones otorgadas .sobre e) aprovecha­
miento de las arenas del río Manzanares a todos los concesio­
narios actuales, sin derecho a indemiiizaciún de ningún género, 
declarándose nulas las concesiones que hasta lioy se pretendan 
invocar, y que por el Gobierno se presente a las Cortes Cons- 
titnyente.s nn proyecto de ley antorizando a que sea el Ayun­
tamiento de Madrid quien explote exclusivamente la extracción 
de las arenas del Manzanares, tanto en su término mimi'cipal 
como aguas arriba del mismo, mediante las condiciones que 
en la ley se determinen y previo nn acuerdo entre representan­
tes de los Ministerios de Madenda y Obras públicas y del 
Aymitamiento de Madrid.

274. Otra, su.scrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que, con carácter de urgencia, se trate en sesión 
de todo cuanto se refiere a !a urbanización de las márgenes 
del Manzanares con arreglo al proyecto de) Arquitecto Sr. Fer­
nández Balbnena, y que comiencen los trabajos antes del t de 
marzo próximo, con el fin de que se pueda aprovechar todo 
el verano pará realizar las obras de iirbanizacióu, proporcio­
nando con ello, a la vez que una redacción de la crisis de tra­
bajo, un trascendental beneficio al pueblo de Madrid.

275. Otra, suscrita por los Sres. Saborit, Muiño, Alva­
rez Herrero y García Santos, interesando se instale una bi­
blioteca pública circulante eii los jardines de la plaza de Es­
paña, titulada Biblioteca Cervantes, a base de las obras dei 
iiiinurtal escritor, que así estarán, en ediciones de varias clases 
y tamaños, a disposición de cuantas personas lo deseen, enco­
mendando su cuidado a la cultnra y buen gusto del pueblo 
madrileño,

276. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se ruegiie a la Comisión de Fomento decida con 
urgencia el destino que desea se den a los solares de 1a anti­
gua plazíi de los Mostenses, por considerar que es de todo 
punto imposible que continúe en el centro de Madrid el espec­
táculo que lioy ofrecen dichos solares, convertidos en escom­
brera pública, cuando, sin duda, hay muchos que desean poder 
adquirirlos para construir amplias edificaciones sobre ellos que 
a te linaria n el problema del paro obrero.

277. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
inleresando se denomine Grupo escolar de Gómez de Baquero 
al que se está levimlaiido, de ocho clases, con cantina, en él 
paseo del Comandante Portea (Fuente de la Teja),

278. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se pida ai Servicio de Vias públicas que haga pre­
supuestos adicionales para el transporte de material desde los 
depósito,s a las calles aprobadas por el Municipio y no realiza­
das por carecer de dicha coasigiiacióii los presupuestos some­
tidos a la aprobación mimicipai en sn dia, y hoy sin ejecutar 
por estar faltas de crédito.

279. Otra, suscrita por los Sres, Fernández Quer, Muiño 
y Saborit, interesando se acuerde que, con motivo del conflicto 
existente entre la Compañta Madrileña de Urbanización y sus 
obreros, se adhiera el Ayniitamiento de Madrid a la gestión 
que realizan los demás Ayiinlaniientos, designando una repre­
sentación que lleve la autorización debida para todo aquello 
que constituya la defensa del interés que representa y confor­
me a las facultades que al Ayuntamiento puedan corresponder.

f
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Se dió cueiitii de otro, suscrita por los Sres. Regúlez y : 
ZunzimegLii, interesando que se anule el acuerdo de 24 de di- ■■ 
ciembre próximo pasado por el que se aprobó el presupuesto 
de urbanización de la Avenida de Carlos Marx, y que se iris- 
iruya expedieiile para averiguar: íj) Quién ordenó o inició la 
propuesta de urbanización que, careciendo de la tirina del inge- ! 
niero, ha servido de base al expediente de urbanización; y ' 
/}) Causas por las que no se advirtió a los señores Concejales 
que el proyecto y presupuesto se referían a terrenos que no 
pertenecen al término municipal de Madrid; debiendo, si de los 
hechos reseñados y de las nuevas aportaciones apareciera la 
apreciación de algo que revista caracteres de delito, comuni­
carse a los Tribunales. ^

Y previa discusión que consta en acta, fue retirada por su 
autor la precedente proposición, aceptando la indicación del se­
ñor Alcalde de pasar dé nuevo el expediente a la Comisión 
para que proponga lo que estime procedente sobre rectificación 
o ratificación del acuerdo anterior, '

A D I C I O N

Asunto ai despacho de oficio
Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presidencia 

dando cuenta de un escrito formulado por el único concursante 
que ha acudido al concurso anunciado para el derribo de las Ca­
ballerizas de la calle de Bailén interesando que, estudiado con- 
venieuteiiieute el expediente, le sea adjudicada al reclauiaiite 
la contrata de referencia.

Y el excelentísimo Ayimta.iiiÍeiito acordó que se uniera este 
escrito al expediente a que el mismo hace referencia, para que 
pasaran a estudio de la Comisióji, previo informe de los seño­
res Letrados consistoriales. ‘ ,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1."—HaeteiiUa
280. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se ratifi­

que, en vista de lo actuado en el expediente» el acuerdo adop­
tado por la Comisión 5." (Gobernación) en 1 del corriente, en 
el que se proponía adquirir la escultura «Cabeza de Goya» ofre­
cida por el escultor D. Juan Cristóbal en el precio de jiese- 
tiis 3Í),000, eiicomendaudo a dicho interesado, mediante el 
pago de otras 5.G0Ü pesetas, la toiifeccióii del pedestal y co­
locación de la estatua eii el lugar que determine el Ayimta- 
mieiito, y que a ios efectos del abono de los gastos originados 
por dicha.adquisición, construcción del pedestal y emplaza­
miento de ambos en el sitio que se designe, se acuerde la 
transferencia de la suma de que se trata al capítulo XI, ai ticu- 
lo 1 del presupuesto vigente de gastos del Interior, obtenién­
dose esta cifra, de conformidad con la intervención Municipal, 
del remanente acusado en la liquidación del presupuesto 
de 1931; debiendo darse al expediente, uiia vez acordada la 
transferencia, la tramitación que ordenan las disposiciones vi­
gentes.

Y el excelentísimo Ayuihamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, autorizando, a la Alcaldía para que, de acuerdo 
con el autor y la Dirección de Arquitectura, determíne ei lugar 
de emplazamiento, dando cuenta al exceleiitisimo Ayuntamiento 
para su aprobación definitiva.

Junta Munlelpai de Primera enseñanza

281, Librar, con cargo a lo consignado en el capitulo X 
del vigente presupuesto municipal de gastos para limpieza de 
los Grupos y Escuelas municipales, las siguientes cantidades:

Pesetas

A las l sCLieias de Aguirre......................................... 4,(XX)
Ai Grupo Conde de Peñalver....................................  4.0(X)
Ai ídem Luis Vives.....................................................  2.750
Al idem Trasmiera..................................................... 2.5ÜU
Al ídem San Eugenio y San Isidro (niñas)...............  2.2,50
Al ídem id. (niños)....................................................... 2.250
Al ídem Ruiz Giménez..........................................., .  2.250
Al ídem Andrés Manjón...................... .................... 2.000
A la Escuela Bosque......... - ....................................... 2.250

Pesetas

A las dos Escuelas de Sordomudos y Ciegos,
a 500 pesetas cada una............... ..........................

A las dos Escuelas unitarias de Eugenio Salazar,
número 2, a 200 pesetas cada u n a ........... . . .

A la Escuela unitaria de Isabel González, lu'i-

l.tX»

4a i

200mero 2 ........................................................  ...........
Al Grupo Francisco Ruano.........................................  2.tH10
Al ídem Jacinto Benavente,. . ,  - ............................  2,5(MJ

T o t a l . 30.350

Las anteriores cantidades se entenderán asignadas para el 
servicio de limpieza durante ei año actual, y serán lilu'adas pol­
la íuterveucióii, eii la forma acostumbrada, a los Directoires 
y Maestros de cada Escuela, quedando obligados a rendir las 
oportunas cuentas,

282, Librar a los Directores y Maestros respectivos, con 
cargo a lo consignado en el capitulo X del vigente presupues­
to de gastos para instalación, limpieza y calefacción de Escue­
las públicas, las cantidades siguientes:

PottOtflK

Al Grupo Jaime Vera, para las dos graduadas . . 4.000
Al ídem Meiiéiidez Pelayo, para ídem id...............  4.U0O
Al ídem Concepción Arenal, para ídem i d. , . . . .  4.(KK)
Al ídem Pérez Caldos, para la graduada de niñas. 1,250
Al idem id,, para la ídem de niños...............  ■. . 1.250
Al ídem Joaquín Costa, para las dos graduadas.. 4,01X1
Al Idem Pardo Bazán, para la graduada de niños. 1.250
Al ídem Legado Crespo......................................... 1.500
Ai ídem Luis Bello.................... ............................ .. 1,000
Al ídeiii Carmen Rojo, para las tres graduadas.. .  1,500
Al ídem Pi y Margall, para ídem id........................ . 1,500
Al ídem Magdalena Fuentes, para ÍLlem id • . . 1.500
A la Regente de la Escuela Normal de Maestras 1,000
Al Regente de la ídem de Maestros................. .. 500
A la graduada de niños de la calle de Martin de

los Herns, 30 ...................  . ,  • ...........................  150
A la ídem de niñas de la ídem id . ..........................  150
Al Grupo Miguel M o ray la ....................  1.000
A la graduada de niños de la Cava Alta, 5 ........... .100
A las Escuelas de párvulos de la ídem id................  1(X)
Al Grupo Rjitión y C ajal.............................    000
A la Inspectora profesional de la zoiui, doña Luisa 

Bécares, para las doce Plsciielas de la Carrera 
de San Isidro, 4, y Doña Urraca, L . —  ..  . (iPO 

A los cinco pabellones del paseo de tos Pontones,
a razón de 50 pesetas cada uno................. .. 2;>0

A las tres Escuelas de Alejandro Rodríguez, 0 . . ,  150
A la tres ídem nacionales del Grupo Andrés Mnii-

jóii..................      3(X)

T o t a l ......................................  31.8.50

Las anteriores cantidades serán libradas por la Interveii- 
cióii Municipal, en la forma acostmnhrada, a Í0s Directores y 
Maestros de las Escuelas que se indican, y con la obligación 
de rendir las oportunas cuentas. -

283, Nombrar a D. Aniceto Manuel Mena Tierno, en 
vista de) acta que, con fecha 27 de enero último, suscribe el 
Tribunai que ha juzgado los ejercidos de oposición resíriiigi- 
da prevenida en el articulo 33 del vigente reglamento de 
Maestros y Escuelas municipales, en virtud de lo autorizudo 
por la Corporación eii 24 de abril último, ■ Maestro de sección 
en propiedad, de Escuelas graduadas municipales, cargo (¡ne 
ha venido desempeñando con carácter interino desde el mes de 
noviembre de 1922, a quien se expedirá.el correspoiidieiite tí­
tulo administrativo, con el haber anual de 4,ÜfX) pesetas y efec­
tos al día 1 del actual.

PROPOSICIONES

284, Se dió cuenta de las dos siguientes:
Una, suscrita por el Sr. Salazar Alonso, interesando que, 

con el fin de honrar la memoria de Ü. Emilio Ménendez Ealla- 
rés, que se distinguió uotablemeuie en el Foro español y en la 
India por la iniplaiitacióu de la República, se rotule con su 
nombre tma calle de Madrid, que la Comisión de Goheniadóii

de M
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detrrmiiiíirít, cori el cuidado cíe que sea una calle adecuada al 
lifjtmuiaje ((tic se tributa,

285. Otra, suscrita por c! mismo señor Concejal, iiiíere- 
salido que el Ayuntamiento de Madrid, apreciando la urgencia 
de tomar mía norma definitiva con que desarrollar los mi'ilti- 
plív. problema.s que se presentan en la vida nuinicipal luoderna 
de lina gran ciudad, se dirija re.spetuosamente al Gobierno de 
la líepública con la exposición de su anhelo de que se .repute 
preferente la presentación para su discusión por las Cortes 
Constilnyeiites de la íey Mimicipai, que permíta ima renova­
ción de Ayimtamíeiito.s, atemperados a la preocupación serena 
del mejor gobíeino de la ciudad y un desarrollo (irme y defi­
nitivo de la vida municipal.

Y el exceleiitísínu) Ayimlaniiento acordó declarar urgentes 
y aprobar las precedentes proposiciones.

■ 'l omar en consideración y dar la tramitación correspoiiclieii- 
te n las siguientes:

288, Una, suscrita por ei mismo señor Concejal que las 
dos precedentes, interesando (pie el Ayuntamiento ratifique su 
acuerdo de celebrar en la capital de la República una gran 
Itxjio.siciúii intefiiacioiml, cuya inauguración podría coincidir 
CUJI el diicimo aniversario de la promulgación de la Constitu­
ción republicana, eii cuyo artículo - I se concede a Madrid la 
capitalidad de la Kepúblícíi, a cuyo fin la Comisión deFomeii- 
tn estudiaría los ))niinenores precisos para llevar a felii' térmi­
no este objeto, tanto en lo (|ue respecta a las posibilidades 
municipales de Madrid como a las provinciales y a las nacio­
nales, pura hacer cimillo sea posilile en beneficio del múximo 
esplendor de la Lxpo.sición; pndiendo incorporar dicha Coiiú* 
siiiii a los trabajos necesarios para dicho fin a las personas que 
por sil competendn, sus trabajos o su representación puedan 
cüoperar el éxito del estudio (¡ne se les eiicomieiuie, y, una vez 
pre.seiitado por la misma un plan a desarrollar, tanto en el 
orden de orgmii/ación como eii el de los recursos que para la 
iniciativa se estimen precisos, el Ayuntamiento invitará al 
íiühierno, ¡a l'roviiicia y., las Cortes para que, sumándose al 
proyecto, liagmi lo que a cada poder ii organismo corresponda, 
bien con la votación de leyes, para cuya proposición se iiivíta- 
r(a a los Dipiiliidos por Madrid, por decreto o por acuerdo, 
dentro de la esfera privativa a cada uno de ellos.

287. Otra, del Sr. Mniño y otros señores Concejales, in- 
íeiesaiido se solicite del Gobierno que n.O conceda niiigmia 
linea de aiitoiiuses que parla del término niimicipal de Madrid 
a alguno de hís pueblos limítrofes sin antes oir al Aynntamieii- 
tn de la capital. '

Con lo que se levantó la sesión a las tres y diez minutos de 
la tai’de.

ALCA LDIA PRESIDENCIA

B A N D  O

llAiii) sadiík: (Jne para el mejor cumplimiento de lo dis­
puesto por i'sta Alciildía en cuanto a la circulación por las vías 
jutblicas y paseo de la Castellana los días de las fiestas del 
Carnaval, se pieviene:

(Jne de aciieido con el excelentisimo señor Director gene­
ral de Segmidml, y a los fines de que el Carnaval conserve su 
aspecto de fiesta artística sin ofensa ni menosprecio paia los 
seiiliniieiitos e ¡deas de nadie, está totalmente prohibida la 
circulación de máscaras, comparsas, caiTOzas o coclies que 
leprc-senteii o caricaturicen instituciones o personas de carác­
ter religioso, político o social.

Del exáctn cumplimiento de estas disposiciones, así como 
de las coiileiiidas en el bando de esta Alcaldía fecha 2 del 
lictnal, (Hiedan encargados todos los dependientes de la Auto- 
ridiiii, (pie demiiiciaráii todn infracción que pudiera cometerse, 
para imponer a los coniraveiitores' el oporlimo correctivo, 
deteniéndolos o denmiciándolos a los 'rribtuiuies cuando así 
procediese,

átndrid, 5 de febrero de lí)32. —Ll Alcalde I’resideiile, 
ITiiHu líico .

DEPOSITARIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

rv =
O.í NOMBRE DE!. DÜNAN'I E PESETAS

Existencia anterior . . 23.72',^5

811 n. León Martin Oraitizo, suacripción ttietisaal. ■ 10
Doctor Masip, un décimo del míiiiero 12.ñS7 para 

el sorteo del 11 del corrienle.

T otal HüCAijnAOO hasta el oIa 1 nii febrero of. 1932. 21.730,‘iiï

E xistencia ................................. 23.7.10,45

DK.MOSTRACIÓN DE LA KXISTENCIA

r.n el Banco de España, en cuenta corriente... . . .  
En el Banco Mercanti!, cuenta corriente niimero 374 
En Depositaría, en inetálicq..........................................

10.000 
10.000 
3.730,-15

T otal  inuAU a la existkscia . 23.730,43

Nota. El décimo número 34.066 del sorteo del 1 de Febrero, 
doiifidü por el Doctor M sip, no lia sido agraciado con premio 
alguno, , *

Madrid,,3 de febrero de 1932.—El Depositario, Francisco D im  
Villar.

S E C R E T A R  I A

S U B A S T A S

El excelentisimo Ayuntamiento ím acordado, en sesión de 12 
del pasado jimio, celebrar subasta pública para contratar el sti- 
miiiiatro de piedra partida con destino a los servicios numicipa- 
les liasta el 31 de otciembre de 19.33, con siijedón a los siguientes 
pliegos de condiciones: .

FACULTATIVAS

CAPITULO PR1MER(3

■ OBJETO, DLIRACIÓN Y ENTIDAD DE LA CONTRATA

Articulo 1." Objeto de la  contrnta.~V.s objeto de esta con­
trata el suministro a todas las obras imirúcipales que se hagan 
por adininistración de piedra partida.

Alt, 2.“ Duración de la contrata.—Com enzará a! día siguien­
te a aquel en que se comunique por oficio a la Direccii3n de Vías 
y Obras municipales que ha sido firmada la escritura de adjudi­
cación, y terminará e! 31 de dicieiiibre de 1933.

Art. 3,” Cuantía del suministro y regnlación de jia m n .—VJ. 
presente contrato se basará úiúcameiite en los precios tipos que 
se detallan en el cuadro de precios, quedando iiideternúnado el 
gasto que haya de hacerse, tanto por el período total de la con­
trata como en cada imo de los añqs que la misma comprende.

El contratista no podrá elevar reclamación alguna sobre este 
particular, sean las que quieran Ibs cantidades de los materia­
les que se le pidan por los diferentes facultativos, quedando e! 
excelentísimo Ayuntamiento en completa libertad de pedir los 
suministros que crea necesarios con arreglo al desarrollo de los 
ti abajos y a los créditos que para los mismos se hallen consigna­
dos en los presupuestos ordinarios o en los extraordinarios que 
se aprueben.

Sin embargo, para fijar la cuantía que tendrá que consignar 
el contratista como fimua para garantir e! cumplimiento del con­
trato sé calcula priidencialmente que el gusto anual de los mate­
riales a que este pliego se refiere en las diversas dependencias 
municipales podrá elevarse a mías cien mil (lOO.DOO) pesetas.

■ '■ï

u
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CAPITULO II
CONDIOONES QUE HABRÄ DE SATISFACER LA PIEDRA PARTIDA QUE EL

rematante  su.ministre a l  ayuntamiento

Art. 4.° Piedra partida .■ La que siiiiiinistre el contratista será 
silícea o porfídica.

S i l í c e a . S e  distinguirán dos ciases:
Silícea, en cuya deiiotninaciún se comprenderá el cuarzo, sílex 

y areniscas cuarzosas análogas a las de las vegas de los ríos 
laraina, Henares, Tajada y Manzanares y otros terrenos de ara* 
rreo y aluviones de moderna formación.

Una y otra especie deberán ser compactas, dures y de cali­
dad superior, dentro de cada una de sus respectivas clases,

Porfídica. — " erñ de grano fino, de estructura compacta, no 
heladiza. Sn color será oscuro.

Procederá de las variedades de pórfidos diabásicos de la in­
mediata Sierra de Guadarrama.

Los yacimientos lioy más conocidos son los de Alpedrete, Co­
llado Mediano, Colmenar y Hoyo de Manzanares, pero podrá 
usarse ia de cualquier otro con tal de que reúna las condiciones 
marcadas en este pliego.

Los principalrs elementos que deben entrar en la composición 
mineralógica de este material serán el feidespnto alcalino-te- 
rroso, la magnetita y una materia verde de la naturaleza de las 
cloritas.

M achaqueo, — La piedra, por lo que respecta ai tamaño a que 
han de quedar reducidos los fragmentos, se dividirá en pie ira de 
primera y segunda dimensión.

La piedra de primera dimensión deberá pasar libremente y en 
todos ios sentidos por nii anillo cuyo diámetro interior sea de 
siete (7) centímetros, y no pasará por otro de tres (3) centímetros.

El diámetro interior del anillo por el que Itabrá de pasar libre­
mente y en todos los sentidos la piedra de segunda dimensión 
será de cinco (ó) centímetros, y no pasará por uno cuyo diámetro 
sea de dos (2) centímetros.

El canto rodado se admitirá solamente cuando su tamaño sea 
tai que después de partido con la almadena quede dividido, por 
lo menos, en dqs fragmentos de las dimensiones indicadas.

No se admitirán piedras que no presenten aristas de trabazón.
La forma a que han de quedar reducidos los fragmentos por el 

níachaqaeo lia de presentar cierta regularidad en sus dimensio­
nes; no son admisibles los de apariencia plana y de muy poco es­
pesor, y tampoco lo son los fragmentos demasiado pequeños eii 
dos sen lides que tengan forma átargada.

Limpieza d e la  pfef/ra.—Esta deberá estar limpia de- polvo, 
tierra, barro o cualquiera otra sustancia extraña, ao admitiéndose 
aquella que contenga un volumen de ésos elementos mayor del 
dos por ciento (3 por ICO).

El detritus que se produce eii el machaqueo no será admisible 
en proporción que exceda del cuatro por ciento (4 por 100) del 
volumen del pedido.

CAPÍTULO 111
DISPOSICIONES generales sobre pedidos  y  sanciones

Art. 5,“ F orm a de hacer los p ed idos.—Los pedidos de cual­
quiera de los materiales comprendidos en este pliego se exten­
derán por escrito eii un libro talonario,

Uiriejemplar del pedido se entregará al contratista, en el que 
se expresará la cantidad de máterial de que es objeto y el sitio 
en que éste deberá ser entregado. Dicho pedido irá autorizado 
por los facultativos correspoiulieutes. La matriz dei pedido, que 
quedará unida al lihro, será copia exacta del mismo, y estará fir­
mada por dichos facultativos.

Art. 6.“ Recotioci/niento y  recepción de ios materiales.~^\  
reconocimiento y recepción de ios matei iales se liará en los pun­
tos de entrega por e! facultativo que haya hecho ei pedido o por 
el empleado que el mismo designe, haciéndose cargo la Adminis­
tración de todo lo que resulte admisible, o desechándose los que 
lio reúnan las condiciones marcadas en este pliego. ,

Para la recepción de materiales la Administración podrá efec­
tuar los reconocimientos o análisis que eslime pertinentes, siendo 
de cuenta del contratista los gastos anejos a los mismos. Hecha 
ia recepción se extenderán actas, en las que se expresará el pun­
ió de entrega y la cantidad de materiales suministrados; dichas 
actas deberán ser firmadas por cuantos asistan a la recepción, 

Art. 7,“ Midtas que pii den im ponerse a l confraiista p o r  no 
serpir io s ped idos en f ¡  p lazo  m a r c a d o .S í  el contratista no 
suministrará el pedido en el plazo marcado, el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, a propuesta dei facultativo que hubiere hecho 
aquél, podrá imponer una multa al contratista de diez (10) a quin­
ce (15) peaela.s por cada día de retraso.

¡ncurriendo el contratista en diez (10) faltas por ese concepto, 
el excelentísimo Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el con­
trato, perdiendo el contratista la fianza.

Art. 8.“ .Atribuciones de la  Adndnhtración de adquirir los  
materia es  de otro p r o v e e d o r .S m  perjuicio de las multas que 
se expresan en la condición anterior, y con olijeto de que el ser­
vido no sufra retraso en el caso de faltar el contiulisia, podrán 
adquirirse por administración todos los materiales comprendidos 
en esta contrata que litigan falta, de cualquier punto y a cualquier 
precio. El importe total del material suministrado por otro pro- 
Vfedor se acreditará por medio de dos certificaciones: mm por 
el valor de dklio material con arreglo a los precios tipos Je su­
basta, y otra con cargo a la fianza que tenga prestada ei contra­
tista por el que represente el exceso sobre los referidos ¡ recios 
tipos.

Art. 9,° Modo de hacer efectivas la s multas. Liis multas 
que puedan imponerse al contratista con arreglo a lo preceptu.t- 
do en la condición 7,°, así como el exceso del importe que en 
virtud de lo dispuesto en la condición anterior pueiian tener lu.s 
materiales que se* adqitierati por administración, se harán efec­
tivas de la fianza prestada por aquél como garantía del ciimpli- 
inienlo de e.ste contrato, y caso preciso, de sus hieiies.

Art 10. Reposición de la fian za .—VA contratista deberá com­
pletar ia fianza siempre que se extraiga iiini parte de ella para 
hacer efectivas las imilta.s que se le Imynn impuesto.

Si a ios diez (Hi) días d ■ liuber sido requerido para que com­
plete la fianza no lo hubiere hecho, se di clarará rescindido el con­
trato, perdientio el contratista la fianza.

capí tulo  IV
ABONO DE LOS SUMINISTROS,— RELACIONES VALORADAS. -CEUllFU'AaONES 

MENSUALES V FORMA DFI HACER LAS l'HÜFOBICIONES

Al t. 11. Abono de tas suministros, -Los simiiiiistros se alio­
narán, ya al peso, ya por unidades, según sn dase.

De este abono se reducirá la baja o mejora cu el reumfc, si la 
hubiere.

El precio tipo de la subasta será, para cada articula, el que 
figura en el cuadro de precios adjunto, que forma parle integra lile 
de estas condiciones.

'Art, 1‘J. R elaciones valoradas.—A\ final de rada mease imiá 
por loa facultativos correspondientes lu liquidación de los mate­
riales facilitados por el comnitista a cada ramo con aireglo a 
las recepciones cfeciiiatlus, y aplicando los precio-i tipos a ins 
imidades recibidas, se formará iimi relación valorada de indos 
los siiifiinistros hechos por el contratista dentro del mes.

Si linbicra liabido baja en la subasta se ichajará del total im­
porte de la relación la cantidad correspoiidienle.

Art. 13. Certificaciones men.snales. El iniporlc de los maie- 
riaies suministrados por el contratista se le ttcredilará por medio 
de certificaciones nieiisiiales que expedirá el Director dd ser­
vicio correspondiente, a cuyas cerlificacioiies se ucnmpm'miáti 
las relaciones valoradas de que lialdu la cuiidicióii anterior, que 
deberán llevar la con fu r mida d dd contrntistn o persomi legal­
mente autorizada por éste.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES DIVERSAS

Art. 14. Reserva de la Administración,—En el caso de que se 
estableciera la tasa para alguno o la totalidad de los ar ticiilos 
que figuran en este contrato obligará ésta tanto al Ayimíamieti- 
to cómo al contratista, y por coiisiguíente se satisfará d tinporíc 
de los pedidos de los smninisiros a que afecte diclin tusa con 
arreglo n los precios que en ella figuren, a amen tan do a éstos d 
nueve por ciento (9 por 100) de beneficio indnstriai que entre 
otros recargos legales autorizan las vigentes disposiciones re­
lativas a obras púdicas

Art. 15. O bligaciones de los !m pieados de! conirntisía para  
con ia Adniinistractón.—T odos  lös empleados dd conlralista 
guaidarán el respeto y la consíderacióii debida a los señores Con­
cejales, Directores facuitativos y a los demás fimciiiiiarios del 
Mimicipio, atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones rela­
tivas al servicio se les hicieren,

Art. 16. Form a de hacer las proposic ion es.—L-á baja o mejo­
ra que se haga en el acto del remate será de un tanto pi r ciento 
fijo, que se aplicará igualmente a todos y a rada nao de los pre­
cios tipos consignados en el ciuidro de precios, no adinitiúndose 
ningún pliego que no esté redactado en esta forma.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en d acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al nio le­
lo que sé acompaña al pliego de ron iicione.s ecnnóiiiico-tiditiitiiK- 
trativas, deberá decitse, en la parte de dicho modelo desiimidu a 
hacer las proposiciones, lo siguiente, a la letra: sí no se hiciere 
rebaja, «por los precios íiposí, y si se hiriere, ‘ coii iB-rebuja del 
tanto por ciento (en letra) en totlos ios precios tipos», desechán­
dose en el acto toda proposición que no esté redactada i-ii esta 
forma.

ir-
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Art. 17. Precios conlradtctorios. - S i  el servicio de las obras 
iniiriícipales necesitara alfrún material análogo a los fijados en la 
primera coiidicíán y no comprendido en este pliego de condicio­
nes, el contratista quedará obligado a siiiiiinistrarlo, fijándose su 
precio contradictoriamente entre diclio contratista y el focidíativo 
ii (|uien corresponda cd pedido,

Ari, ifi. Prúrruf/a d e la  contrata. -Si a la terminación de la 
contrata no se Inibjeran realizado las dos subastas a que Mace re­
ferencia e! articulo (>," del reglamento de co ntratación de obras 
y servicios inunici; aies de '¿ de juíio de 1924, se considerará ésta 
prorrogada, sin que por ello tenga derecho ei contratista a hacer 
redam ción alguna hasta que realizadas dichas subastas en los 
plazos que prescribe el mismo artículo, sin que en ninguna de 
i llas hubiera rematante, pueda la (,‘orporadón municipal contra­
lor ei servicio sin necesidad de subasta ni concurso, a tenor de 
lo que prescribe el apui tado .'i.'’ del arííciilo 164 del Estatuto Mu- 
nlcipal.

Art. 11), Contrato de trabajo entre e l  rematante t¡ sus obre- 
/rjs.—Entre el contratista y sus obreros debe mediar un contrato, 
que ha de ajustarse en todo a cuanto preceptúan sobre el parti­
cular los líenles decretos de 23 de agosto de 1926 y 20 de marzo 
de 19.9.

Art. 20, Disposiciones tenates suple'orias —Además de las 
anteriores rondiciones, regirán en este contrato las del pliego 
general de Obra.s públicas, aprobado por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, y disposiciones complementurias suyas, y los pre­
ceptos del Estatuto Municipa) y del reglamento para ia contra- 
tucii'ui de obras y servidos municipales.

CUADRO HE PiíECIffS TIPOS DE TODO COSTE

CLASE t)K MAI'HRIAl. F 'e ^ e h i^

Mdro cillaco de piedra ailicea suniinistrada por el con- 
Iraiislii, incbiyepdo su acopio, mactiaqiieo al tamaño 
de primera climensii'm y medición, diez y odio pese­
tas con noventu céntimos.............................................  . ■ 16,f)0

Metro ciiluco de piedra silícea al tumailo de segimda , 
dimrnsióti, en iguales condiciones que la aateiior, 
diez y nueve pesetas con ciucnenia céntimos—  . . .  10,W

Mftu) cúbico de piedra porfídica de primera dtiiienstóii, 
simiiiiistraila por c) contratista en las cóndidones in-
diniirus, veinticuatro pesetas...................... .....................  24

Meii'o cúbico de piedra porfiilicn de segunda diineii- 
sii'in, eit lascomllcioites antedidias, veinticnnlro pese­
tas con sesenta céntiiiios....................................................  24,60

Madrid, ,31 de i na izo de 1931.—E) luge útero, ,/usd Slatla Cano. 
Confia Pie: El Ingeniero Jefe, 7. V.“ tt.“: El ingeniero
Director de Vías y í )l)ras,./osd Ciish.so,

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1. “ tai subasta se verificará, coa todas las form.ilidtides esta- 
Idee i das en el at tic ubi lú del reglamento de 2 de jidio de 19 
para la ct ntratacióii de olír.is y servidos npmic pales, el din 10 de 
marzo de I9V2, a ins dnee, en ia primera (bisa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, tniio la piesideiida del exceleiitisimo seílor 
Alcidile o del Teaienlc en quien al efecto delegue, asistiendo tam- 
Idéti al ado otro seúor Concejal de este exceleatisimo Aytin-
Imnleiito y ...... de los seilores Nolario.s del ilU'tre Colegio de
esta capital

2, '  Los pliegos lie cniultcioaes y demás antecedentes para la 
subasta se hallaniii de mutuficsto en la Secretaría del excelentísi­
mo Aymiliiialeiito (Negociado de Snbastai), durante ¡as horas de 
diez a nna, todos los días no feriados que medien tmsta el del 
remate.

.1,*' l',l precio I¡pe pura esta siiliasta será el de 100 000 pesetas 
aimnies, y la tmrtidn por donde tm de satisfacerse esta obliga- 
i'iÓM figura consignada en los respectivos presupuestos de gastos.

■I," l,i>s licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja genernl de Depósitos o én la 1 )epi>sitni fa 
Municipal la fianza provisional de ñ.üüO pesetas, consistente en 
ei 6 jior ItU) del importe i nnal de la misma, piidiendo verificarlo 
cu metálico o eii eiialqniei a de los valores o signos que determina 
d articulo 10 del reglamento citado, cimiputáiidose éstos en la 
forma que se estiibtecB en el articulo 11 del mismo.

5.“ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los dina liáhües, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente nmiiido en la Cruceta de Ma­
drid  basin el anterior al en que aquélla hayu de tener tugar, y du­
rante, las boras de diez de lu lunilana a ana de la larae, en la 
forma y modo que especifica el expresado ariíciilo 16 del regla­
mento de 2 de |iilio de 1924.

().“ El renmtmite no podrá ceder iii traspasar loa derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida lennínaiitemente ia

transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el artículo 212 del reglamento vigente para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

7. '' E) licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a ias Casas Consistoriales, el día y hora que se le sefiaie, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite Itaber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la catitictail delO.OCW pesetas para garantir 
el cumplimiento de este contrato, podiendo también verificarío en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de ¡a escrífiira, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo seflnlado y de una pró­
rroga, que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio dd mismo rematante, con los 
efectos del artícu'o 21 del repetido reglamento,

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese delinilivamente adjudicado el remate; pero no ie da más 
derecho, cuando le fuese adju icado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El exceientistrno Ayuntamieato 
sólo queda obligado por lu adjudicadón definitiva.

10. El Ayunta miento, usando de la facultad que le concede el
artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencionado, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas. ,

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminudóti del 
precio en que Inibiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y venlura.

12 Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, el contratista renuncia el fuero de su Juez y 
düiiiicilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esta 
capital. -

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine ¡a subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo bayan 
sido para ia misma en los diarios oficiales de Madrid, B oletIn oel 
A vuntamiento  de M aohid y en los diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a ia 
liacieiiíla pública el ¡iiiporte de ios derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritiira.de adjudicación 
en ias oficinas liqiiidadorns dentro de los plazos legales, sin cuyo 
re itisiiü 110 se le satisfará por el exceleidísimo Aymitamienío 
caiuidíid alguna por cuenta del contrato.

!4. Todo licitador que concurriese a lu subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro de! 
pli’-go cenado qffe presente, además de la proposición que (inga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escrituia 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gesiiotmr a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo ilocumenlo o poder iia de 
haber sido previaineiite y a su costa bastaiiteado por cualquiera 
de los seiloi es Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Conipaílias o Sociedades que concurraii a la subasta de'ierán 
acreditar, mediante la oportuna certificación, expedida pof su Di­
rector o Gerente, que no forma parte de los organismos itidica- 
lioa ninguna de las per.soiias a que se refiere el Real decreto nii- 
inero 2.413 de 24 de diciembre de 192.S, publicado en la Gaceta 
del 2.') del mismo mes y afio, siendo desechadas las proposiciones 
que no acoinpailen tal certificación.

16. Las proposiciones para optara esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la dase 6,", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 590 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte de! indicado reintegro 
será exigido en el acto al licitador por el señur Presidente, rete­
niéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta 
tanto que lo verifique o se !e descuente el importe de la faita de 
la fianza provisionul, o de la definitiva caso de que se le adjudi­
case i‘l remate.

16. Eli las proposiciones los licitadores declararán las remu­
neraciones miiiimas que liabrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de ios 
términos legales, los obrercs de cida oficio y categoria de los que 
Imytm de ser empleados en las obras o servicios; advirtiéndose 
que serán desde itiego desechadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de resli- 
ziirse, fijados por los organismos paritarios constituidos con arre-

t i l l ■■i'r
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glo a! Real decreto-ley de 96 de noviembre de 1926 sobre Orga­
nización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien ge­
neralizados en los contratos entre empresarios y Irabajadores en 
ios correspondientes oficios o'profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el articulo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cuoi, a 
más de ias estipnlaciónes preceptuadas por la citada disposidóu, 
se consignarán los plazos en que babráti de realizarse los pagos 
de ios jornales.

A los efectos determinados en el segundo páiráfo del artícu­
lo 1." del Rea! decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
t'^abajo será extendido por triplicado, con un anejo, eti el que. 
conste la lista de los obreros □ quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregai áu a cada obrero que se emplee en 
la contrata una cartilla, en que consten: Ja obra o servicio públi­
co de que se trata, el nombre de) obrero o einpl. adu, servicio qjie 
éstos presten ii oficio que ejerzan y  la feciia del contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de las reimmera- 
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que iiubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Real decteto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en la G aceta  del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante. '

Terminado el contrato, y previa certificación del seiior Inge­
niero Director de Vías y Obras, visada por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en que coaste haber cumplido las condicioues 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devol­
verá ia fianza al rematante. ,

17. E! contratista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el núme­
ro de lloras de trabajo y el precio dei jornal- '

IS, El presente contrato se entenderá sujetó a la observancia 
de la ley de Protección a la producción naciojial de 14 de febrero 
de 1907, y en sa virtud, y en consecuencia con lo dispuesto en el 
artículo 21 del reglamento para el funcionamiento del Comité regu­
lador de la produci ión de .3 de dicíembrede 1926, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos o efectos 
de producción nacional, salvo en ios casos que autorice la relación 
de excepciones que .se publica annaimeiite en cumplimiento del ar­
tículo 2." de dicha ley, y debiendo presentar el licitador en aquel 
caso certificación justificativa de tener el carácter de productor 
nacional, sin cuyo requisito será también desechada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de fe­
brero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 19(B y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, ¡4 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado regiamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible luia subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo concur­
so que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

»A rt, 14. En la segunda .subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los producías nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato compren la productos 
incluidos en la relación vigente y producios que no lo estén, los 
pliegos de coucliciunes y las proposiciones los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos la preferencia ìlei producto 
nacionai establecida por el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta 
onerosa eu más del 10 por )ü(J, computado sobre el menor precio 
de los productos no figurados eti dicha reiacijin.

z Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta de! pro­
ponente lus adeudos arancelarios, en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cnalesqniat a otros gastos que se ocasionen 
para efectuar ja entrega según las condiciones dei contrato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios n 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas ininediatameníe después de celebrar­
los, en cualqiuer forma {directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional,»

Madrid, 30 de abril de 1931.—El Secretarioj M, BcHoejo.

Ditigencia.—Par [a presentóse hace constar que, en ciimpli- 
nuento de lo dispuesto en el articulo 26 del reglamento de 2 de 

; julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez dias, habiéndose presentado tmá rociamación, suscrita por 
D. Jacinto Rodriguez, en la que interesa sea modificado el ar­

, tículo 4.° del pliego de las faculiaiivas, y adariicióii en cuanto a 
: la cuantía a suministrar, siendo estimada en cuanto al primer ex- 
¡ tremo y desestimada en cuanto al último por el exvcíenlisimo 

Ayuntamiento en sesión de 24 del pnsndo diciembre.
Madrid, 26 de enero de 1932,—El Jefe del Negociado, fitan 

R de A/áí).—V.“ B.": El Secretario, M. BeRiiHjo,

Modelo ds proposfeión
(que deberá e.xteiiderse eii papel timbrado del Kstado de la clase ti.", y iil 

presentarse llevar escrito ea e! sobre lo sijíitleiite: t^roposicitin mtrrt 
optar a la siihasta cíe suministro ele piedra partida con destiy.o a tos j . / ■ 
Pidos mnnicipates hasta el 31 de tUdemiire de IS33);

D. . . . ,  qae vive . . . ,  enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar el sniiiinistro de piedra 
partida con destino a tos diferentes servicios uiuiiic.ipnles Imsta el 
31 de diciembre de 1933, nmmeíada en la Gaceta de M:¡ irUi y en 
el Boletín ofleial de la provincia eii los días , , ,  y . . .  de .,  , con­
forme en un todo con las luismas se compromete a tomar a su 
cargo diclio suministro con estricta .sujeción a ellas, f.\qiii la pro­
posición en esta formn: por los precios tipos, o cun la baja de 
—tanto jior ciento, en letra —en loa precios tijios.) .

Asimismo se comoromele a que las remuneraciones minimus 
que han de jtercildr los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por lioias 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de marzo de ¡929.

Madrid, . . .  de , . ,  de !9 3 , . .
■ (Fiem a d e l proponente. i

Lo que se anuncia al público para su conociiiiieuto, 
Madrid, 2S de enero de 19.12.—El Secretario, M. R kroh.io.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 13 
del pasado noviembre, amiactíir subasla pública para contratar la 
cesión gratuita de los terrenos correspondientes a vía pública 
y urbanización de los mismos de la zona No'te del Ensanche, 
comprendida entre las calles de Cea Bermúdez, Diagonel (lado 
Norte), Bravo Miirillo, Ramiro I!, Avenidas de! Doctor Federico 
Rubio y Güii y de Pablo Iglesias, camino de Aceiteros u las tapias 
de la Moncloa, y reforma del Cementerio de San iVlarlín, tians- 
formándolo en jardines públicos, con sujeción a tos pliegos de 
condiciones redactados ni efecto y por importe total de pese­
tas 9.453.233,29.

Los lici(adores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos úlíiaíos casos bastaiiieado 
por alguno de los señores Letrados consísloriales, conslgnnt án 
previamente como fianza provisional la cantidHd de 472,661,66jie- 
setas en ia Caja gen;ral de Depósitos o en la Dejiositarin Mimi- 
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos coi res­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el remaiante la 
definitiva de 945.323,32 pesetas, que le será devuelta a la termind- 
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 23 de marzo de 1932, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Solón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserlo este anuncio en la 
G aceta d e Madcid y en el Boletín o ftd a l de la provincia liasia el 
anterior al en aue lia de verificarse, durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en el despacho de la Co­
misión de Ensanche, durante las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate. ■

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar cun los obreros que 
ociipe'eii la obra el contrato prevenido eu el iíeal decrelo de 20 
de jimio de 1902.

El precio tipo de esta subasta será el del menor número de 
años que el Ayuntamiento ha de ceder el importe de la contribu­
ción urbana y e) recargo del 4 por 100, po hallarse las fincas en 
el Etisaiicbe, cesión aprobada por el Consejo de Ministros.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglumento ele 2 de julio 
de 19 4, no se formuló contra la misma reclamación algiimi.

Lo que se amincia ai público para s i cunodmierilo.
Maotid, 4 de febrero de !tí32, —El Secretario, M- B zirdejo,

un
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Modela de proposfclón
extf t̂iderhe eti pnpe) timbrndn del Estado de la c ase 6.*, y i-l 

prt'fietitfifsí; llevar ( »etilo (til el fobre !o »(({uieate: Frosío.ilción partí 
optar a tu anhania de Ut cestón arnuilla de tas \erretms corresptmdtentes 
n pin púbttca n nrbanitación de los mtsmns de la zona Norte det i‘.n3anc/¡e);

D . tjfte vi e . . . ,  e n te ra d a  de las candiciünes de In sub is­
la en pública [id tac ii'in  pura c a ii t ra la r  la  cesíú ii i^ ru iiiiía  de los 
le rre in ifl co rreap  iid ientea  a v ía  pública y  urbanizucirtn  de ios 
tiiisuius de  lu zona N o rte  d< I K nsiinclie , com prendida e n tre  las ca- 
lies de C ea R e n n iid e / . D ía ír im a l (lad o  N o rte ). B ra v o  M iir i l lo , R a ­
m iro  II. A ve iiiilu s  del O o c io r  F e d e r ic o  R ub io  y ( i  di y  de P ab lo  
IffleMias. cam ino de A c e ite ro s  a las tupias de  la M o iic lo a , y  re fo r ­
ma del C e m e n te rio  de San M a r t ín , tran afo rm án d u lo  en ja rd in es  
públicos, H nil lie iadn en la G acela de M adrid y  en el Boletín oficia! 
de la p ro v in d fi, en los dina . . .  y  . . .  de . . .  de 1 9 ,.., conform e en un 
todo i'ipii hm m ismas se ro m p ro m ete  a to m ar a su ca rg o  d ieba  
cesic'ai y  u rban izac ión  con es tric ta  sujeción a e llas , (A q u í la  p ro ­
posición en esia  fo rm a: jio r  ... aúos de exención  del im pueslo  de 
III coiilribucic'm urbana y  recarg o  del 4 p o r lOü sobre  todos los 
eilífic los  que se co n stn iyan  en la zona rr fo rm a d a  )

Asim ism o se com prom ete  a que las rc im in en ic io n es  niíriim as  
ip ie lian de  p erc ib ir loa o b re ro s  de  cada o fic io  y  c a te g o ría  em ­
picados en las obras p o r io n ia d a  leg a l de tra b a jo  y  p o r horas ex ­
tra o rd in a ria s  jio  sean- in fe rio res  a los tip o s  [¡jados por lu Junta  
ci e iida [lo r R ea) orden de '¿tí de m a rzo  de  1929,

M a d rid , , , ,  de  ... de  193... ,
(Firm a del proponente.)

RI üxceléiitlsirno .Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 13 
del pas do mwitanbre, atiunciur sitbüsla pública pura contratar el 
suministro de objetos de escritorio ne -osarios en las dependencias 
municipales basta 31 de diciembre de IE)33, exceptuando el mate- 
l inl pani Ksclíelas e Ititervención Municipal, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al 
efecto y por importe aimal calculado de IS.OCJO pesetas,

Los ficitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
somi o Suciedad, con poder en estos últimos casos bastardeado 
por algimo de ios aeftores Letrados consistoriales, consignarán 
pretiameiite como fianza provisional la canticind de 750 pese­
tas en la Caja generul de Depósitos o en la Depositarla Municipal, 
acumpiióaudo u loa respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 1,50) jieaetns, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa ía certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 15 de marzo de 1932, a las 
doce, eti la pi imeni Crisn Cmmistorial, plaza déla Villa, 4 (Salón 
dii Siibasiasj, Imjo lu presidencia del exceleutl.sinio señor Alcalde 
o del Teiiieiile .Mcalile en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades estableiudan en el ari indo 15 de) reglamento de ‘2 de ¡ulio 
de 1034, y las proposiciones para la aiisina se presentarán en el 
Negociado de ^'ubnslas de la Secretarlo, en loa dios hábiles, desde 
el sigiiieiile al en que apai ezca inserto este mmneio en el Boletín 
ofieial de la jiroviacin basta el anterior al en que ha de verificarse, 
dtirmite las horas de diez de la mañana a nmi de la tarde.

Los pliegos de comiicioiiea y demás ariteccdeniea relativos a 
esta sablista se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado (le Sahaslns), durante las horas de diez a ana, todos los 
diiis tai feriadu-i que medien Iiasta el del remate.

i'lti los referidos pliegos de nnidicioaes se consigna lo obliga­
ción que coulrae el reimilatile de realizar con los obreros que 
ocupe en la ohi a el coalrato preveiiido eii el Real decreto de 20 
de junio de 1(-)1.12.

Ri importo total de osla subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gustos.

Atuituumla esta salmsia diirmiie el plazo de diez días, y en la 
forma que eslalilece el articulo 20 del reglmaenio de 2 de julio 
de 1921, se presentó ana reclaiiiacióti, suscrita por D. Paciindo 
(iómez, en la que interesaba fuera modificado el artículo 14 de! 
pliego de las fuculintivas, siendo desestimada porci excelentísimo 
Aymitauiieiito en sesión de 22 de enero úllimo,.

1.0 que se utiimcia ul público pura su conocimiento.
Madrid, 5 de febrero de 1932. i-d Secretario, M Benoajo.

Modelo de peoposlolón

{L]ue (lelient c^timilrrseiui ptmel líinlinid.i del Rstado ilc la clase 6.". y h1 pre­
sen i arse llevar esci ho en el sobre lo slgiiieiite: t'ropo^iclóP para optar a 
tu stdiasta de siimlplstra de ohietas de escritorio con destino a tas diferen­
tes .sereicios mitnieipaíes hnsta di de dicíemhre de líKílj:

1 4 qii ‘ vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública iicitación (tara coiilrutar el smniiiistro de objetos de escri­
torio necesarios eti las depeudeticias municipales basta 31 de di­
ciembre de 1^)3, exceptmiudo el material para Escuelas e Inter­
vención Municipal, annue inda en el Boletín oticial de lu provincia

del día ... de ,,, de 19 ,,, conforme en un todo con las mismas se 
compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta su­
jeción o ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la bajá de —tanto por ciénfo, en letra—en los pre­
cios lipoa.)

Asimismo se compromete a que las remimeradones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada lega) de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193.,,
(Firm a del proponente.)

Siihaslas y concursos pendientes en el dia de hoy, con expteslún  
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la subasta t m r t n o  d k  i ,a  s ü h a s t a P E S E IA S

SUBASTAS

12 febrero Derribo y aprovechamiento de los mu- 
teiiales de las fincas números IB 
y 22 de la calle de la Paloma.—Pre-
cío tipo................................................... 6.500

10 marzo Suministro de piedra partida ccii des­
tino a los servicios municipales has­
ta 31 de diciembrede 1933,—Importe
anual calcuiado,.................................... ¡00.000

15 Stimiuisiro de objetos de escritorio ne­
cesarios en las dependencias murri-
cipales basta 31 de diciembre de 
1933, exceptuando el nraterial para 
Escuelas e Intervención.— importe
anual calculado..................................... 15.000

25 Cesión gratuita de los terrenos co­
rrespondientes a vr'a piibiica y urba­
nización de los mismos de la zona
Norte del Ensanche»—Importe totdl*

CONCURSOS

9.453.23.3,29

23 febrero Adquisición de tres chnssis desnudos 
con destino al Servicio de Parques y 
Jardines,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio eu e) Boletín oficia l 
de la provincia y terminarán en la fe­
cha que al margen se expresa,—Im-

■ porte total.............................................. 27,000
24 Suministro de ¡eche de vacas con des­

tino a la Institución municipal de 
Puericultura.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 

■ que empezarán a correr y contarse
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el arnneio en la G aceta de  
M adrid  y terminarán en la fecha 
que al margen se eipresa.—importe
amiul calculado...................................... 36‘2.0íi0

25 Exclusiva de venta de fotoplnnos de 
Madrid publicados por este exce­
lentísimo Ayuntamiento.—Plazo de 
admisión , de proposiciones: veinte 
días hábiles,que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 

• en que aparezca el anímelo en .el 
Boletín oficia! de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se expresa. Tipo libre.

‘27 Adquisiqióii de un camión automóvil 
con destino al Servicio de Parques y 
Jardines.- Plazo de admisión de pro­
posiciones; treinta días hábiles, que 
eiiipezarúii a correry contarse desde 
el siguiente u aquel en que aparezca 
el un unció en el Boletín oficia l de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se expresa.—Importe
total ........................................................ 16.003

4 marzo Instalación de alumbrado y fuerza eii 
el Mercado de Pardíñas.—Plazo de 
admisión de proposiciones; sesenta

1 m i e n t o a d r i-
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DÍA
de In subfî tri OBJETO DE 1.A SUBASTA PESETAS

7 marzo

13 febrero 

13

días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y| 
terminarán en la fecha que a] mar­
gen se ex presa,—Precio tipo • ■ ■ | 10,000

Suministro e instalación de un montá-; 
cargas en el Mercado de Pardillas.
Plazo de admisión de proposiciones: 
sesenta días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde ei siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en ei Boletín oficial de la pro- -
vincia y terminarán en la fecha que 
□ I margen se expresa.—Precio tipo. 10.000

instalación de un montacargas eléc­
trico en e! Mercado de Valleliermo- 
so,—Plazo de admisión de proposi­
ciones: sesenta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boleiin o fic ia l 
de la provincia y terrniñarán eii la 
fecha que al margen se expresa.
Precio tipo............. ...............................  10,030

Suministro de herramientas, acceso­
rios y piezas  ̂de recambio necesa­
rias para los automóviles propiedad 
de! excelentisimo A yuntam iento 
cuya marca no haya sido objeto de 
contratación especial, daruníe dos 
años (segundo concurso). — Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
te días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Bo'etin oficia l de la provincia 
y terminarán en la fecha que al mar- '
gen se exprese,—Importe anual cal­
culado......................................................  50.000

l'ara reclamaciotteí pordieí.días, que em- 
pieean a eontane desde el sleiiíenle al en 
que apiireecd el ««unció en el Boletín ofi­
cial de ¡a prooincia y terminan en la fecha 

que al margen se ejpresa:
Obras de terraplenado en la calle de 

Jaime el Conquistador,—Precio tipo. 20.CCO
Obras de reforma yainpliación del Co­

legio de Sun Ildefonso ~ Precio tipo. 299.469,06 
Enajenación del solar, propiedad de 

la Vilfa, sito en la calle de Bordado­
res, 2 ai fí.—Precio tipo.....................  186.911

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen estadístico de los sercicios prestados durante el mes 
1 de enero de 1932, coa  expresión  de ios iectores que cancurriet'on

C O N C U R S O
Celebrado y declarado anulado el primer concurso anunciado 

para contratar el suministro de harramientas, accesorios y piezas 
de recambio necesarias para los automóviles propiedad del exce­
lentísimo Ayuntamiento cuya marca no haya sido objeto de con­
tratación especial, durante dos años, el excelentísimo Ayunta­
miento, en sesión de 16 del pasado diciembre, acordó anunciar 
nueva licitación, bajo las mismas condici mes que figuran insertas 
en el Boletín oficial de la provincia del día 21 de marzo último.

 ̂ Los correspondientes pliegos se liallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante ias horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el dei remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de enero de 1932.—El Secretario, M, B erdejo.

A N U N C I O
*

Habiéndose declarado por las Cortes Constituyentes fiesta 
nacional el próximo día i I del corriente, fedia de celebración de 
la subasta de derribo y aprovechamiento de ¡os materiales de las 
casas números 16 y 22 de la calle de la Paloma, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto fecha de ayer, se ha servido dispo­
ner quede sin efecto aquélla y que se celebre ei día 12 del mismo 
mes, a la misma hora. ,

Lo que comunico a) publico para su conocimiento.
Madrid, 9 de febrero de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

PEPiÓDICOS Y líKVISTAS

Diarios de Madrid. 
Idem de provincias.. 
Idem del extranjero . 
Revistas españolas.. 
Idem extranjeras.. 
Varios................

T ota!...

Niimero

11.003
3.987
2..3.Í3
9.SS1
1.750

281

29.235

Número de lectores, 8.631.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPIO 
MUNinPAL

Acuerdo adoptado en la junta celebrada el día líi de eiie' O 
de 1932

■Conceder' a doña Eudosia Rubio Domínguez, viuda de don 
Benjamin Prieto, (luardiu municipal, la pensión vilalicia de se­
gunda dase, iinporlante 77.5,61 pesetas anuales, reservando otro 
tanto a los hijos del anterior matrimonio para cuando se reclame 
legalmente.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPIO 
MUNICIPAi>

Acuerdos udoptados en ¡a junta celebrada el día 3de enero 
de 1932

Quedó constituido el Consejo de Adniinistracióii del Monte­
pío, acordándose se tlinja la coiiiíiincación opurliinu al excelentí­
simo señor Director general de Seguridad.

Quedar enterado de las designaciones efecluadus para coiisti- 
fuir la Junta general del Montepío en loa años 1932-.33,

Designar, para formar parle de la Comisión ejecutiva, a los 
siguientes Vocales del Consejo:

Don Nicanor Paga (como Jefe de Sección),
Manuel Snborido.

» Federico Rafael Soriano.
» Cecilio Lima Pariente. _
I Jesús Cat rasco,
» Ramón Mesonero Romanos, 
í Arturo Balagner,
» Ildefonso Alier.
» Jacinto Sauz Ibáñez, , . , .

Aplazar hasta la próxima sesión la destgnadi'm de Consejero 
Delegado de la Caja de Anticipos y el estudio del balance anual 
de la misma.

Que la instancia de D, Domingo Aragonés Bravo solidinudo 
la devolución de la cantidad de 92,63 pesetas descoiitadus inde­
bidamente por sti cargo de Ordenanza interino de Casas de So­
corro quede sobre la mesa.

Quedar enterado de haber sido aprobado por el .Ministerio de 
la Gobernación el nuevo reglamento del Montepío, a efectos de 
su clasificación como de beneficencia particular que viene osten­
tando desde 5 de mayo de 1902, como igualmente ha sido autori­
zado por ei Ministerio de Economíu, a efectos de la iey de 14 de 
mayo de 1908,

Autorizar al Tesorero, D. Francisco Díaz Villar, jmra que per­
ciba de las oficinas del Banco de Esjiaña la cantidad de peae- 
tae2l 500 a que asciende el impoite de loa siguientes valores 
de propiedad de este fondo, y que batí sido amortizados: _

bel Empréstito di Deudas y obras: Resgimr o núme­
ro 672.755, Obligaciones n linter os 17.241 a 50, 17 371 u 80 
y 33.905 a 10. Del Empréstito del subsuelo: Resguurdo A, núme­
ro 128,607, Obligaciones números 7.471 a 80, y resguarda A, nú­
mero 194.721, Obligaciones números 12,784 a 90. Igualmente se 
acordó su inversión en valores, a fin de que uo quede improducti­
vo dicho capital.

Autorizar al señor Tesorero para que del metálico disponible

am iento de Madrid
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iiivíertn 225,000 pesetas efectivas en Deuda amortizable al 5 
por lOf) sin inipiiej'fo.

Cotí ocasiOn del preccdci te acuerdo, y en vista de las matiifes- 
títriores form Indas por !■ » Sres, Molina, Alier y Paga respecto 
a la dolacldn de la (!aja de Anticipos c integridad total de los 
mismos, el seíior Contador tomd nota de ellas y pidió a los setlo- 
res Consejeros le aporten atis ideas respecto al particular, a fin 
[le biriiinlsr la propuesta que prticeda.

Autorizar ai seilor Contador para designar dos funcionarios 
temporalmente para el servicio de ficheros.

Contestar a la Comisión de Gobierno interior en el sentido de 
<|iie el Montepío agradece au ctmnmicación y que no !m solicitado 
el eslalileciiniento de mi estanco en la primera Casa consistorial, 
[10 sieiitlo tampoco an ¡iropósito e! solicitarlo,

Pii’erado el Consejo de que la Secretaria del Montepío ha- 
l>iMtab i pin a despacho al público de ocho a mieve de la noclie 
los días liáljiles, excepto los sábados, se acordó se espere antes 
a conocer im proyecto del señor Secretario respecto a estos 
servicios. Igualmente se acordó por lo que atectu al fimciona- 
niienti, de la Caja de Anticipos los sábados comienzos de me.s.

Bl Sr. Soriano interesó, si fuese posible, se le facililase el 
titimeto de peticionario» de anticipos y el de los que lo solicitan 
con carácter de permaiienciii.

[,r :e n c ia s  e x p e d i d a s

IMií i.A SiíccioN d," (Poi.icIa uuhana)

D, .luán Martínez An eta, l^reciados, 52, camisería.
Doña Ana Macliito Mogariño, Qnesada. (i, alnmcén de acei- 

Imms, '
D. José Palacios, fiosaiía de Castro, 19 y 21, bazar de ropas 

1 techas.
Sociedad anónima Penta. Reyes, 13, productos químicos.
Doña Elvira nurán, Don Rimión de la Cruz, 85, merceria, per- 

iumcríu y artlcaloa de limpieza
Doña Rosalía Conosa, ¡tíos Ro.sas, 32, bombillas eléctrica
D. Arlitro Berrocal, paseo de San Vicente, 20 duplicado, 

fnileria,
Sres. Gómez i Icrmíinos, Sebastián Dicano, 13, cachurreria 

y verdulería.
D. Avlnro .liménez, Ronda de Segovia, 37, tuüer de compos­

turas de calzado. ■
D, José líodrlgaez, San tíermirdo, 28, ídem id.

■D, Elíseo García Paredes, Baltasar Bachero, 11, cacharrería 
y verduleita.

D. Daniel Fombuena, Sa^ n to ,  10, herboristería, 
ti. Antonio Raffa, Santa Engracia, 104, sastre,
D. Restitntü Benito illera, San Bernardo, 64, taller de com­

posturas de gafas,
D, Esteban Heredia, Torlosa, !, sastrería.
Doña Blasa Blasco, Torrijos, 42, pelttqueria de señoras.
Doña Carmen Maján, Trujillos, 6, vinos generosos al por 

mayor,
D. Francisco (ionzález, Torrijos, 24, aceite mineral.
D. José Pancotbo, Torrecilla del Leal, 2, liueverfd.
Electro Puertollan  ̂ (S, A.), Villamieva, 5, oficinas,
D, José Vicente RodrigueValtehermo.so, 43, vinos.
Doña Gertrudis Javaloyes, Velarde, 7, mercería, 
n. José Gimdemoi, Ventura de la Vega, 7, comisionista. 
D..José Gascón, Ztirbano, 55, nltramaríiio.s.
D. Antonio Valle. Vallehermoso, 71, Idem.
Compañía Castellana deConsTucciones, Villanueva,5, oficinas. 
I ), Isaiii ü .Ayeítarén, paseo de las Delicias, 2, cafés.
D. Marcos Vai|íierizo, Abel, 2, vicos.
Doña María del Carmen Casañé, Alvarado, 9, colegio.
D. Míiiinel Rodríguez, Alcalá, 163, comisionista.
Compañía Angloespañola de Cementos Portland, Alcalá, 63, 

oficinas.
D Vicente Sáez, Acuerdo, 40, ultramarinos,
D. Luis Goet, Altumir'ano, 25 duplicado, fontanería.
D. Juan Muría Díaz, Abasral, 3, comisionista.

Poli LA D ih ü c cjó n  [ ;a G u r a s  s a n e t a r j a s  '

Acometer a la aicniitarilla general, 11.
Rompimientos de ia ídem Id., 3,
Limpiar y reparar atarjeas, 66.
Construir alcantarilla bufa, 1,
Total, 87. •

C E M E N T E R IO S

Aii/o izaciones de enterro aventó en Ins cuatro Sacram enta es., 
t/esí/e el 22 de ene o  a i 4 de febrero de 1932

Sun Justo . . .  
San Lorenzo., 
Santa .Maria . . 
San Isidro ,.  . , .

Toiaí.. . 47

I N T E R V E N C I O N

Cotización en tioisa de los valores muni ¡pales durante los días t/ne se  e.ipresan

Anlcrlar 1)1. 1 Dili 2 illa 3 Diti 4 Dia j Día 6
Km prestito Ue IHtih. t íbllgitríorieH de 1 tiU pene tas, r

3 por 109..................................................................................... 98 V, «7 97 96 96 96 s
I'.ximrpiaciime» en d Interior (de 1999) Obligariiiiie» de

50U [lestítas, a! 5 por 196........................................................... 86 » » » í i » »

Kuipréstito de Iloiiidarióii de Deiidti». - 1 JliligncuMies .de
59(1 )icsciiiM, al 4,50 por 190......................................... ............ «1 V » 83 » »

Empréstito de 1914, Olí ligue i ones de 599 péselas, a
5 por 100...................................................................................... 80,,50 81 ♦ ■ 81 » »

Kmpiéstito de 1918, OM‘gariones de 500 péselas, a
5 por 190............................................  .............................. .. 80 ■ 80 .80 y> ' ' 80 »

Kmpréstilo ile 192.3. t lliligacloiies [le 599 poseías, a
■’>„50 por 100.................................................................................. 81 )> 82,50 84 jí » »

l■,||lp|■é»lilo de 1927. - Obligaciones de 500 péselas, ii.
5,.59 por 109 ................. ...................................................  , , í9 » » » »

Ktiipréslilo de 1929 -  Obllgucioiies de 509 pesetas, iil
5 por loo......................... . 74 )) 74,23 74.23 £> A

Kmpréstito de 1931. -  Obligaciones de fOo iiesetas, se-
l ie A, al 5,,50 por 100................  . . . . ' 1 V J> J?

F'.mptéstito de 19.11 .—Obligueiones de 2.KK1 pesetas, se-
l ie H, ill ,5,,50 por 1U().................................................................. !'l V) » y>

Ettipréslilo do HHl. tlhllgnciones de 5.000 pesetas, se-
l ie C, ai ,5,50 por KMl................................................................ P1 » y> • » » A

Üliligiu'iones del EnHiinclie de 1931. — Obligadones de
5 0 pesetas, serie A, al 5,50 por 1110....................................... 91 JA y . V

Ghiigiidimcs del Ktisandie de 1931. — Obligaciones de
2,50 1 pesetas, serie B, al .5,50 por 100................................... 91 ■ u » }> 7Ì

Ob igacioiies del Fnsmiclie de 1931. — Obligaciones de
5,960 pesetas, serie C, iil 5,50 por 1 0 0 ................................. 91 » » » « X

A yu ntam ien to  de M adrid
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PUBLICAS DEL INTERIOR

Obras ejecutadas ■> en a t t s a  de ejecución ihi'iinir los dins 
del 29 de enero a l 4 de feb rero  de 1932 '

A c e r a s  .

Abada, Hileras, Olid. Daoiz, San Bernardo, Espoz y Mina, 
Misericordia, Olózaga, Villanueva, Santa Hortensia, Recoletos, 
plaza de Santa Bárbara, Juan de Olías, Travesía de la Primavera, 
plaza del CordtSn, cuinino alto de San Isidro, Cordón, Pirineos, 
Carrera de San Francisco (solar), Abel, Avenida del Doctor Fe­
derico Rubio y GaÜ. Monteleón, Estudios, Andrés Borrego, plaza 
de la Salud, Sandoval, callejón del Ho-ípital, plaza de Gabriel 
Miró, Conde de Komanones, Concepción Jerónima y Parque de 
Madrid. -
E m p k d r a o o s  •

ClaudioCoell.', Hileras, Zabaleta, San Vicente, Abel, Costa 
nilia de San Vicente, Arrieta, Prosperidad, paseo de la Castellana, 
Tudescos, Canillas, Santa Hortensia, General Zavala, San Opro­
pio, Santa Engracia, Monteleón, Huerta Segura, Orense, Juan de 
Olías, Lanuza, Lavapiés, Ronda de Atocha, barrio de Bilbao, Pau­
lina üdiaga, Pérez Escr cb, Argaiizitela, Casino, Peña de Francia, 
Carrera de San Francisco, Jesuítas, Isabe! Ana. Segovia, Toledo, 
Almendro, plaza de la Cebada, Ferraz, plaza de los Mosteases, 
Ventorrillo, San Pedro Mártir, Rio, Sorts, Estrella, Mediodía 
Chica, Liste, Conde de Romanones, Francisco Navacerrada, San- 
dova!, Daoiz, Iglesias y plaza del Cordón.
AFiRjiAnos

Plazas de la Constitución y de la Salud, Puerta Cerrada (solar). 
Falencia, Avila, Ftícar (solar), plaza de América Española, ca­
rretera del Este, Colonia de Iturbe, Francisco Ortego, Ronda de 
Atocha, Méndez ólvaro, .Mirasierra (muro) y Almirante Reque­
són s.

Madrid. 4 de febrero de 1932. —El Ingeniero Jefe, /, Atderete.

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la set nana del 2S de enero a l 3 d e febrero de 1932

A c e r a s

Obra nueva: Sebaslián Herrera,
Conservación: García de Paredes, Gaztainbide, Vallebermoso, 

Fernández de los Ríos, Fernán González, Velazquez, .Ancora y 
Canarias.

Calas: General Arl ando, Gaztambide, Don Ramón de la Cruz, 
Avenida de .Menéndez Pelayo, General Oran y Msriá de Molina.
EsirKOiíADOS

Conservación: Almagro, Esco=ura, Rodríguez San Pedro, An­
drés Mellado, Jénner, Blasco de Qaray y Velázquez, esquina a la 
de López de Hoyos,

Calas: Vallebermoso, Blasco de Garay, Avenida de Menéndez 
Pelayo, Claudio Coello, Padilla, Juan Bravo, Abtao y Juan de 
Vera.
A fir m ad os

Calas: Magallsnes, Vallebermoso, Romero Robledo, Abtao y 
Juan de Vera.
EXFLAKACIÓN

Abasca), Menorca, de Lope de Rueda a Narváez, y Sebastián 
Elcano.
O h RAS f o r  CONTRAI A

Empedrado: Andrés Mellado y Castillo.
Riego asfáltico: Hilarión Eslava, Vallebermoso, Espionceda, 

Martín de los Heros Melendez Vakiés y Modesto Lafuente, 
Aceras de cemento: .Almagro.
María de Molina, López de Hoyos, Vaidívia, Don Ramón de 

la Cruz, Pinar, de María de Molina a Valdivia; Jorge luán, de 
Máiquez a Doctor Gástelo; Vakierribas, Bolívar, Riego, Santa 
Casilda, Narciso Serra, José Antonio de Armona, plaza de Le­
ga zp i, Toledo y paseo de Ronda.

Madrid, 3 de febrero de 1932.— Por ei Ingeniero Jefe del servi­
cio, Francisco Sarasota.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en cn iso de ejecnción durante ¡os dias  
del 27 de enero a l 2  d e febrero de 1932 

P o r  ADMINISTRACIÓN

C añenas. - Repitradones: En las calles de Antonio López, 
Paulina Odiagn, Teruel, Ramón Painel, Arríetfi, Grupo escolar 
Joaquín Costa, paseo del Coronel Montesinos, General Portier, 
Príncipe de Vergara, Puente de las Ventas, paseo de la I'iorida, 
Ronda de Segovia, plaza de España, Grupo escolar Jacinto Bena­
vente, Pacifico y San Bernardo.

— Reparaciinies: En las calles de Vicente Barrio, Fe­
rrocarril, Carrera de San Isidro, paseo de Exlremarura, tlara- 
niuei. camino alto de San Isidro, Pacifico, Jaén, callejón de lu 
Iglesia, Lanuza, paseo del Comandante Portea, San Bernardo, 
carretera del Este, Elipa, camino bajo de San Isidro, General Lacy 
y California,

Reparaciones: Etilos de las calles de Alcalá (Es­
partero), .Antonio López y glorieta de San Bernurdo.

S e r v ic io s  f r e s i  aiíos for e l

PERSONA). DE AI-CA NTA RIL.LAS

Calles vigiladas, 2.020, ídem limpias, 2.250; reconocimlento.s 
de atarjeas 13; objetos extraídos 3, y servicios ordenados por 
la Dirección general de Seguridad, 6o.

S ervicios i’HE.srADOS i’on e i ,
PERSONA!, DE Pozos NEGROS

Pozos negros soliciíiidos, 7; idem (d. extraídos, 19; metros cú­
bicos extraídos, 84; i tu pinte de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 80 pesetas.

Astiti o s  hant ' ad os din ante ¡os días del 27 de enero a l 2 de febrero  
■ de ¡932, am bos tnchtsine

Comunicaciones de entrada. 8; expedientes de idem, 137; iii--- 
taiirias de Idem, 105.—Total, 250.

Comunicaciones de salida, 12; expedientes ile idein, 135; iiis* 
tancias de ídem, 78 —Total, 215,

Total general, 465.
Madrid, 2 de febrero de 1932. —El Arqnilecto Director, ja sé  

de ¡,orite.

OBRAS DE SANEAMÍENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas ij en curso ''e rjeciición durnnle los diiis del 2b 
de enero a l l de febret o de ¡932

VERt tENTE DKi- Atanor

Construcciún del akan(ariiUi!o.-OA\e transversal ile) pasto 
de los Melancólicos.

V e r t ie n t e  AISLAD t de l as De l ic ia s

Co ¡strucciún del akantarlltado . — CeWe  de JA'dro Bosdi y 
prolongación de la de Embajadores.

C uenca de  S anta M aría  de  la C areza

Consfruccióti del alcaniaiiltado.—C-.-Wes de Bernat ditio Obre­
gón y Erdlla. .

C ol e c t o r e s  g e n e r a l e s  d e l  AhroS igai .

Unión de los colectores del Manzanares y dei Abroiligal.

E n lo.s 8ARR10.S EXiREMoa de  la c a p ita l

Construcción del alcantarillado,—Z,am Norte: Calles de Ma­
nuel Luna, Coruña, Sánchez y Fernández, Particular, Andaliida, 
San Germán, General Zavala y Molina de Aragón.

Zona Este: Calle de Canillas.
Zona Sur: Calle.s de María del Carmen, Unica, Magín Calvo, 

San Antonio, Albéniz, Baleares, Condes de Barcelona, Santa 
Rita, María Magdalena, Jacinto Verdague--, paseo de los Olivos, 
Vallandes, González Tablas, Carrera de San Isidro y colectores 
de los arroyos de Alndie y Colmenares,

Madrid, 1 de febrero de 1932.—El Arquitecto Director, jo séd e  
Lo rite.

dT  e
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POLICIA URBANA

(j i !í h í :(.;i6 n d e l  s e r v k .:iü  d e  in c e n d io s

Sí‘ií>¡clo!i fXí'H lados por  el Viieipn de liom hem s en los di a i 
del '¿7 de enero a l 3  d e febrero  de 1932

OÍ£i !i7, Pernándiíz y Oojizáltiz (snlar); kb recibid el aviso a las 
tres y odio uiimitos y se terminó a tus tres y weitiiiodio mimitoa; 
motivó el servicio el íttcetitlio de un antonióvil.

I)iti 27, San Fiermirdo, 2; se recibió el aviso h las uiteve y 
die/, y odio ininutos y se terniifió u las diez; motivó el servicio el 
incendio de un pie derecho,

nía 27, l-istíi, 2); se recibió el aviso o las doce y se terminó a 
las doce y die/ y odio minutos; motivó el servido el incendio de 
hollín de cliimenea.

Día 27, C nu  Verde, 20; se recibió el aviso a las veintiuna y 
cufirentn y dos inimitos y se terminó a las veintidós y diez mhiii- 
tos; motivó el servicio el ín endio de nn pie derecho.

Din .di, l'uencHi ral, 81); se recibió el aviso a la una y cnaren- 
til y cinco minutos y se terminó a las tres y veinticinco minutos; 
molivó d .servicio d incendio de iina arinadnra, '

nía 28, Toledo, ÍM; se recibió d aviso a las cinco y treinta y 
cinco mimitos y se tenninó a las cinco y cincneiita minutos; inoli­
vó el servicio el incendio de linas cajas.

Din 28, San Cristóbal (solar); se recibió el aviso a las once y 
vtdiiticiiico minutos y se terminó a bis once y treinta y siete mi­
nutos; motivó d servicio el incendio de una valla.

Día 28 , pla/a de la Iiulependencia, 2 duplicado; se recibió el 
aviso a las diez y siete y doce minutos y se terminó a las diez y 
siete y veintisiete mimaos; motivó el servicio una falsa alarnia. 

Día 28,’ (^astelló, 17; se recibió el aviso a las veintiuna y trein­
ta miiiiitusy se terminó a las veintiuna y cuarenta mímilos; mo­
tivó id servicio el iiicemllo de lefia,

nía 20, San Vicente, 78; se recibió el aviso a los diez minutos 
y se terminó a la una y veintidós minntoa; motivó el servicio el 
buiidiiníento de unos pares.

I>ia 2p , Veneras, d; se recibió el aviso a las veiaticiiatro y 
y se terminó a los cnaren tu y seis minutos; motivó el servicio el 
incendio de unos brodiales. '

Din ÓO, Val verde, 48; se recibió el aviso a las diez y siete y 
[)innce ininntiis y se terminó a las diez y siete y treinta minutos; 
nialivó el servicio iiiia f Isa alarma.

Día 30, Ciuzmán el Bueno, 19; se recibió el aviso a Ins veinti­
dós y vcitilisiide minutos y se teniiiiiú a las veintitrés; motivó el 
servicio el incendio de liollín tip diinn nea.

Oía ,11, paseo de líecoletos, 21; se recibió el aviso o las oriio 
y veinliaiete minidos y se terminó n las nueve y siete minutos; 
molivó el servicio la misma c.ntsii que el anterior.

Día 31, Cristo, 9; .so recibió ,el aviso a las once y veintidós

minutos y se tenninó a las once y cincuenta minutos; motivó el 
servicio la misma causa que los anteriores.

Día 31, Calatrava, 7; se recibió el aviso a las trece y veintiún 
iiiiiiiitos y se terminó a las trece y cincuenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de la mediane ía de la casa.

Día 31, Escorial. 5; se recibió e! aviso a las quince y veinte 
minutos y se terminó a las diez y seis y diez minutos; motivó el 
servicio la m sma causa que el anterior.

Día 31, Ronda de Atoclia, I; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y veinticinco minutos y se terminó a las diez y nueve y diez 
minutos; motivó el servido el incendio de hollín de ebinienea.

Día I, Espirita Santo, 27; se recibió el aviso a las veintitrés 
y cinco mimitoa y se terminó a las veintitrés y veintiocho minu­
tos; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día I, plaza de Nicolás Salinerón, 9; se recibió el.avíso a las 
veintitrés y treinta ininutos y se terminó a las veintitrés y treinta 
y nueve minutos; motivó el servicio la misma causa que el ante­
rior, .

Día 2. Velarde, 1; se recibió el aviso a las nueve y cuarenta 
minutos y se terminó a las oace y diez minutos; motivó el servicio 
el incendio de hollín de diímeuea.

Día 2, Bolsa, 16; se recibió el aviso a Ies once y veintisiete 
niinntos y se tenninó a las once y treinta minutos; motivó el ser­
vido el incendio de aceite.

Día 3, Abada, 18; se recibió el aviso a las once y cincuenta 
mimilos y se terminó a las doce; motivó el servicio uii falso aviso. 
SKiíviciüá líx inAonoiNAiíios

Visitas (iiradas por el Argiiitecto Director,) 1; ídem id. poi el (d. 
segundo Jefe, 16, e ídem id, por los .leles de zona, 30.—Total, 57,

Madrid, 4 de febrero de McW. - E í Anjnitecio Director.V. ¿ó/iea 
Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas tj serolclos prestados durante los días 
del 27 de enero a l 2 de febrero de 1932 

Dhnuncias ■
/3/s//y/o s . — Centro, 29; Hospicio, 47; Ciiantberi, 75; Buena; 

vista, 69; Congreso, 71; Hospital, 30; Inclusa. 47; Latina, 111- 
Palacio, 25, y Universidad, 59.

Compañía de Circulación, 156,
Total. 719.

SiütVICIOS
D id r ito s .—C&wnr D; Hospicio, 1; Chamberí, 17; Biienavis- 

tü, 11; Congreso, 4; Inclusa, 8; Lulina, 31; Palacio, 5, y Univer­
sidad, 3,

Compailía de Circiilacii'm, 22.
Total, 114.

TENEN.CIAS DE ALCALDIA
la id os , DlsiUts tj com isos oerificados durante ¡a sem ana anterior

[) K N U N C 1 A S  _

Por infracción de las Ordetmnza.s municipales,, , , 
lAir idem Id, y dÍM|io,sicioiies de la .Mcnldía Presiden-

ria sobre elaboración y venia de pan .....................
Por ídem id. de la ley de Descimso dominical........

Total.....................
j l H  O I O S

¡U111 lados.............................................................................
Apercibidos........................................................................
Sobreseídos........................................................................
Al Juzgado imiiiicipal......................................................
Al apremio ( 1 ) ................................................................ .
Pendientes..........................................................................

Total.....................

Importe de las multas iinpnestas. pesetas................
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o

"2.
■ E
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-0»
a2
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C
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M
KVp.

» » V i » » i 126 % » 126

)» » » * » V) » » y> Vi
y> i) Vi » » » » » »

» » y> JJ Vi » » 126 A V i 126

» ' ■ 3 2 y> » v> > » 4 5 > 7 7
íi » » Vi 2 » » 8
6 » y> » » » » y> » 6

•» » » » V i » » »

» I » ii> I » » » X » y> T i

» 3 y> V i » TU 79 » » 82

47 í¡ ■ i » > - 126 » V i 17,4

520 » » V i » 924 V i 1.444

(I) Impurlan los remitidas por el distrito de la Universidad, 1,913 pesetas. ■
No lian enviado datos las Tenencias de .\IcaMia de los distritos del Centro, Chamberí, Biienavista, Congreso, Hospital, Inclusa, 

Palacio y líniveraidad.
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Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha,
clasificadas por distritos

D I3 T E IT 0 S
Centri!___ ________

I lonpiciii....................

C h fiit i l ie r I. , ,  

H iie tiitv lH lii.. ■ 

f'o! Kreni) ..

H im p itiil..........

Iiiclitnn.........

Lutimi........
[‘ tiliic in ..........

lltilvenildHd.

T iiTAI,

L«tT»
VlmU

ViiictU 
7 lütUloId«

Diitnplís Til ftllDl
7 ornp

Oilpg
F> ri 11 Pit 
btipttl

TaberPn-
ioiti

palmgptt
TOTAL

‘¿ B

■ _ . 

1 , 3 \2

4 1 l i • • • 7 14
7 Ü 30 1 * • ■ 0 49

IP » 7 t » . '4 1 9 31
8 1 0 l 1 2 • 11

8 s 0 1 » ■ ■ • 11 31

7 1 0 t 1 l ■ 8 24

El 3 7 1 f) ■ 1 1 8 35

7 • 4 4 ■ 2 • 6 23

14 B 14 1 2 3 • 17 ■ 59

70 21 90 11 0 13 2 se 311

Atlt’iiiáíi tie los colisip;iuitlos se tui tenido conocimietilo de 
los casos sif;iiteiites, que por no ser de declaración obligatoria 
no se clasifican: erisipela, 7; bronconeumonía y nemiionía, 3; 
ineiiiiigitis, 3, y diagnósticos varios, 15.

Por I.OOO habitantes

D l S T E I T O a

('(■ litri!............
I lü ttp ic lll..........
C liiiit ib c rt..........
hucüiivistii. ..
L'tinnrrmi......
I liiK p Ila l............
It ic l i is t i . ...........
Lutimi.............
I’ ll lucid ...............
I l i i lv c m li l i id . . .

I Ko.siaiiii

Fot tod&a 
Ub «nfúTaad&dtt

Fpr MTAm̂ iúü Fpi ftgliP tt/g1ÍPi

0.25 0,1'2 0,04
0,25 0,02 0,07
0.48 0,20 0,07
0.28 0,0« 0,09
0,1! 0,11 0,10
0,37 0,07 0,IQ
0,30 0,07 0,00
0,10 0,08 0,10
0,32 0,06 0,10
0,08 0,11 0,14

0,38 0,11 0.09

En los estados precedentes presentamos, como todos los me­
ses, las cifras de morbilidad por laseníermedades de declaración 
obligatoria y los coeficientes por t .OOÜ habitantes del conjunto 
de todas ellas y det sarampión y fiebre tifoidea, que en este 
mes han sido los que han acusado e) mayor número de casos.

La comparación de ¡as cifras que aparecen en el primero 
de los aludidos estados con las del mes anterior acusan una 
baja miiy notable en la cifra total de enfermedades infecciosas, 
baja debida casi exclusivamente al sarampión y algo a la fiebre 
tifoidea. ~

Examinando ahora los coeficientes que figuran en el segun­
do de los estados de referencia se observa, por lo que hace a 
todas las.eiiferiiiedades reunidas, que los distritos de mayor 
al xa fueron Chamberí, Congreso, Latina y Universidad, que 
superan la media.

Por sarampión los de mayor coeficiente han sido Centro, 
Chamberí y Universidad, que son los que exceden de la media.

Y por fiebre tifoidea los que presentan coeficientes más ele­
vados son Congreso, Hospital, Latina, Palacio y Universidad, 
que son los que rebasan la media,

Madrid, 4 de septiembre de 1931.—El Director de ios Ser­
vicios Sanitarios, Dr. C és a r  C hicote. _________

CEMENTERIOS

litluwuK.Uím!  ̂m'rtticudus desde el l’f? de enero a i 4 de feb rero  d i 1932 y  en ignat p etioda del yninqiieido anterior

C E M E N T E R I O S

Nuestra Seflora de la Alimidena.
San Justo .
S.ni l.ürenxü,
Stmtn María.
San Isidro. _
Cripta de la iglesia de Nuestra Setlura de In Concepción.
Idem Id. de Nuestra Señora de la .Miiuideaa. . , , .................
Civil

Fetos inliiimados en el de Niiesira Seílora de la Alimidena.

I N H U M A C I O N E S

1 9 3 2 1 0 3  1 1 9 3 0 102 9 1928 1927

332 038 34! 436 362 306
g 1! 7 5 7 7 ■

12 28 8 !3 9 9
3 10 5 7 7 3
4 9 3 5 3 2 ■

Kt » ¥! »
> » » » 9

4 37 4 1 1 I

. 364 733 3C8 467 389 328

29 32 25 33 3]

A R T E S G R Á F I C A S M U N I C I P A L E S

A yuntam ien to  d e  'M adrid
■■ ■■■■ ■■ n i ' ■ '  ̂ ■
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La rejorma agraria en Checoeslovaquia y sus resultados
La Oficina de Estadística del Estado lia publicado los datos 

provisionales relativos a la distribución de la propiedad rural, 
suministrados por el censo del 27 de mayo de 1930.

Había 1.618,710 explotaciones agrícoías, distribuidas en la 
forma siguiente:

E X T E N S I O N Número Porcentaje

Hasta una hectárea.............................. 44H.639 27,6
De ima a cinco hectáreas...................... 70L730 43,6
De ctnco a 10 ídem............................. .... 254.376 15,7
De 10 a 30 ídem....................................... 181.703 11,2 '
Más de 30 ídem........................................ 31,266 1,9

T otal.......................... 1,618,710 100

De estas 1.618.710 explotaciones, 277.585 (e! 17,1 por 100)' 
tienen carácter forestal; 6.943 (el 0,4 por 100) están destina­
das a la liorticnltura, y 6,569 (el 0,4 por 100) disponen de es­
tanques para la piscicultura.

En una conferencia pronunciada en la Asociación Checoes­
lovaca de Economía Política, en Praga, ei 19 de enero, el 
Presidente de la Oficina Rústica del Estado, Sr. Vozenilek, 
expuso el estado actual y las consecuencias de la reforma.

De los trece Estados que han adoptado una reforma de la 

propiedad rustica ocupa Checoeslovaquia el quinto lugar, 
tanto por la extensión del suelo que ha cambiado de propieta­

rio como por la relación de esta superficie con la superficie 
total deí Estado. . '

A fines de 1*930, de los 4.081.200 hectáreas de terreno 

requisado o adquirido mediante cambio, 1.573,694 hectáreas 
se concedieron a nuevos propietarios; 1.233.441 hectáreas que­
daron exentas de expropiación y se dejaron a sus propietarios, 

y lr274,055 hectáreas continúan aún expropiadas. El primer 

grupo representa el 11,2 por 100, el segundo el 8,8 por 100 y 

el tercero el 9 por 100 de la superficie total del Estado. La

mayoría de las tierras comprendidas por la reforma eran fie­

rras cultivadas. Los cambios de propiedad sobre tierras culti­
vadas se calculan en 825.817 hectáreas, el 77 por 100 de las 

I cuales son pequeñas concesiones (incluyendo la colonizadón), 
y el 23 por 100 son patrimonios dedicados a pastos o made­
ra, de más de 30 hectáreas. Estas tierras constUuyen el 10,9 
por loo del suelo agrícola checoeslovaco.

Entre las labores que comprende el período de estabiliza­
ción de la reforma, la más importante es la de inscribir los 
cambios de la propiedad en los libros fiscales.

El censo de las Empresas agrícolas de 1930 acusó imn re­

ducción entre las grandes y las muy reducidas, amnentaiido la 

propiedad media. La limitación de grandes explotaciones ha 
hecho que el trabajo familiar sustituya al asalariado en gran 
parte, disminuyendo los conflictos sociales.

Todas las clases se han beneficiado en cuanto a la vivien­
da, habiéndose distribuido entre 80.000 beneficiarios unas 
15.000 hectáreas de terrenos de construcción y jardines.

La reforma ha elevado la capacidad de compra de parte de 
la población, mejorando el mercado interior.

La campaña cerdía
Durante la última semana se han hecho numerosas adqui­

siciones de ganado cerdfo andaluz y extremeño, con baja 
notable en los precios, según se formalizaban las opera­
ciones.

Empezaron contratando 325 cabezas, a 2,31 pesetas por 

kilogramo de la canal; 200, a 2,30; 250, a 2,29; 1.200 a 2,20, 
y 960 a 2,17. '

Servicios Comerciales vendió 900 reses, a 2,20 pesetas, 
y 240 , a 2 ,1 7 .

'I ta jia n to  de M ad rid
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V I ' Í I N ' ^ A  U K  t * A T V

Kelaclón pot clases del fabricado en las tahonas de cada distrito duiaiite los días que ss expresan

]JÍA ^ DÍA 29 DÍA BO

1) 1 H T  It 1 'I ' 0  H Oí tini 111 Di Mdt Di la jo De f^AllU fia Her De InjD De De flor De luje

KILOJf KlC.Ott XtLOl» KM.08 KILO« KII.ÜK KU.UE xU.üa Kll.CJti

1.430 940 I.ÍIO 1.480 045 1.440 I'450 seo 1,430
12.410 10.800 5000 12,410 10.010 5 140 12.420 10.920 S.lOO
18.630 Í260 5 260 18,380 3, ¡MI 5,390 18.475 3 295 5.697
16.700 3.000 18.810 18.850 3.865 18.600 18.885 3 705 18.500
11.380 2.100 5 200 11.379 2,108 6 201 II 382 2 IU2 5 194
8729 2.927 4.801 8.944 2.457 4 754 8iñ73 2 303 4,321

15,415 4.025 2.095 15.305 4,015 2.080 15 380 3.095 2.090
21.03.1 3 130 4.040 21.164 3.107 4.122 21.260 3.151 4.068
¡4.000 l.IDO 5.200 14 800 1.400 5.600 14.980 1.700 5 Kt U

1 ) ni Vibriti tlítíl.. . , 24 600 9.380 * 24.510 9.386 24 508 0.400

'l'or Al. , 121.877 50.682 61.196 122.782 56,557 62.103 122.806 56 819 61.531

d ía  si d ía  1 DÍA a DÍA 3

1) 1 H 'l ’ H 1 '1' o  H Q| fLDtlUl Di Mor I t  lujo Di ftBiüU De riet Di lujo De fanlIU De not De lu]e Di  tinllU D e . n  0 r De lu je

KII.OH KII,On KtLOtt KILOtl KM ON KILOS KILO» Kii.oa KtLO» H1LU« Kll Ob KILOS

1.430 030 1,420 1 435 045 1 4(g 1.4-20 035 1.400 1 425 920 1.420
12.430 10.930 S 190 12.440 10 940 5.100 12.100 10.800 5.I4C 12,000 10.920 5.500
I8.S00 1265 5 48J IB 800 3.629 5 450 18.780 3,650 5,68(.’ 18.740 3,790 5.6^
10.110 3 770 18.730 10.100 3 770 18,730 10.100 3.780 18.735 19.000 4.000 18.650
11.380 2.110 5.1B0 11,378 2 100 5.900 11 360 2.140 5.100 11.375 2.180 5.195
8.008 2,765 4,657 8 385 9.583 4,385 8 784 2 466 4 673 8.285 2iß25 4,528

i4*â K) 3.08S 9.085 '.4 035 3.070 2.063 14.9H 3.900 2i050 14 020 3 050 2,045
21.380 3.391 4 333 21 115 3.180 4.192 21.186 3.146 4.187 91 233 5.221 4.212
14.200 1.700 4 800 14.309 1.150 4 200 14,300 1.000 5 100 14.500 1,300 4.900

Mrlvprhfilml........... 91,508 9.390 21501 9.387 ÍÍ4.510 9 40! ► 94.502 9.396

'l'or*!. •................... 122.178 57.352 01.207 121.087 58.773 60.114 129 094 56.387 61 541 121.458 57.408 61.496

l><> l » K  L A  O K U  A  U A

ilelticioti ae precios de tu l ia d o s  de con sumo durante ios dias que se  expresan

KHt'ia^lKK

Fruías

Acuroliis, kilout iiUKi . . . ■
AUuirti'oqiies, lilciii........
ADiiii li'oqiifiH (le Ui liemi,

(ílem ...............................
BatíitíiH, liltíiii...................
líreviifi, (deiii.............. ..
Ciiiiiueijati, iileiti. . . . . . . .
Cnstnflím, Idem.................
Chirliiioyas, (tlciti.............
GraitíUiua, Idem................
Q nnm dtis de tu lie*

rrii, idem......................
Hifíua, Idem ................
Ht^os chumboH, Idem...
Idtiumes, ñera..................
Mandar i lian, dentó . . . .
Muadnriimn, caja............
Man/amis, klloM:raaio... 
Man/.naiia de Auatrnlia,

kieia...............................
Man/anas reineta, tdeia 
Man/.naaa de la tierra. Id. 
Manzanas doncella, Idem
Moloculmiea, ktem........
Melocotones de la tierra,

tdem......................... ,
Melones de Levante, Idem

MembrllloSj fdem.............
Naranjas, dento..............

Naranjas del 
oro, ídem.

p;rano

Nueces, kilot¡ratiio.

B. E  O  I  O s

Hi« 26 Iijii 29 níH 80 rtíH 61 n i H  i Díh. £ Di«, a

í̂ 'owot-ivh n.4 P O H O i t t H t * O l i i e L H S PäHettLU

» » y
» « » » y> ?>

» , » t. J> y »

MOn ),15 l,10a 1,15 1 a 1,15 A 1 a 1,10 ' » ' 'S
)» K » »
a » » » »

U.'io 11 0,45 0,4(1 a 0,45 0,30 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0,35
» » » J»

» D »

t » » •> » y* •

» n » » » »
» » » .:e

25 n 32 '74 a 30 20 a 30 20 a 30 18 a 27 18 a 28
3 a 11 ‘2,50 a 9 2,50 a 0 » 3 a 9 3 a 1! 3 3 1 1

tO u 18 lÜ a 18 10 a 18 t 10 a 18 10 a 18 10 a 18
0,35 a 1 ,.10 0,35 a 1,30 0,35 a 1,30 n 0,35 a 1,30 0,35 a 1,50 0,40 a 1,5C

'4 y- X » »
t a 2 1 fl 1,75 0.80 B 1,90 V 0,80 a 2 0,60 a 2 0,70 a 2
0,3ü a 1 0,30 a 1 0,30 il 1 a ü,30 a 1 0,30 a 1,10 0,35 a 1,H
0,5(1 a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 » 0,50 a !,50 0,50 a 1,60 0,50 a i , r ;Jt » » t » yt »

;» )» r y> » »
» 1) Tb »

. * IV )■ t »» t » » » yt

2 a ü 2 a 0 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2  a 6
» í » »

Q a S,50 6 a 8,50 6 a 9 » 6 a 8,50 6 a 8,5G 6 a 8,5
2,50 a IS 2,50 a 20 2,50 a 17 > 2,50 a 17 3 a 10 3 a 17

» 0,90 a 1,10 1 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1,1

i
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Peras, kilogramo...........
Peras de agua, ídem.. . .

Peras de Roma, ídem,. 
Peros Mingán, ídem ...
Piñones, ídem...............
Uvas de Almería, barril..

Uvas de Jijona, ídem .. . 
Uvas de ia tierra, ídem 
Uvas moscatel, Ídem ,..

Verduras

luaiioiu. . ,.. . 
A j o s , kilogramo . . .  . . .  
Alcachofas de la tierra

docena...........................
.Apio, manojo............., . .
Berenjenas, docena....

Cardos, docena........
Cebollas, kilogramo 
Cebollas nuevas, riii

m anojos.................
Cebolletas, ídem ..
Coliflor, docena........
Escarola, ídem..........

no jo . .

Espárragos pericos, ídem
Espinacas, ídem........
Qnisatites de Levante, ki-

iograiuo.. . . . . ----
Habas, ídem................
judias, ídem............ ....
Lechugas, docena.
Lombardas, ídem........
Patatas blancas, kilogra­

mo ..............................
Patatas li o latid esas, ídem 
Patatas rosa, Ídem . . 
P im ien tos c o lo ra d o s ,

ciento............  . . . . .
Pimientos verdes, ídem.,
Reinolkclm, mannjo.........
Repollo de Levente, kilo­

gramo .....................
Reftollo de Levante, do­

cena............................
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de la tierra, kilo­

gramo .............................
Tirabeques, ídem.............
T o m a te s  de Canarias,

ídem.................................
Tomates de Levante, id.. 
Zannhorias, inanoio........

4o

H. :E3 O  X  O  s

I > ¡ K ÌO ÍH tL  B l ] J Í H , 1 U Í H  *2 n j n 8

M u u e t f  » a ^ t t L b l ' t Ü H t l l K b

1» t » P P p
1Ù p P P »

1 » » P » P P D
0,40 a 1,75 0,40 B 1,75 0,40 a 1,75 » ti,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,,50
0,50 a 1,25 0,50 a 1,20 0.50 a 1,20 0,40 a 1,10 0,50 a 1,20 0,50 a 1,20

» K- P K » >
25 a 32 25 a 32 25 a 31 P 25 a 35 25 a 32 25 a 32

0,60 a 1 U,60 a 1 0,60 a 1 ► y> 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
» P P p » P
» P r? i » P

» p K P P P
\ » » » * Jfr P

0,65 a ■ 1 0,60 a 1 . 0,60 a 1 J» 0,60 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1
0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 » 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50

0,35 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 » 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,40
1 a 1,50 1 a 1,50 I a 1,5C a 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50

» » p « » P P
» » > P

3,50 a T2 4 a 12 3 a 12 » 3 a 12 3 a 12 3 a 12
0,30 a 0,45 0,33 a 0,45 0,27 a 0,45 p 0,27 a 0,45 0,27 a 0,40 0,27 a 0,40

» » P » P P P
0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 P 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90
3 a 12 3  a 12 3 a 1.1 P 2,50 a 13 2.50 a 14 2,50 a 12,50
l a 1,50 1 a 1.5C 1 a 1,50 ■ a 0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 0,80 a 1,50

» » • n > * t

0,70 a

0,85 a 
1,25

»
0,70 a 
6 a

0,90

1,05

2,25i 
14

0,26 a 
0,34 a 
0,27 a

0,28
0,36
0,28

0,80 a 1,10

0,60 a 0,80

0,90 a í 
0,90 a 1 
3,50
0,70 a 2 
6 a 14

0,27 a 0,28 
0,34 a 0,36 
0,27 a 0,28

0,80 a 1

0,50 a 0,60 
0,40 a 0,70 
0,50 a 0,90

0,45 a 
0,.35 a 
0,50 a

0,70
0,70
0,90

»
0,70 a

0,00
I

0,60 a 
0,50 a 
3,25 
0,70 a 
6 a

0,70
0,90

2,50 
14

0,27 a 
0,34 a 
0,27 a

0.28
0,37
0,28

»
»

0,80 a 1,10

0,30 a 0,65 
0,40 a 0,65 
0,60 a 0,90

0,65 a 0,90

0,50 a 
0 75 a 
3
0,70 a 
6 a

0,80
0,90

2
14

0,27 a 
0,34 a 
0,27 a

0,28
0,37
0,28

jí
*

0,75 a

0,600,50 a 
0,40 a 0,80 
0,60 a C,90

0,30 a 0,60 
»

0,70 a 0,90

0,50 a 
0,90 a 
1,75 a 
0,70 a 
6 a

0,70 
1
2,25 
2 

14

0,27 a 0,28
0,34 a 0,37
0,27 a 0,28

»
»

0,80 a 1,10

0,40 a 
0,60 a

0,70
0,90

0,30 a 
»

0,70 u

0,50 a 
0,80 
2 a 
0,70 a 
6 a

0,60

0,90

0,65

2,25
2

14

0,27 a 
0,33 a 
0,27 a

0,28
0,37
0,28

K
»

0,80 a 1,10

»

»
0,35 a 
0,60 a

0,05
0,80
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Relavión tie firecíos de venta durante lo s días que se  expresan
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KKPKUIKH nía IIÍH r>ía 30

Ponelith

Din SI Din 1 Din 2 r>u 3

Aves
Gallos, lino......................... 6 a 7 6 a 7 6 a 7 P 6 a 7 6 a 7 6 a 7
Gallinas, una..................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 P 5 a 7 5 ti 7 5 a 7
Patos, uno.........................
Pavipollos, ídem .............

6 a 
»

7 6 a
p

7 fi a
p

7 p

p
6 a 7 fi a

p
7 fi a 7 ,

Pavos, ídem....................... 12 a 16 12 a 16 12 a 16 p 12 a 16 12 a 16 12 a 16
Poüancos, ídem........ .., . . 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 P 5 a 6,50 5 a 6,50 fi M 6.50Pollos, ídem - ................... .. 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 

*

5 p 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5

-
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Csza
CutiuJOHdt: priiiierLi, par.

Conejos de cuarta, Idem .
Liebre«, una...............
Perdicea, par.....................
Paloitjinoa, cuerda de 4., 
Pichonea vivos, par.

Huevos
( £ I fi [ •  n te J

üu Aleinatliu.................
De Casi Illa.....................

De Marruecos..............
De Miireia......................
De Tur([u(u....................
De cámaras: Austria -.
De ídem; Castilla........
De ídem:. Egipto.. . .
De Idem: Friiiida........
De Idem: M arruecos..
De Idem: Murcia..........
De ídem: Polonia . ,  , ,

Pascadas
A lm e lu s , k ilo g ra m u ..
A n d io a s , Id e m ..........
Aiigiulm », íd e m ...........
A n g u las , Id e m ............
B a c a la o , íd e m ............
Besugos, Id em ............
B ouiteroues, Id e m ...
B recas , Id e m ...............
C a lan m res , Idem  . . 
C a ra c o le s , íd em .. . .
C ig a las , Id e m .............
C o n g rio , íd e m . .
C o rv in a , Id e m ............
C iiir la s . Id em ..............
D en to n es , Id e m .. . . 
Q aliiiiu s , Id em . . . .
G a llo s , Id e m ..............
O aiubas, Id e m ............
G a lo , Id e m ..........................
J u p iita , Id e m ......................
I.a n g o s ta , im a ................. ..
L an g o s tin o s , k ilo g ram o
Lengu ados, Id em .............
L iih in as , idem  . . . .
M a rra jo , Id e m ............
M e lv n , id e a l..............
M erhij'.a , Id e m ............
M e ro , id e m .................
P a je les , í d e m ............
Panchos, Idem . . 
P arrocha , Id e m .. , . 
P erceb es , Id e m .. . .
P escadilItiB , Id e m .,
P e z  espada, Idean . 
P latusas, I d e m . . . . . . .
Q u isq u illas , Id e m .,. .
R ape, id em ......................
U iiyu , Id em ......................
R o d ab a llo s , ídem . . .
S a lm ó n , Id em ...................
S a lm o n etes , Id e m .........
S ard in as , Id e m ...............
T ru c h a s , id em .................
V o la d o re s . íd e m ............

Escabachas
(B arril)

De alúii. .................
De besugo .............
De bonito..............
De palometa........ ...

R . £3 O  I  O S

rJjK at Diti BÜ Día. ai i Din i l)j& 5

i'tiHDtfifl auHutiiÉ ' FoA«L|tt

» à y> 9 » È

» 9 9 9 > 9
t » 9 » 9

9 » » » 9 t 9
9 » » 9 9
9 » ' J9 9 9 » 9
9 * p 9 9 »
9 « 9 1 9 9 9

17,50 :7,5ü 17,50 !í 17,50 17,50 17,50
21,50 a 23 21,50 a 23 21,50 a 23 » 21,50 a 23 21,50 a 23 21,50 a 22
12,50 a 14,50 12,50 a 14,50 12,50 a 14,50 9 12,50 a 14,50 12,50 a 14,50 12,50 a 14,50'
20 a 21,50 20 a 21,50 20 a 21,50 9 20 a 21,50 20 a 21,50 20 a 21.50
la a 20 19 a 20 19 a ¿0 » 19 a 20 19 a 20 19 a 20
23' a 23,50 23 a 23,60 22 a 23,50 22 a 23,50 22 a 23,50 23 a 23,50

» * » » 9 9 »
y> » » » 9 9 »
9 9 » 9 »
9 » 9 » 9 9
9 » 9 9 » 9 »
» » 9 » 9 9 »
» 16 » 9 » 9 9
» 9

•
» » » 9

1 a 2,50 I a 2,50 !,25 a 2,50 \ a 2,50 1 a 1,75 1,25 a 2,25 1 a 2,25
» » 9 9 ' «

1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 9 1,50 a 2 1,25 G 2 1,50 a 2
5 E 6 4 B 5 4 a 6 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 6

» p 9 y> 9 >!̂ 9
1,25a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 1,90 1,25 a 1,75 1,50a 2 1.25 a 1,75
1 a 1,25 1 a 1,40 ] a 1,25 1 a 1,15 0,80 a 1,15 0,80 a 0,90 1 a 1.25
1 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0.75 a 1,25 0,70 a 1,25 0,75 a 1,25 0,80 a 1,15
1,,'iO a 2,75 1,50 a 3 1,25 a 3 1,50 a 2,75 2 a 2,75 2,50 a 3,25 1,50 a 3

» 9 » » 0,80 a 0,90 9 9
1,75 a 3,75 2 a 5 2 a ñ 2 a 5 2 B 5 2 e 4,50 2 a 5
1,25 a 2,50 1,50 a 2,75 2 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 2,75 1,25 a 1,75 1,50 a 4,50

9 1,75 a 3 9 > 1,75 a 2,75 y> *
0,f)0 a 0,00 3> 0,40 a 0,70 0,40 a 0,80 » 9 0,70 G 0,80
1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1,80 a 2,15 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2

t » » » 9
1,75 a 2,'25 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
2 a 4 1,75 a 4 2 a 4 2 a 4 2,25 a 4,25 2 a 4 2,25 a 4,25
i a 1,10 0.80 6 1,25 1 a 1,10 0,75 a 1 0,75 a 0,90 0,80 a 1 0,60 a 0,80
U,4ü a 0,00 0,40 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,40 a 0,50 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

y> 7 a 10 » 5 a 10 7 a 11 7 a 10 7 a 10 .
10 a D 8 » 10 8  El 10 7 a 11 ti b 11 6 a n 7 a 9
2,50 a 5 3 ti 5 2,50 a 6 3 a 5 2,25 a 5 3 a 5 2,50 a 6

» 2 a 3,50 1.75 a 3 2 a 3,25 1,50 a 3 1,75 a 2,50 1,75 a 2,25
K> i,50 a 2,25 i) i ,25 a 2 1,50 a 2 9 9
í » » » 9 9 9

3 D 3,50 3 B 3,50 2,50 a 3,25 2 a 2,50 2 a 2,75 2,25 a 3 2 £ 2,75
2 a 4 2 a .3,50 2 a 3,50 1,75 e 4 1,75 a 3 2 '  a 4 1,50 a 3,50
1,25 1) 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1 a 1,75
0,HÜ a 1 0,80 a 1,40 0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,70 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,40
0,70 a 1 0.80 a !,40 1 a 1,10 1 a 1,10 0,75 a- 0.80 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80

» 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1 a 1.75 1 a 1,50 9 0,60 a 1,25
1 a 1,75 0,80 a 1,7.5 0,80 B 1,50 0,75 a 1,50 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75 0,75 a 1,50

» 1,2.5 a 2 » » » 9 1 a 1,75
3 a 4 3 a 3,25 3 a 4 2,50 a 3,50 » 2,50 a 3 2,50 a 3
l ,5(1 a 4 1,50 a 3,75 9 1,50 a 4 1,75 a 3,50 1,25 a 3,25 1,50 a 3,25
1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,25 a 2 1 a 1,75

9 0,40 a 0,50 » r 9 9
 ̂ a 4 » 3 a 5 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4

10 a 
1,75 a

12
4

»
1,76 a 4

9
1,60 a T

»
1,76 íi 3,50 1,50 a 3

»
2 e 4

9
1,50 a 3,75

! ¡25 n 1,50 1,25 n 1,50 1,25 a 1,60 1 a 1,50 I a 1,25 0,90 a 1,25 1 a 1,25
9 » A »

0,00 a 0,S0 0,1)0 a 0,80 0,60 ii 0,70 0,60 a 0,75 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,50 a 0,70

9
75 H125 100 a 140

9

ICO a 140
»

lOÜ H150 100 alio
9

100 a 140
9

100 a
»

140
»

•

»
9 » 9 9

r4i

T

t Ì\ I
■y

i

%

í
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Aceite, litro .
Aceitunas, kilogramo...
Aguardiente, litro............
Alfalfa, quintal m ..........
Alcohol, litro. - ...............
Algarrobas, quintal m. -.
Arroz, kilogramo.......... .
Avena, quintal m..............
Azúcar, kilogramo..........
Bacalao, Idem.................
Carbones: '

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem..........
Vegetal, dos idem ..

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, idem...........
Ternera, ídem........
Vaca primera. Idem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, ídem.

Cantes saladas:
Chorizos, ídem.
Jamón, Idem----
Tocino, idem . . .  

Cebada, quintal m ..
Centeno, Idem.......
Garbanzos, kilogramo
Harinas:

Centeno, Idem............
Maíz, ídem.................
Trigo al detall, ídem 
Idem al por mayor

quintal m.................
Huevos, docena.............
Jabón, kilogramo...........
Judias, Idem...................
Leche, litro.....................
Lenteias,-kilogramo.......
Lefia, quintal m...............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca. Idem..
Pan:

Candeal de flor, idem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem... 
Idem de viena. Idem.. 
Idem Id, pequeño, Idem

Paja, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem...........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Gruyere, ídem,. 
Mandi ego, Idem,,
De Parma, Idem . . .  
Roquefort, idem . '..

Sal, ídem.... . ............
Salvados, quintal m . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, Idem. 
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blancos, litro.. . . . . . .
Tintos, ídem................

Vinagre, ídem..................

V IW IT A . I> F : F O L T C Í A  U K .B A .IS ÍA

Relación d e p rec ios de Denta durante ¡os días que se  expresan

:e '  I t  JB O  I O  s

Oír 2S Dia 29 Dír 30 Díh 81 l m» a nin B
PeñetHS FesetRB Peseta» PevotAS PeHettiR

1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1.80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 L80a 2,40
l a 2,40 1 a 2,40 l s. 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2^40
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4

19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 B 4

42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 fl 45
0.7Qa 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a L40 0,70 a 1,40

30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 B 35
l.ñOa 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,40
2 R 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 B 3 2 a 3 2 a 3'

5 5 5 5 5 5 5
4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,00 0.50 a 0,60 0,50 a 0,60

2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10
1,40 a 4,80 1,40 a 480 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80
3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 2 2 2

6 a !2 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 8 12 6 a 12
7 a 17 7 a 17 7 8 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 B 17
2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3

37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 8 45 37 a 45 37 fl 45
41 a 50 41 a 50 4] a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a SO

1,50 B 2,40 ■ 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 8 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40

0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,85 0,50 8 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,35 0,50 a 0,65
0.50 a 1 0,50 a l 0,50 a I 0,50 a I 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 '
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 B 1,20 0,6ñ.a 1,20 0,a5 n 1,20 0,35 a 1,20

57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 H 80
1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,00 1.50 a 3,60 ! ,50 a 3,60
] a 2 1 a 2 1 a 2 1 e 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2'
1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a l.SO 1,20 a 1.80 1,20 a 1,50 1,20 a 1,80
0,60 a 0,80 0,60 a 0,8ü 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0Í80
1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10a 1,30 1,10 a 1,30 LIO a 1,30 1,10 a l ’30

15 15 15 15 15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,00 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 0.65 0,65 0,65 o,a5 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 o;33
0.10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12

. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0.06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0.06
6 a 11 6 a n 6 a n 6 a 11 6 a M 6 a 11 6 a 11
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 l a 2 1 a 2
0,55 a 0,70 0,55 a 0,70 0,55 a 0,70 0,55 a 0,70 0,55 a 0,70 0,55 a 0,70 0,,55 a 0,70
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,4(1 a 0,90 0 4̂0 a 0,90

7 a S 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10 8  a 10 8 B 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

11 a 13 1! a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
n  a 12 n  a 12 U a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12
0 ,i5  a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20

30 a 30 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a .36 30 a .36 .30 . a 36

2 2 2 2 2 2 Q
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 . 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 4
0,25 a I 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0 25 a í

52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 .52 a 80 52 a 60

0,50 a 0,90 0..50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 6,-50 B 0.900,60 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0^50 a 0,90 0,56 a f) 90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,35 0,40 a 0,65
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Número y p esa  de las reses sacrificadas duranie los d ías que se  expresan

DÍAS
Vhchx

ita
240
305

ih2)0200
1.302

H, i ;  «  >1 ÍB m  X X . < O  R  A . m : o  s

'lernerHB l.HiiHre* I.eciialea Cerdos Vhchs Terneras Lanares Lechales Cerdos

Bt 303 331 48.622 3,716.4 3.881,6 32.247,1
60 302 * 374 67.548,6 4.27B 3.450,1 1 ,14.851,6
23 1.158 ; .■iSB 61.0% 1.228,5 10.398 » 47.724
S3 vOO 308 53.585 4.816,7 6.505,9 , 39.583,2
40 548 » 356 57,711.3 2,399,8 5.190,7 34.133,3
S3 63* » 331 54,300,1 5.097,9 5 704.9 33.8C1.7

368 1723 » 2.32S 3(K,73e 91.536,6 35.327,2 ■ 222.340,0

D erechos deoertgados

DÍAS
ü̂ Hnjî riaA

PeRetiítt

(Jiieiiiio 
ti ero

Íceselas

Dril Mello 

1‘eaetas

Locacidt!

Pesetas

MotidoU'
fCuerlu

PeaetHB

'i' rail s- 
(lortes

Pesetas

Cdniaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.600 
por v en ta  

de reses

Pesetas

3 por lOíl 
por ven ta  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana, 

dos

Pesetas

T t) T A L
, U&NERAL

PeaetuB

28 00 4.736,05 472,05 l‘.261,30 3,015,55 1 701,70 1,60 t 90 513,94 11.912,0929 i .30 6.681,05 237,55 1.507,70 2.745,20 1,589,65 , » i 34,50 3 436v53 12.155,98
.30 » 00 7.591,55 240,40 2.207,36 3.610,30 1.210,US » > 19! • 499,90 15 610,55
31 220 * t 210.30 » .573 l 420.K 7430 96,76 > » 320 9,854,21

1 • 65 5.736,05 247,20 1.582 2.902,30 1 394,70 > 56,70 t 471,31 19.485,26
2 t 15 5 163,.’S5 240,45. 1.450,80 2.716,8(1 1.311,45 » 135,50 3 482.09 11.534,64
3 16 60 5.138,15 314,85 1.529,06 9.787,00 1.361,60 • ■ * 94,50 0̂1,713 n .807,58

236 350 33.077,30 1,971,80 0.539,10 18.381,05 10,003,30 76,30 26,76 609,90 ■ 3.295,49 78,389,31

Número p p eso de las terneras úhje.ta de cofdrataclón  en el M ercado del establecim iento, con expresión d e precias, según
procedencia, durante los dias que s e  expresan

DÍAS
Isí I J  TVl 33 R  O R  R  O  O  R  D  E INT O  I  A .  TT R  B  CJ I  O  S  ■

De rcses De kilogramos De Castilla De la Montana De Galicia De la tierra 1 )e AsturiflS

98 957 12.280,9 1 a 4,59 3,99 a 4 3.04 a 3 ,B 3,69 a 4
29 359 17.917,3 3.48 a 4.T8 3,83 a 4,13 3,17 a 3 48 3.13 a 3,83 > '
30 501 2,5.610,2 3,48 a 4,78 3,83 a 4,13 3,17 a 3,48 3,13 a 3,83 >

31 . « » >

1 319 16,¿7,8 3,48 a 4,60 3,78 a 4.29 3,04 a 3,48 3,83 a 3,91 3,78. a 4.22
9 310 16.137,9 3,91 a 4,78 4 a 4,22 3,04 a 3.35 3.84 a 3.01
3 234 10 469,5 3,91 a 4.78 4 a 1,22 3,04 a 3,35 3,48 a 3,91 *

2.013 06,382,6

ld ec io s  p o r  c lases y prom edios dei kilogram o en can al de la carne de reses uacnnas m ayores, lanares y cerdias

E! /' .

M -
l'i

CLASE [)(í tiANADO

Vbciuii) niHVíír .

LntiHr..

C erillo ...

Viiriiti. . . .  —
Ccboiicft.........
Tom s.......
Hitoyea....
(.:or(lcros__
('urneros.. . .
OvcjiiB.........
t'nbrHS.........
CtititcllHtioa . 
Amliilticea... 
Fíxlremcnos, 
MiircNinoB.. . .  
Mtillornuliica. 
Vltiirlmius . . .  
CornilcriiB...,

Vacuno mayor
Lanar..............
Cerillo.............

nía 28 Dia 29 Dia 30 Ula 31 Din 1 ' IJÍH 2 Dm 3

Péselas Peselfls PeseiHS Pesetas Pesetas ' Pesetas PcBethS

3 (i 3,13 2.61 b 3,13 9,61 .a 3.13 3 a 3,17 2,87 a 3,17 2.70 B 3,13
3,04 a 3,13 3,13 3.13 H 3,17 3,13 a 3.17 3,13 3,09 a 3,13
3,26 a 3,30 3.24 a 3.30 3,13 a 3,24 3,24 a 3,35 3,92 a 3.30 3,24
2,83 a 3,04 2,96 a 3,13 2,96 a 3,13 2,74 a 3,17 3,04 a 3,17 9,96 a 3,13
3.80 K 4,35 3,80 a 4,39 3,80 a 4,30 4 a 4,35 3,90 a 4,30 4 a 4,35
3,60 a 3.80 3,50 fi 3,80 3,50 a 3,80 • 3,50 a 3,80 3,50 a 3,80 3.50 a 3,80
2,50 a 3,40 2,80 H 3,40 2,80 a 3,40 2,80 a 3,50 9,80 a 3,50 - 2,80 a 3,40

2,65 a 3,05 2,70 2,70 a 2,80 2,70 a 2,75 9.70 a 2,80 2,70 a 3
2,20 a 2,35 9,23 a 2,35 1,08 a 2,35 » 1,98 a 2,35 1.08 a 9,K I,98 a 9,35
2,'20 a 2,35 2,93 a 9,35 

•

1,98 a 2,Si 
> 
b 
*>

*
*
»
i
*

L08a2,35
b

b

1 ̂ 9B a 2,35

>
>

1,98 a 2,35 
, »

•
*b

j p R , o ] ¡ . 2 r E : D i o s  x: ) I  .A, R  I  O  S

3,10 3,12 3,11 3,13 3,12 3,11
4,16 1,14 4,20 N 4,97 4,30 4,33
2.42 9,28 9.35 > 3,40 2,38 2,33

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

A y u n ta m ie n to  . de M adr lU


